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( S r  abre ia sesión a las diecisiefe horas y diez ' ,  
I j t n i n u t i ~ . )  

EI Sr. PRESIDENTE:  Señoras y señores Dipu- t 

ludos, se abre la sesión. 

Ruego a la señora Secretaria la de la Cámara dé 
Icctura a la convocatoria.de1 Orden del Dia previsto 
pura hoy. 

8 

La Sra. SECRETARIA 1" lee: 

"El Pleno de la Asamblea de Madrid se reunirá el 
próximo dia trece, lunes, a las cinco de  la tarde, en el 
l'araninfo de la Universidad de San Bernardo (San 
Hernardo, 49). 

i 

"1. Elección de Senadores en representación de la 
Comunidad de Madrid. 

"2. Propuesta de candidatos para la Presidencia de 
la Comunidad; exposición del programa poli- 
tico del candidato; intervención de represen- 
tantes de los Grupos Politicos que así  lo solici- 
ten y votación. 

"Después de la exposición del programa politico del 
candidato, y en aplicación del articulo 31.1 de las 
Normas provisionales, el Presidente de la Asamblea 
suspenderá la sesión por un tiempo no inferior a doce 
horas y fijará la reanudación que lo seria,  previsi- 
blemente, para el martes  dia 14, a las cinco de la tarde. 

"Se ruega a S S. que para el acceso al edificio de la 
Universidad y al Paraninfo utilice el distintivo de 
acreditación y el carnet de Diputado que le fue ya 
entregado. 

"Madrid, 10 de  Junio de 1983. 

"EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA". 

(Firmado, Ramón Espinar Gallego) 

EI Sr. PRESIDENTE:  En  consecuencia, pasamos 
al primer punto del Orden del Día de  la sesión de hoy, 
con el ruego a la Secretaria l 8  de que lea la moción de 
la Mesa en torno a la elección de Senadores por parte 
de esta Cámara. 

, 

La Sra. SECRETARIA I". I,a Mesa de la 
Asamhlea en cunipiimiento de 10 que preceptiia ei 
artículo 38 dc las normas reglanientarias provi- 
sionales, ha procedido, una vez revisadas lus pro- 
puestas de los Grupos parlamentarios Socialista y 
Popular, a deliberar y definir la lista definitiva de 
Senadores de la Comunidad de Madrid que ha de 
someter a1 Pleno para la votación de conjunto: 1'. Da. 
Maria Elena Flores Valencia; 2", D. Luis Guiilermo 
I'erinat E h ;  3", D. Sócrates Gómez Pérez; 4'. D. Carlos 
Kobles Piquer; 5', Da. Francisca Sauquillo Pérez del 
Arco. 

La Presidencia de la Mesa presenta a l  Pleno esta 
moción, a los efectos reglamentarios indicados. 

"Madrid, 13de  Juniode  1983. 

"EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA" 

EI Sr. PRESIDENTE:  ¿Consta el asentimiento de 
las señoras y señores Diputados en  torno a esta 
moción? (Pause.) ¿Consta? (Muestras de aprobación.) 

En consecuencia, quedan proclamados Senadores 
por la Comunidad Autónoma de Madrid- 

Da. Ma Elena Flores Valencia 
D. Luis Cuillermo Perinat Elio 
D. Sócrates Gómez Pérez 
D. Carlos Robles Piquer y 
Da. Francisca Sauquillo Pérez del Arco 

Pasamos al segundo punto del Orden del Dia de la 
sesión de hoy. 

Señoras y Sres. Diputados, en relación con lo 
dispuesto en el articulo 17.1 de nuestro Estatuto de 
Autonomia, tengo el honor de proponer a SS.SS. a D. 
Joaquin Leguina Herranz candidato a la Presidencia 
de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Tiene la palabra el Sr. Leguina Herranz para q u e  
sin limite de tiempo, proceda a la exposición de su  
programa de Gobierno. 

E1 Sr. LEGUINA HERRANZ:  Seiior Presidente, 
senoras y señores Diputados, permitaseme que, como 
candidato a Presidente del primer Consejo de Gobierno 
que va a tener esta Comunidad de Madrid, dedique los 
primeros minutos de mi intervención a indicar cuales 
deberán ser las lineac de actuación de ese futuro 
Gobierno en lo que se refiere a algo tan elemental como 
las señas de identidad de una política madrileña. 

La Comunidad de Madrid nace como cierre de un 
proceso arduo y complejo en  el que, en más de una  
ocasión, y en frase de un politico harto conocido, "el 
tiempo lógico no coincidió con el tiempo histórico" o, 
dicho en "román paladino", un proceso en donde, en  
ocasiones, el carro corrió el riesgo de colocarse delante 
de los bueyes. Ese final que Madrid representa ha  
traida a España un sistema de representación política 
plural en 10 geográfico e histórico, una capacidad 
mayor de aulogohiern« y de desarrollo cultural diverso 
para los distintos pueblos que componen España, y la 
componen no s6lo por vecindad, sino por la historia 
común de una nación, la española, que hunde sus 
raices en milenios y que, por supuesto, no v a  a 
terniinar en el dia de  hoy^ 

Este proceso constituyente nacional acaba simbóli- 
camente en estos diac con la constitución de los 
distintos órganos de nuestra Comunidad. Se inicia la 
tarea ilusionante y hermosa d e  construir con los he- 
chos ese Estado de las Autonomias que haga d e  Espana 
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una nación más solidaria, libre y democrática. Un 
Estado que debe ser tanto más eficaz cuanto menos se 
haga notar en la vida cotidiana de los ciudadanos, un 
Estado que esté cerca de los habitantes para ayudar a 
su felicidad y no para acosarles de cualquier modo. 

Desde esas perspectivas, y muy especialmente 
desde la imprescindible solidaridad, la Comunidad de 
Madrid debe convertirse en antena sensible hacia las 
demás, porque todas ellas habitan Madrid. Aquí está 
Euskalherría, en los numerosos vascps que, siéndolo, 
no dejan por ello de ser madrileños; Galicia, en tantos 
gallegos que aquí viven; Cataluña, Andalucía, Extre- 
madura; en fin, todos los pueblos españoles son, en sus 
hijos, parte de Madrid. No hay superioridad por ser la 
sínt.esis, ni  e s  mejor el crisol que la fundición que 
contiene. Es una realidad dichosa que desde aquí 
señalo y que sirve de  aval en la prometedora labor de 
caminar  juntos hacia adelante, sin agravios históricos, 
pues el común futuro dificilmente puede construirse 
sobre los enfrentamientos del pasado, que, en todo 
caso, se oscurecen an te  la inmensa coincidencia de una 
historia compartida. Esa convivencia que deseamos 
exige comprensión mutua, que no indiferencia. Nada 
de lo que ocurra fuera de Madrid nos será ajeno y.  
asimismo, queremos que lo que en el transcurso de los 
días aquí suceda, concierna al resto de los pueblos de 
España. La España de las Aut,onomías no podrá ser 
suma de comunidades estancas entre sí, sino conjunto 
armonioso donde las diferencias no particularizan, 
sino que se añaden al todo. 

Mejor temprano que tarde, los grados de auto- 
gobierno que se alcancen deberán ser equiparables en 
las distintas comunidades de nuestra geografia, y ello 
no por afán mimético, ni por glotonería de poder, sino, 
precisamente, porque es a través de la igualdad como 
desaparecerán recelos y crecerán coincidencias. Esa es, 
en la hora actual, la política del Gobierno de la Nación. 
En l a  medida de sus posibilidades, la Comunidad de 
Madrid colaborará con el Gobierno recordándole, si 
ello fuere preciso, esecompromiso. 

Los madrileños votaron el ocho de mayo último 
mayoritariamente al PSOE y. antes de seguir ade- 
lante, quisiera, como militante de este Partido, recor- 
d a r  a SS.SS. algunos de los principios de larga data que 
animan a los socialistas y cómo entendemos, en la 
presente hora, su aplicación en la andadura precisa 
que nos ocupa. 

Conjugar la igualdad y la libertad entre los hom- 
bres es la tarea histórica para que fue fundado nuestro 
Partido. Nosotros jiirnis preguntaremos "libertad, 
¿para qué?'*, pues pensamos que la libertad es un bien 
en si misma. Para los españoles que han carecido por 
tanto tiempo de ella, la libertad no es un concepto 
abstracto, sino algo que se percibe como el aire, el sol o 
la lluvia, pero que, a diferencia de éstos, hay que ganar 
y defender todos losdías. 

La igualdad que queremos lo es en el progreso y la 
diversidad de las personas; no es la igualdad impuesta, 

sino la igualdad para escoger; la igualdad d e  los pum 
deciden libremente, no la igualdad de los esclavos 
Pero esa igualdad no se consigue sumando lo, 
egoismos de cada quién, sino sumando solidaridades 
EI Estado tiene, para los socialistas, el sentido di 
servir a esa solidaridad o no tiene ninguno. La: 
instituciones autonómicas, que en estos días estamo: 
dotando de contenido legal, forman parte del Estad< 
entendido en sentido amplio y ,  por lo tanto, deberár 
servir a esa igualdad, que no es cosa distinta de la 
solidaridad. 

Ayudar al desarrollode la Comunidad, dotar a ésta 
de los servicios e infraestructuras que con razón 
demanda, no serán actos neutros de Gobierno; deberán 
servir a esa igualdad y conviene recordar aquí que esa 
tarea es inaplazable, porque la sola vista de los 
abismos que, a ú n  hoy, separan a unos ciudadanos de  
otros frente a la cultura, la educación o frente al 
disfrute de l a  riqueza más imprescindible, choca contra 
la conciencia de cualquier hombre honrado. 

Esta tarea, tan ilusionante como dificil, encuentra 
en nuestros días, por efecto de la crisis económica que  
atravesamos, obstáculos capaces de desanimar a 
cualquier persona informada. S i n  embargo, no es justo 
que exijamos la espera a quienes sufren con apremio la 
pobreza; no seremos los socialistas quienes pidamos 
más paciencia y esfuerzos a quienes peor viven, pero sí 
señalaremos lo que, a nuestro razonado juicio, puede 
hacerse y lo que no es posible hacer en cada instante. 
Ningún momento es bueno para la demagogia, y e l  
actual mucho menos. Por lo tanto, deben saber quienes 
puedan verse tentados por tales aires, que tenemos 
legitimidad democrática suficiente y que de esfuerzo y 
razones tampoco vamos a carecer. 

Una Comunidad como la nuestra, sujeta en los 
u!timos :ustros a una emigración sustancial, se ve 
sometida a problemas que, aun  en tiempos de creci- 
miento económico alto y sostenido, son graves. Los 
servicios más imprescindibles son deficitarios, y las 
infraestructuras, insuficientes. La crisis industrial y 
de servicios que vivimos ya diez años, no ha hecho sino 
deteriorar la capacidad económica de la región, 
creando una bolsa de paro que alcanza el 17 por 100 de  
nuestra población activa. Madrid ha perdido en los 
últimos nueve años 220,000 puestos de trabajo. Ayu- 
dar a salir de la crisis y ,  a la vez, dotar de infraes- 
tructuras y servicios, cnnienzando por las zonas más 
desfavorecidas, es resunien de nuestras intenciones. 

Senorías, debéis conoccr, sin embargo, que la  
capacidad opci-ativa de que el Conse,jo de Gobierno va il 
disponer es relativamente limitada, al menos en sus  
primeros pasos. 

La lucha contra el paro deberá ser, y es, no el 
primer objetivo, sino la auténtica obsesión de cual- 
quier institución pública. También lo e s ,  estoy seguro. 
para todos nosotros. Sin embargo, es una obligación de  
cualquier persona con responsabilidades públicas el 
ser consciente de las propias limitaciones y, sin duda, 
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~tonriinia de Madrid las tiene grandes. Dicho en 
piilribras, el papel que cabe jugar a las 

fn*tiiilci«nes comunitarias y muy especialmente ai 
bitrojo de Gobierno, es el de "coadyuvante"e impulsor 

ri bo quiere, coprotagonista, pero, frente a l  paro, son 
prnpius iniciativas de la sociedad madrilefia, l a  

imliid española, el Gobierno de la nación y el 
mnlnxLo internacional quienes van a determinar esa 
l*llùii dc lu crisis. De ahí que parezca prematuro a este 
ratidirtuto que os habla el intentar dibujar en  este acto 
Uii p l i i n  ncabado de lucha contra el paro. Ese plan 
halirli de elaborarse en contacto con las fuerzas 
8winIes presentes en la región y el Gobierno nacional, 
ptoitiictos ya iniciados informalmente y que, de obtener 
CI v i i to  favorable de  SS. SS., me comprometo a impusar 
y ileniirrollar, a fin de que ese plan rea la luz, mejor 
I@rii~iriino que tarde. Los recursos de la Autonomía se 
p i i i l r i rn  a1 servicio de ese esfuerzo solidario. Los 
abjikivos están claros y pueden ser asumidos por todos: 

:. 

I .ILI reconversión industrial, imprescindible den- 
Irii dvl reajuste general de nuestra economía, no debe, 
mi riingún caso, representar la desindustrialización de 
l a  reKión madrilena. 

2.K1 esfuerzo inversor en infraestructuras y vivien- 
d a r i  deberá ser 10 suficientemente importante como 
)HIIII liermitir mantener en el sector de la construcción 
u i i  "ritmo de  obra" adecuado 

3.La capacidad normativa y asistencia1 de la 
hiiiiinomia debe utilizarse siempre con la vista puesta 
ai1 twie gravísimo problema. 

4 , l a  capacidad financiera de que pueda disponer 
n i i d r e  institución, mediante los cauces que se arbi- 
i r rn dentro del Instituto de Desarrollo Económico que 
pvîvndemos crear, deberá servir como auténtica 
Liiiibii de inyección para el desarrollo regional. 

6 , K I  turismo, el comercio en general y, en  especial, 
bl tipiirato ferial, tendrán atención preferente dentro 
Ck. riiiestras preocupaciones. 

Somos conscientes de que los grandes esfuerzos no 
101i vino la suma de esfuerzos parciales, si éstos van en 
Iii i t i ima dirección. En  todo caso, nuestro esfuerzo no 
va ïultar. 

Ik ta  Asamblea sabe que las transferencias 
aiiiipclenciales no van a llegar todas inmediatamente - 
flktiri iidelante daré algunas precisiones al respecto-, 
m i 1  hi que, previsiblemente, la cesión de los impuestos 
90 i i t rnsará,  pues, como sabe esta Cámara, sólo cuando 
el i ? t x k  de las transferencias realizadas supera los 
In~riwis previstos por los impuestos cedibles, son éstos 
08didos. EI retraso en  la cesibn de impuestos, que 
hioiitiiremos sea mínimo, no provoca directamente 
ñ+fìxiii económica alguna, pero sí introduce una rigidez 
ruein en los presupuestos de la Comunidad, ya que las 
h c i i i n e s  y capítulos presupuestarios que se trans- 
f tsri+i i  han de ser respetados tal cual son transferidos, 
mu<$ ~ I I C  deja de ocurrir en e\ momento en que opera la 

' 

cesión de tributos. No tiene, por lo tanto, sentido que ei 
Consejo de Gobierno presente en esta Cámara un 
programa económico completo, sino a par t i r  del mo- 
mento en que las transferencias y cus correspondientes 
valoraciones sean firmes. Dicha fecha será, en todo 
caso, posterior a l  primero de  enero de 1984. 

En la legislatura pasada fue presentada una Ley 
del Fondo de Compensación que fue aprobada en el 
Senado. En breve, dicho proyecto de ley volverá a ser 
discutido en las Cortes Espanolas. 

EI proyecto de ley del fondo, presentado en las 
Cortes durante la anterior legislatura, reparte el 40 
por 100 de la inversión nueva -fundamentalmente 
inversión en infraestructuras: red viaria; vivienda, 
equipamiento social, etc: entre las Comunidades 
mediante una intrincada fórmula de dificil lectura, 
pero cuya interpretación es obvia. El Fondo de Com- 
pensación así planteado conseguirá crear infraestruc- 
turas en  las comunidades más pobres -una renta "per 
capita" baja juega "a favor" del reparto- y despobladas 
-el saldo emigratorio juega también "a favor"-, y no 
donde el déficit de tales infraestructuras puede ser 
niayor, previsiblemente, en las grandes concentracio- 
nes urbanas fruto de los movimientos migratorios 
rec ien tes^, Independientemente de  que alguno de los 
indicadores que la fórmula propone son de  muy dudoso 
cálculo -tal es ei caso de la renta regional-, ei reparto 
podría ser el idóneo si se t ra ta ra  cie distribuir una  
inversión pública que sirviera de "bomba de inyección" 
para el futuro desarrollo regional -principalmente 
inversión financiera-, lo que no es el caso de la 
inversión que el Fondo de compensación realmente 
asigna. Es evidente que una adecuada distribución 
territorial del gasto público tiene que contemplar todo 
el gasto y el de todas las administraciones públicas, y 
es falsa fama q u e  en Madrid se realiza una parte 
sustancial de ese gasto. Quizá sea el momento de  
elucidar qué hay de veraad en ello: en todo caso, no es 
el lugar. 

Conviene adelantar, sin embargo, que interesados 
estudios inciden sistemáticamente en la falacia de dar  
por bueno que el ordenador que compra un ministerio 
para su  mejor funcionamiento, por poner un  ejemplo, 
es inversión "en Madrid". 

Desde la Cornunidad de Madrid no se v a  a poner en  
tela de juicio la evidente necesidad, para que esa 
solidaridad que reclamamos funcione, de que los 
poderes públicos apoyen económicamentc a las 
regiones más deprimidas y, en ese sentido, la ayuda 
suplementaria que puedan recibir Extremadura, 
Canarias, Andalucía o Galicia, por poner los ejemplos 
más llamativos, sólo merecerá el aplauso de los madri- 
lefios y de sus instituciones. Sin embargo, sin negar lo 
dicho, en lo que se refiere concretamente a l as  infraes- 
tructuras y la vivienda, es posible que los extremehos, 
canarios, andaluces o gallegos que aquí viven, 
necesiten, en términos generales, más de ellas que sus  
compatriotas de allí. 
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Los momentos son malos para todas las adminis- 
traciones públicas incluido el Estado en sentido 
estricto y, desde luego, el pueblo español no nos ha 
votado a quienes hoy estamos en las Autonomías para 
ejercer d e  pedigüefios a las puertas de los ministerios. 
Autonomia significa, t,ambién, enfrentar con los me- 
dios propios los problemas de la Comunidad. Debemos 
ofrecer nuestra colaboración a todos los demás poderes 
públicos, pero en  este caso concreto de la dotación de 
infraestructurac, vamos a necesitar la comprensión del 
Gobierno de la Nación. 

Uno de los primeros problemas que tendrá que 
resolver esta Cámara,  a propuesta del Consejo de 
Gobierno, será la articulación administrativa de  la 
Comunidad. La Asamblea y sus grupos dispondrán, 
dentro de los recursos escasos generales, de medios 
suficientes para ejercer sus aitos cometidos. El Consejo 
de Gobierno va a partir de la reforma que e s  su día 
realizó la desaparecida Diputación y que facilitará, sin 
duda, l a  nueva estructuración. 

Las Conserjerías serán las siguientes. 

- Presidencia. 
-Gobernación 

~ Economía y Hacienda. 
- Ordenación de Territorio, Medio Ambiente y 

-Sa lud  y Bienestar Social. 
- Obras Públicas y Transportes. 

~ Trabajo, Comercio e Industria. 
- Educación y Juventud. 
-Cul tura ,  Deportes y Turismo. 

~ Agricultura y Ganadería. 

Dispondrán, estas Conserjerías de un organigrama 
adecuado a sus actuales competencias, que sólo irá 
ampliándose en  ia medida en que se produzcan 
transferencias. Uno de los problemas que más preo- 
cupan a este candidato que os habla es la integración 
en la nueva institución autonómica de funcionarios y 
trabajadores en general, provinentes de instituciones y 
status diversos. Desgraciadamente, aún  no se dispone 
de una  ley de bases de la función pública que permita 
algo que está demandando con urgencia la nueva 
concepción del Estado -me refiero u la permeabilidad 
entre unas y otras Administraciones-. La LOAPA 
señalaba un camino necesario que los distintos poderes 
phblicos deberin profundizar en ei ámbito de sus coin- 
petencias A nadie debe escapirsele que la  equipa^ 
roción de niveles y de retribuciones dehe ser u n  objeti~ 
Y O  prioritaiiu de todas Ins administraciones públicas, y 
ir la consccucióii de ese objetivo irá dirigida Iu política 
de personal que ponga en práctica cl Consejo de Go- 
hierno. Debo aclarar a l  respecto dos cosas iinportdntes. 

la.-l.os servidores públicos entenderán, sin duda, 
que esa equiparación no puede hacerse sistemática- 
inente por "la cumbre" pues, de ser asi, dadas las condi- 
ciones de crisis txonbmica por las que atravesamos, la 
ruina de la institución autónoma está asegurada. 

[Vivienda. 

Za.-Entendemos que la defensa de  los intere: 
generales de los trahajadores, que como socialisi 
asumimos plenamente, no pasa por la defensa de  
intereses de cada uno de los trabajadores. I 
sindicatos y asociaciones de la función pública tendr 
en  el Consejo de Gobierno un interlocutor siem! 
abierto al diálogo, pero deberán entender que dic 
consejo tiene la obligación de defender los interet 
generales de la Comunidad que, en ocasiones, diferir 
de sus propios intereses puntuales. 

Ya señalé que otro de los problemas claves en  
proceso de creación del Estado de las Autonomías es 
relativo a l a  función pública Cualquier formaci 
originaria de un nuevo nivel administrativo ha 
pensar en un contingente de medios humanos q 
venga a ponerla en funcionamierito. 

Evitar la duplicidad burocrática y el consiguier 
gasto publico inútil que con ello se podría generar, s' 
puntos importantes eri niuestro planteamiento. Pa 
ello, y conociendo c i  ya clásico sentir de que una hui 
cracia no se improvisa, se pondrá en marcha 
administración autonómica con el personal de 
Diputación y de los servicios que se traspasen de 
administración estatal. 

El estatuto de la Comunidad autoriza a fijar 
régimen jurídico de nuestra funcion públicalo que va 
permitir, dentro del niarco de la Bases que dicte 
Estado, acometer la regulación de aquellas peculi 
ridadesque vengan a dar respuesta en todo momento 
la mejor forma de prestar los servicios públicos 

En  este sentido, y como presupuestos sohre los qr 
van a girar las distintas normas que se contengan 
las regulaciones especificas en esta materia se adopt, 
rá una serie de medidas en orden u: 

1:Configurar un mecanismo de acercamiento esc: 
lonado entre las retribuciones de los distintos c o k  
tivos del mismo nivel que vengan a confluir en  I 
Administración de la Comunidad. 

2:Establecer una normativa propia que defina 
sistema de retribuciones a corto, medio y largo plazo. 

S.-Clarificar los sectores,profesionales donde deba 
integrarse trahajadores con relación de empleo dift 
rente, y consecuericiu de ello, describir métodos que dt 
linnn la carrera administrativa, que habrá de enmai 
carse en  u n a  estrucliira flexible, de tal manera qii 
perniita la niovilidad de In i  fuiiciiinarios. 

Todas y cada una de estas medidas han de ir acoti 
panadas de otra serie de técnicas de racionalización de 
gasto público y de la más exacta utilización de lo 
efectivos que se pongan a disposición de la Comunidad 

Con esta idea se estudiarán los distintos proceso 
administrativos que se realiza en la actualidad por lo 
serviciosque se transferirán para procurar su agilidad 
reducción de los trámites innecesarios y búsqueda, ei 
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suma, de la eficacia de la prestación de las  labores 
cncomendadas. consecuencia de ello será,  asimismo, 
lograr unas plantillas que respondan con la mayor 
fidelidad posible a la verdadera dimensión de la 
cnntidad y calidad del trabajo que realicen. 

Se trata,  e n  fin, de acercaros a un modelo de 
Administración que reduzca al  mínimo los males de la 
burocracia. 

El control de la productividad y la cdticfación de 
quienes entregan su  esfuerzo a l  servicio público, no son 
objetivos contradictorios y en todo caso son demandas 
que el ciudadano de Madrid solicita del poder público. 

Antes de pasar a expresar a Suc Sefiorías las líneas 
políticas básicas a desarrollar en cada una de las áreas  
de actuación, quisiera dejar dicho cual es la filosofia 
que, a mi juicio, ha de seguir respecto a las transfe- 
rencias y cual será ,  seguramente, el impulso que se 
seguirá en-julio de 1983 y en enero de 1984. 

De acuerdo con el mandato estatutario, el 
Gobierno de Madrid. inmediatamente despues de s u  
constit,ución, solicitará de la Asamblea la designación 
de los vocales de  la Comisión Mixta de transferencias 
quc, habrá de negociar, en el brevísimo plazo que resta 
hasta el proximo dia 1 de  julio, la transferencia del 
primer bloque de servicios y funciones que en este 
inmediato período asumirá la Comunidad. 

La inmediatez del plazo aludido no significa que se 
vaya a operar con improvisación. Pues, desde el pasado 
iifio la Diputación Provincial ha realizado numerosos 
estudios e informes que permiten afront,ar el proceso 
de transferencias con un caudal de conocimientos y 
preparación suficientes para recibir los nuevos 
servicios y funciones, de tal suerte que aquellos sigan 
funcionando y sean mejores en breve plazo. 

Por otra parte,  desde el día siguiente a la 
celebración de las elecciones autonómicas, el Partido 
Socialista Obrero Espaiiol de Madrid ha mantenido 
repetidos contactos con responsables de la Adminis- 
tración del Estado, contactos que han reflejado la 
decidida voluntad del Gobierno de facilitar y aplicar a l  
tiiéximo el proceso de transferencias u Madrid de 
minera que, en los plazos que niis adelante indicai-é, 

iguale a1 resto de comunidades que iniciaron el 
jroceso con anterioridad. 

I':n cuanto ii Iu composición dc ios  Vocales repre- 
v ~ t i h n t c s  de nuestra Coinunidad en la Coiiiisión 
Mixta, siguiendo precedentes anteriores, parece 
conveniente que no sea superior a ocho miembros bajo 
1 0  dirección del Consejo de la Presidencia que ejercerá 
vr,nio Vicepresidente de la citada Comisión Mixta, y 
,isistido de  un equipo técnico cualificado, por una 
purte, en los aspectos jurídicos y presupuestarios y ,  por 
oi,ra, en las distintas materias que progresivamente 
w i n  objeto de transferencia. 

La Asamblea, a través de la Comisión de 
Presidencia y Gobernación o si fuera menester en el 
propio Pleno, tendrá un conocimiento puntual y 
preciso del estado del proceso, garantizando de esta  
forma la maxima información y transferencia de sus  
trabajos. 

Antes de analizar en detalle el ritmo del proceso de  
transferencias, así como sus previsibles problemas o 
dificultades. quisiera realizar una primera informa- 
ción; en el nuevo Estado que la Constitución h a  
configurado, las Autonomías son esenciales elementos 
vertebradores en los que aquel se apoye; el Estado no 
funcionará si las Autonomías no funcionan, y éstas 
tampoco funcionarán si el reparto de competencias 
entre ellas y el Estado no se realiza con prontitud y 
eficacia, ya que esa nueva distribución territorial del 
poder político es la auténtica materialización del 
Estado de las Autonomias. 

Esta afirmación, que como ya he sefialado 
comparte y practica el Gobierno de l a  Nación, obliga a 
recordar los principios que inspiran el Estado de las 
Autonomías, los mismos principios que han de presidir 
nuestro proceso de transferencias: unidad, autonomía, 
igualdad, solidaridad y participación. Interesa hacer 
especial hincapié en estos últiinos,en el de solidaridad 
y participación o cooperación, por entender que los 
mismos habran de regir, con especial intensidad, nues- 
tro propio proceso de transferencias, 

Solidaridad, que inipone a todos los poderes públi- 
cos un comportamiento leal, aceptando las reglas del 
sistema, procurando su conservación y mejora y obli- 
gándoles a buscar y establecer relaciones de confianza. 

Cooperación, como método permanente de 
entendimiento entre las distintas Administraciones 
para resolver las imprecisiones propias de un sistema 
de reparto de competencias, como el nuestro, basado e n  
listas competenciales y para resolver, igualmente, el 
entrecruzamiento de competencias, y para la mejor 
resolución de asuntos en los que todos los poderes 
públicos están implicados. 

Madrid era  una Provincia, ahora es una 
Comunidad Autónoma que presenta unas caracterís- 
ticas propias muy acusadas, cuyo tratamiento institu- 
cional inadecuado puede provocar problemas graves. 

Entre estas notas peculiarcs sobresalen fundamen- 
talmente dos: su carActer I'iicrtriiiente metropolitano y 
C I  peso de la capitaiidad. Tales, circunstancias, la 
agriipici6n iirhana y C I  efrcto capitalidad, sili duda con 
un  efecto inductor recíproco, han prov«cado la actual 
configuración socioeconómica de  la provincia, caracte- 
rizada por un  acusado desequilibrio dentro de ella y 
u n a  difuminación de los aspectos regionales de los 
nacionales. 

En cualquier caso, estas características han de ser  
tratadas y examinadas a la luz de los principios 
generales a que antes he aludido. Ellos han de servir 
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para equilibrar los desajustes internos del territorio y, 
por otra parte,  darán la pauta para la integración de la 
Comunidad de Madrid en el Estado de las Autonomías, 
deslindando las cuestiones preferentemente regionales 
de aquellas otras que afecten a la totalidad del país. 

Pero, además, las notas indicadas tienen una inci- 
dencia peculiar en los principios ìegitimadores gene- 
ricaniente de la competencia autonómica: el interés y 
el territorio; un territorio como el de la Comunidad de 
Madrid, con un nucleo metropolitano expansivo, y a cu  
vez capital del Estado, es un supuesto en que no 
siempre será fácil discernir cuando se está gestionando 
un interés predominantemente municipal, cuando 
comunitario y cuando nacional. 

Las anteriores consideraciones no son teóricas ni 
especulativas, pues inciden directamente en el sistema 
de atribución de competencias. De ahi  se deriva un 
doble ordende consecuencias. 

En primer lugar, la importancia de llegar a una 
correcta evaluación del ámbito competencial autonó- 
mico, a la que sólo se llegará con un cuidadoso trata- 
miento de las previsones constitucionales y estatu- 
tarias, en función de los problemas de la realidad 
madrilena. 

En segundo lugar, la vocación de la Comunidad de 
Madrid de insertarse en el Estado de las Autonomías 
con un talante especialmente integrador. En Madrid 
hay, mucho más que en cualquier otra Comunidad 
Autónoma, una proporción de elementos y de rela- 
ciones de interconexión con el resto de las Comuni- 
dades y con el conjunto del Estado, que van a impulsar 
una potenciación acusada, de las fórmulas de coope- 
ración permitidas por Ja Constitución. 

E n  conclusión, la  realidad madrilena lleva a que su 
proceso de instauración autonómica pueda hacerse sin 
la acritud reivindicativa de otros lugares. Es obvio que 
ello no quiere decir, en absoluto, que renuncie al techo 
máximo de cornpetencias que puede asumir.  Significa, 
simplemente, que se concibe la Autonomía, no desde 
una perspectiva parcial que marca una tensión contra 
el Estado, sino, muy al contrario, como una fórmula 
eficaï de distribución territorial del poder político en la 
que la importancia de asegurarse un ámbito propio de 
competencias; se completa y adquiere su scntido pleno 
cuidando la conexión entre ese ámbito propio y el resto 
de las realidades tanto regiunalesconio generales. 

EI instrumento básico cn rI que se articula Iu 
atribución de competencias de la Comunidad de 
Madrid, es su Estatuto de Autonomía. Sin embargo, es 
preciso matizar este punto de partida. 

Por una parte, el Estatuto no puede Considerarse 
aisladamente, sino en relación con P I  llamado bloque 
constitucional, del que es piedra angular la Cons- 
titución. Así, las competencias y los principios autonó- 

micos contenidos en el Estatuto, sólo lo pueden ser en 
desarrollo y aplicación del supremo texto legal. 

Por otra parte, a l  tratarse la Autonomia de Madrid 
de una de las llamadas ordinarias o "del 143", el 
Estatuto va a marcar sólo el techo competencial 
inicial, por un período mínimo de cinco años, pasados 
los cuales y previa reforma del propio Estatuto puede 
elevarse. En consecuencia, la actual asunción de 
competencias, en el marco senalado por el Estatuto, 
tiene, por definición, carácter provisional. 

En tercer lugar, por el juego del artículo 150.2 de la 
Constitución, mediante Leyes Orgánicas de trans- 
fereiicia o delegación, la Comiinidad de Madrid podrá 
asumir facultades correspondientes a materias de 
titularidad estatal. Se perniitirá así una flexibilización 
de las previsiones estatuturias que únicamente lo 
pueden ser  concarácter ampliador. 

Otra  cuarta matización al  esquema de reparto de 
cornpetencias definido en el Estatuto y recogido en el 
mismo, e s  la posibilidad de que el Estado dicte normas 
marco que puedan ser desarrolladas legislativamente 
por la Comunidad Autónoma, superando así la 
atribución inicial contenida en las listas estatutarias.  

Por último, la utilización de fórmulas coopetarivas 
y de colaboración con otras Comunidades Autónomas y 
con el Estado, a la que se ha hecho referencia antes, no 
supone sólo una técnica instrumental, sino que puede 
abrir  un horiïonte más amplio para la actuación 
comunitaria. 

Entrando ya en el ámbito concreto de competencias 
asumibles por la Comunidad de Madrid y tomando 
como base a las disposiciones de eficacia inmediata 
contenidas en el Estatuto, hay que partir de que, por su  
cavicter uniprovincial, se integran dos bloques básicos 
de competencia: el que correspondería a la provincia 
como entidad local y el que corresponde como Comu- 
nidad Autónoma. 

El primer bloque, es decir, el constituido por l as  
competencias hasta ahora atribuidas a la Diputación 
Provincial, no debe olvidarse ni minusvalorarse, ya 
que permite un interesante imbito de actuación, que 
hasta ahora ha estado limitado por la esczsez de 
recursos financieros de que ha adolecido nuestra 
Administración Local. Sin embargo, su impotencia en 
orden al bienestar social es considerable. Y si bien es 
cierto que i reas  típicamente provinciales, como la 
sanitaria,  asistencia1 o viaria, se potencian en cuanto 
coinciden con competencias ahora propias de l i t  

Comunidad Autónoma en cuanto a tal, hay olras 
cuestiones que asume la comunidad uniprovincial 
precisamente en cuanto se subrogue en las com- 
petencias de la Diputación. En concreto destacan las 
funciones relativas a la cooperación, ayuda y 
asistencia a los  municipios..de la Provincia. Así el 
apoyo decidido a los municipios, especialmente a los 
más deprimidos, constituye un objetivo prioritario de 
la Comunidad de Madrid, para el que cuenta con la 

http://municipios..de
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iiqitimación competencial automática que asume al 
hiistituir a la Diputación Provincial 

El segundo bloque, el propiamente autonómico, se 
Ilusa en la estimulación de  competencias contenidas en  
lu Constitución. 

Prescindiendo de las posibilidades de flexibili- 
siición a que se ha  hecho referencia antes, e s  conocido 
que la Constitución establece un bloque de. compe- 
tencias que pueden asumir las Comunidades Autóno- 
I I I ~  desde su formación, que son las enumeradas en el 
iirticulo 148. Establece asimismo otro bloque de 
crimpeténcias exclusivas del Estado, que son las 
integradas en  el artículo 149. Y ,por último, dispone 
que sean los Estatutos los que definan Iac competen- 
riiis asumidas dentro del marco anterior, teniendo en 
cuenta que las Comunidades como la de Madrid, que 
bon ordinarias, solo podrán asumir las competencias no 
previstas en  el artículo 148 pasados cinco ahos de su 
wnstitución. 

Junto al esquema institucionál que precede, hay 
que aludir a la necesaria diferenciación entre los 
conceptos de  competencia y de materia, ya que, en 
realidad, es dificil encontrar materias sobre las que se 
disponga de  la totalidad de competencias, ya que la 
competencia usualmente se articula compartiéndose 
v r i  mayor o menor medida, según los casos, entre 
diferentes entes públicos. En este sentido, el grado de 
competencias por niveles, en  función de la materia, es 
similar en nuestro Estatuto al  establecido en los 
I cstantes Estatutos de Autonomía. 

Unicamente destaca que lo que en el Estatuto de 
Madrid se denomina “potestad legislativa plena”, en 
los restantes estatutos se denomina “competencia 
~~xclusiva”.  Sin embargo, esta diferencia terminológica 
rio implica diversidad real de tratamiento, sino una 
mayor precisión técnica, que en uno u otro caso los 
limites siempre y únicamente, vendrán dados por la 
wserva de competencias a favor del Estado que puedan 
d a r  contenidos en la Constitución, artículo 149, o en 
1 . 1  propio Estatuto. 

Dentro de este análisis general de  las compe- 
ivncias de nuestra comunidad madrileña, de sus pecu- 
iiiiridades, de sus principios legitimadores y de la 
i~valuación del ámbito competencial que se deriva del 
priipio Estatuto y de la Contitución, parecería super- 
ília, realizar un análisis pormenorizado de todas y cada 
u t t t i  de las competencias implícitas e n  aquellos cuerpos 
IvRules. 

Hasta recordar que el Estatuto de Madrid ha 
utilizado el sistema de listas competenciales. La 
primera lista, la del artículo 26 de ese Estatuto, 
imiimera las materias sobre las que la Comunidad 
ontenta potestad legislativa plena; la segunda lista, la 
dvI artículo 27, contiene las materias sobre las que 
ostenta potestad legislativa de desarrollo; la tercera, la 

del artículo 28, relaciona las materias sobre las que 
cabe la función ejecutiva. 

Estas listas han de completarse con la referencia a 
otros artículos del texto estatutario en  las que se 
regulan competencias sobre materias concretas. 

EI proceso de traspaso de funciones y servicios a la 
Comunidad de Madrid tiene el valor de marcar el 
inicio del ejercicio de la asunción de competencias por 
la Comunidad, desde el momento en que  se le facilitan 
los medios materiales que le son necesarios y que hasta 
entonces estaban atribuidos al Estado. 

Sin embargo, hay que hacer una  precisión previa: 
la Comunidad de Madrid es t i tular de sus competen- 
cias desde el momento en  que le son atribuidas por el 
Estatuto, y así lo. ha reconocido recientemente el Tri- 
bunal Constitucional. Lo que sucede es que carece, en 
principio, de los instrumentos para desarrollarlos 
hasta que se produzcan los traspasos. Esto tiene dos 
excepciones: En primer lugar, aquellas competencias 
que no requieren medios específicos para su ejercicio; 
en segundo lugar, aquellas competencias derivadas de  
la subrogación de la Comunidad en  las de la Diputa- 
ción Provincial. E n  estos dos casos, la Comunidad, al 
menos teóricamente, no se encuentra condicionada por 
el proceso de traspasos para ejercer las competencias 
de las que es titular. 

EI hecho de ser la última comunidad en iniciar el 
proceso de  trasferencias, nos permite conocer en  
detalle las dificultades y problemas vividos por las 
otras comunidades desde el inicio de sus respectivos 
procesos; problemas derivados, de una parte, por la 
falta de sensibilidad de  anteriores administraciones 
ante la importancia del hecho autonómico y, por otra,  
de la crispación que en muchos casos ha  generado 
permanentes conflictos que e s t i n  en la mente de  todos. 

Hoy, felizmente, la situación es muy distinta, 
permitiéndonos iniciar este periodo con un razonable 
optimismo. 

Los acuerdos autonómicos de julio de 1981 y la 
decidida voluntad del Gobierno de la Nación de 
culminar el proceso de transferencias con la mayor 
rapidez, llenando decontenido a todas las comunidades 
hasta el máximo techo que permitan sus estatutos, son 
dos razones que nos posibilitan tal optimismo. 
Definitivamente el tiempo lógico y el tiempo político se 
han acompasado. Pero psi,e optimismo no nos impide 
ver las dificulhdes generales y lus especificas de 
Madrid que, prohablementc, encontraremos en este 
proceso. 

En primer lugar, aquellas dificultades resultantes 
de la definición de competencias asumibles por la 
Comunidad en virtud de los preceptos estatutarios y 
constitucionales. Como en muchas ocasiones coinciden 
titularidades estatales y comunitarias, se hace preciso 
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delimitar exactamente dónde terminan las funciones 
de uno y dónde empiezan las funciones del otro. 

i' 

1 ,  
! 
I 

En segundo lugar, aquellas dificultades resultan- 
tes de la valoración económica, que no es el momento 
de desmenuzar, pero que, en resumen, se t ra ta  de la  
dificultad de disponer de información suficiente y 
completa, de  la dificultad de identificación de medios 
adscritos a la función, de la  dificultad de regionalizar 
los costes centrales comunes para todo el territorio 
nacional, de la dificultad de distribuir el total de los 
costes regionales entre cada una de las comunidades 
autónomas, y, en fin, de la dificultad derivada de que 
IOJ servicios traspasadas sean deficitarios, con loque la 
carga financiera para suplir estos déficits debe 
evitarse que recaiga sobre la Comunidad. 

En tercer lugar, las dificultades derivadas del 
desacompasamiento tradicional entre las transfe- 
rencias de servicios y la  cesión de tributos, problema 
cste que de continuar podrá producir un auténtico 
estrangulamiento financiero de la Comunidad. 

Por últiiiio, un problema que nie preocupa 
ebpecialmente: el traspaso de funcionarios. Ya he 
nianifestado en diversas ocasiones y ahora repito, que 
l a  Comunidad de Madrid no asumirá más funcionarios 
que los necesarios para el buen funcionamiento de los 
wrvicios transferidos. De otra forma correriamos el 
grave riesgo de crear una comunidad que se agotaría 
en su propia administración sin mejorar los servicios, 
sin prestar el necesario impulso a la maltrecha 
economía de esta región, sin servir. e n  definitiva, a los 
nobles fines que la Comunidad ha de atender, que 
n'idie vea en esta actitud otra cosa que responsa- 
hi lidad. 

Teniendo e n  cuenta lo anteriormente expresado, 
sopesando las dificultades previsibles, considerando 
I, .i> . manifestaciones , recogidas en las reuniones mante- 
nidas con diversos ministros, y muy especialmente las 
del Ministro de  Administración Territorial ante la 
Comisión de  Régimen de las Administraciones Públi- 
cas del Congreso de los Diputados, en fecha 24 de 
febrero de 1983, cabe realizar el siguiente calendario: 

A partir del primero de julio del presente ario: 

-Administración I,ocal: Se transferirin las com pe^ 
tencias integras. 

-Se transferirin las compctencias integras de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio. 

-Agricultura y ganadería: competencia en las 
siguientes materias: 

-Producción vegetal y animal. 

S a n i d a d  vegetal y animal 

-Ordenación de la oferta 

-Extensión y capacitación agraria. 

-Desarrollo ganadero 

-Indo-viticultura 

-Industrias agrarias. 

-Salud y bienest.ar social: servicios de salud pniblk 
y concunio. 

 transportes: competencias integras. 

-Obras Públicas: con gran probabilidad las carri 
teras de la Comunidad. 

A partir d?l primero de enero de 1984: 

-Presidencia: prensa y medios de comunicació 
social. 

-Cultura, deportes y turismo: cornpetencia 
íntegras. 

-Urbanismo y ordenación del territorio: complí 
tará  la totalidad de sus cornpetencias. 

 obras Públicas: competencias sobre el Canal d 
Isabel I I ,  completando asi su totalidad. 

-Agricultura y ganadería: Completará s u  
competencias recibiendo lus  servicios y funcione 
del ICONA, INIA e I R Y D A .  

  educación y juventud: cornpetencias integras, a 
menos en lo referido a la educación no univer 
sitaria. 

-Trabajo, industria y comercio: competencia; 
íntegras, salvo las insertas en el articulo 149 de li 
Constitución cuya delegación requiere ley orgá 
nica. 

-Economía y hacienda: posiblemente, la gestión di 
los tributos cedidos. 

En definitiva, cabe concluir que con las transfe 
rencias que operarán el primero de enero de 1984 y e 
primero de julio del mismo año, se cerraría el procesí 
de transferencias de aquellas competencias estable 
cidas en el articulo 145 de la Constii.iici6ri y e n  el Zfi del 
Estatuto, pudiendo presuinirie que ;i primero de enerc 
de 1985 se cerraria en su totalidad CI />I'OCL>SO de 
transfcwncias incluido aijuel:as  UP. c1>1110 cn s c g ~ i ~  
ridad social, sanidad, educación y trabajo, requieren 
para sus transferencias con carácter previo una ley 
orgánica. 

Pasaré revista a continuación a las distintas áreas 
de actuación que va a tener el Consejo de Gobierno. 

Con la vista puesta e n  las competencias actuales, y 
su probable ampliación en el corto y medio plazo, me 
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v i i I v  ai permitir, Señorías, que haga un repaso de la 
~n~lil ica concreta que el Consejo de Gobierno socialista 
tiili'ninrá poner en práctica, si consigo los votos nece- 
I.~II IOS en esta investidiire, y comenzaré por ei sector 
,ik:riirio que es el sector más preterido históricamente. 

1.8 importancia del sector reside, no sólo en que es 
l u  liase de  actividad económica de un número 
iiiiportante de municipios, sino, también, en la gran 
riiniidad de recursos naturales infrautilizados que en 
4.1  'il: encierran. 

Los oh.jetivos serán los siguientes: 

I".-Conseguir una elevación de rentas del sector 
( I I I , '  lo hagan atractivo a las nuevas generaciones y 
vviien el abandono de nuestros campos. 

P . E l  aprovechamiento óptimo de los recursos 
.il:rarios y ordenación del espacio rural en función de 
lw intereses colectivos de la región, de forma que se 
fiiicda paliar el enorme desequilibrio actualmente 
vxistente entre el área metropolitana y el resto de la 
~irc~vincia. 

3".-La transparencia, información y participación 
rlc los agricultores y ganaderos que instaure una 
wlación de confianza con la Administración. 

4'.-EI apoyo a las pequefias explotaciones familia- 
ri's que pueden ayudar a paliar el problema del paro en 
1~ municipios rurales. Esto no contradice, sino que re- 
I'iiiirza, nuestra voluntad de impulsar el coopera- 
t.ivismo como medio de hacer rentables las explota- 
i,iilnes individuales. 

SO.-Abordar Iu comercialización, uno de los prohle- 
in i is  básicos con que se encuentran nuestros campe- 
si i ios, asi como la necesaria creación de industrias 
agro-alimentarias. 

Aparte las medidas de gobierno que enumeraré a 
ciiiitinuación, debo destacar dos leyes que serán 
ilchatidas en s u  dia ante  esta Asamblea. U n a  primcra, 
t.iiiidrá relación con la amenaza que en estos momentos 
supone, para los  me.jores territorios agrarios, la reali- 
rución de no pocos proyectos de urbanización, lo que 
litice imprescindible la elaboración de una ley de 
Ipri'tección de los suelos agrícolas. 

l'or otra parte, la población tictiva agraria se 
viicricntra envejecida h;ista niveles dc difícil recupe- 
r;ici<in. Una Icy de agricultores jóvenes favorecerá la 
iinpl;intacióii (le los mismos en c l  sector 

Entre lus medidas concretas del Gohicrno cabe 
,.¡tar. 

Regadíos: Recuperación, mejora y extensión de 
regadíos, especialmente en el Canal de Henares, 
Tajufia y Canai de  Ectremera, lo que supondrá la 
puesta en regadio de unas 4.000 hectáreas, de las 
que 800 hectáreas corresponderán a cultivos forra- 

jeros en la Sierra Norte Por otra parte, se 
mejorarán las infraestructuras relativas a 1.350 
hectáreas. 

Agricultura s in  regadios Se recuperarán 6.000 
hectáreas de cuelo agrícola, actualmente transfor- 
mado en erial por causa del ya citado sobredimen- 
sionamiento de las calificaciones urbanísticas o por 
espectativas especulativas. 

Estudios edafológicos y de potencialidades produc- 
tivas permitirán la reordenación de suelos y cultivos y 
un plan de prodiirciones adeciiado flexiblemente a los 
cambios de la demanda. Se creara una red de 
almacenamiento para la regulación de la oferta. 

En la ganaderia, dcrante los próximos cuatro afioc 
se alcanzará el saneamiento del 70% de la cabana 
provincial, considerando prioritarias las comarcas de  
lla Campina, Sierra Norte y Sierra de Guadarrama. 
La Comunidad fomentará la ganaderia extensiva, con 
especial atención a las razas autóctonas. 

Kespecto a las explotaciones de vacuno de leche, s e  
tenderi  a concentrar las explotaciones en ei estrato de  
inás de 30 cabezas; se crearán polígonos ganaderos y 
se impulsará la compra conjunta de las materias 
primas, así como la venta de los productos. igualmente 
se fomentari  la cunicultura y la producción intensiva 
de porcinos. 

El plan de mataderos zonales, ya  prácticamente 
ultimado, se complementará con la adecuación sani-  
taria de  los pequenos mataderos municipales, tan im- 
portantes para muchos de nuestros pueblos. 

El  plan de reforestación provincial, que ciframos 
inicialmente en iO.OOO nectáreas, irá acompnfiado de 
un programa de mejora y recuperación de pastizales de 
montana. 

Para  la Sierra de Guadarrama y de forma especial 
para la Sierra Norte, se procederá a realizar un plan 
especial de reestructuración de los espacios de ocio. 

¡.a Comunidad deber2 afrontar ei grave problema 
que la comercialización representa para la agricultura 
y la ganaderia iiiadrilenas y ,  a tal fin, creará un 
sistema operativo de infnrmación de precios y tenden- 
cia del mercado, que dé transparencia al proceso 
comercial, Iiaiadii en el scrvicio de teleinforniaci6n 
agraria de  Mci-ctisa. 

El fomento de las asociaciones de productores 
permitirá, de conseguirse, potenciar el papel socio- 
económico de las explotaciones Familiares, reteniendo 
para ellas el valor anadido producido en la manipu- 
lación y clasificación de los productos, lo cual, unido a 
la creación de canales directos que disminuyan los 
costes de  comerciUlización, redundari  en beneficio de 
los Consumidores. 
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Como complemento de lo anterior, se hará efectiva 
una politica de promoción de industrias agroalimenta- 
rias, en especial las derivadas de los productos lácteos 
y hortufrutícolas, lo que permitirá elevar las rentas del 
sector y regular la salida de los excedentes de 
producción. 

I 

~ 

En cuanto a la política alimentaria, se fomentará 
la calidad en la producción agroalimentaria, asegii- 
rando su protección y evitando fraudes a los consumi- 
dores por niedio de la denominación de origen. 

Se racionalizarán los servicios de inspección ali- 
mentaria, para eliminar posibles riesgos para la salud 
humana y se promoverán campañas de orientación al 
consumidor a todos los niveles. 

La capacitaciún y extensión agrarias, contarán con 
medidas ininedi;itas. Se reforzarán, dotándolas de lus 
medios necesarios, ias doce agencias del Servicio de 
Extensiún Agraria en la región, a través de las cuales 
p e  hará operativo un plan graduai de capacitaciún de 
los agricultores y ganaderos de Madrid; A I  mismo 
tiempo, se creará el seminario permanente de estudios 
agrarios de Aranjuez. 

En breve, esta Cámara debatirá u n  plan de 
desarrollo rural integral de la Sierra Norte que 
promueva una elevación del nivel de vida de la zona en 
función de sus recursos naturales y que ase, oure su 
conservación como espacio natural privilegiado. 

En el sector vitivinicola se creará el Instituto para 
la I’romoción del Vino de Madrid, del cual dependerá 
la futura estación enológica y se constituirán los 
consejos reguladores de Arganda, Navalcarnero y San 
Mar t in  de Valdeiglesias. 

En Trabajo, Industria y Comercio, sin negar la es- 
pecificidad de cada una de las áreas citadas, tanto en 
materia de objetivos, comu de competencias y transfe- 
rencias, la más innegable realidad de la crisis que  su^ 

fre nuestra región, así como sus consecuencias huma- 
nas  y sociales, constituye en nosotros la principal preo- 
cupación y por ello senalainos nuestro propósito de 
abordar este problema de forma unitaria. Y ello es 
independiente de que seamos conscientcs, como sumos, 
de que los intereses de los trabajadores y de los empre- 
sarios, pueden y deheri no coincidir en muchas ocasio- 
nes, y que el conflicto sociiil constituye una rcalidad 
permanente e innegable en toda suciedad industrial, 
pero, igiialmentc, sonios conscientes de que  en la reali- 
dad iridiistrial actual,  es necesario el estnblecirniento 
de inslituciunes, platiifvrmas u tjrganismos donde las 
partes sncialcs estén pernianentemente en contacto, 
inanteniendo s u s  diferencias y defendiendo sus inte- 
reses pero sin olvidar que el relanzaiiiiento industrial 
es un interéscomún. 

Por ello :xvi misión dc la Consejeria de Trabajo, 
industria y Comercio ser u n  vehículo de diálogo y 
disciisión de las fuerzas sociales y una plakaforma de 
eiiipr~esiirios y timbajadores. ii f in de abordar conjunta- 
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mente los problemas industriales y laborales de la 
Comunidad de Madrid, apoyándose e n  esta línea, y si 
las fuerzas sociales así lo consideran, se crearán  insti^ 
luciones de carácter laboral e industrial de la Comu- 
nidad. 

Serán igiialmente objetivos de la Consejeria de 
Trabajo, industria y Comercio el apoyo a la reestruc- 
turación y potenciación industrial de la región madri- 
¡ena; y para conseguir la eficacia de este objetivo, 
consideramos necesaria la creacióii de  u n  instituto de 
desarrollo económico para la región madrileña, con 
funciones dobles; por un lado, la potenciación a las 
iniciativas y la facilidad en torno a los canales de 
financiación, así como la coordinación entre los 
diversos órganos de promoción industrial; por otro 
lado, la información y asesoramiento a las empresas 
que 10 requieran, con especial atención a la pequefia y 
mediana empresa, asi corno la elaboración de progra- 
mas de formaci6n de cuadros empresariales. 

Conscientes de las dificultades y límites con que 
contamos, es ohjetivo esencial la lucha contra el paro. 
Para ello se apoyará el movimiento cooperativo e n  sus 
diversas modalidades, potenciándose las iniciativas 
que se planteen en este terreno 

Se actuará coordinadamente con las Corporaciones 
Locales a fin de Comentar el desarrollo industrial, 
apoyando en ese aspecto todas las iniciativas. 

Se prestará ayuda, asistencia técnica y control a 
lus procesos de reconversión y reestructuracian de las  
empresas en crisis. Igualmente, el Gobierno Madrileno 
participará en el ámbito nacional, que corresponda, en 
el que se disefien las inversiones públicas, partici- 
pando en ¡oc planes de reconversión industrial que 
afecten a la región madrilefia. 

Será  función del Gobierno Madrileño crear el clima 
necesario, con el apoyo que se requiera, para que las 
partes sociales asuman el prutagonismo que les 
corresponde en la solución de los conflictos sociales, a 
fin de quc se pongan en marcha mecanismos de 
conciliaciún, mediación y arbitraje adaptados a la 
región. Ello i r i  unido al apoyo, EI la negociación 
colectiva, tanto en sus aspectos técnicos como polilicos. 

Las transferencias necesarias para un pleno 
desarrollo del autogohicrno regiiinal precisará que 
desde los ministerios afectados se preparen proyectos 
de leyes orginicas que hagan viahles tales t tx i is fe-  
i-encias, reniitikndosc a esta Asaiiihlea en breve plazo 
la correspondiente solicitud de dichas leyes orgánicas. 

Es nuestro propósit,o en orden al  comercio regional: 

-Promocionar un mercado interior de la provincia 
de Madrid que, abastecido por las empresas madri- . leñas, sirvan de polo de atracción. 
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-Fomentar la asociación de empresas comerciales, 
(lcsde el mero cooperativismo hasta la formación de 
oidenas comerciales. 

-Intensificar la información y el asesoramiento de  
empresarios, trabajadores y entidades de las activi- 
diides comerciales, con especial dedicación a la peque- 
1111 y mediana empresa. 

-Fomentar las ferias y exposiciones a fin de que la 
rílgión de Madrid tenga en este aspecto la importancia 
que le corresponde. 

-Igualmente Colaboraremos en la reforma de las 
(,structuras comerciales actualmente existentes. 

Siendo uno de  nuestros propósitos la mejora de 
vida de los madrilenos, realizaremos una politica de 
defensa del consumidor y de protección de s u s  dere- 
chos, colaborando estrechamente con las Corporacio- 
n c s  Locales a fin de ser  receptores de las denuncias que 
los ciudadanos planteen, as i  como para coordinar las 
campañas que sobre el consumo se lleven a efecto. 

De entre los servicios e inversiones que tienen las 
instituciones autonómicas como propias me permiti- 
rCis, Señorías, que comience por exponer nuestra 
política en materia sanitaria,  por ser este servicio, 
junto con los relacionados con el bienestar social, el 
que tiene una relación mayor con un derecho que nadie 
sc atreve a negar: el de la igualdad frente a la salud; 
derecho que, por otra parte, se v e  negado en la práctica 
constantemente. Para  no salirme de Madrid señalaré 
unas pocas cifras: en la capital, hay un médico por cada 
238 habitantes; e n  la provincia, un médico para cada 
"74; en la región hay 25 ambulatorios y 140 
consultorios, Ninguno de ellos está situado en pobla- 
<,iones de menos de 20.000 habitantes. Sólo un ambula- 
torio, el de Alcalá de Henares, está a más de 30 kilóme- 
tros de la capital. Prácticamente las casi 13 O00 camas 
jienerales están en la Villa de Madrid. 

Indudablemente, desde el punto de vista sanitario, 
III Comunidad de Madrid contiene todas las contra- 
dicciones. excesos y diferencias característicos de la 
sanidad espanola. La organización, cuya responsa- 
Iiilidad debe ser la promoción y el cuidado de la salud 
ili: los madrileños, se ha caracterizado por la ausencia 
ilc planificación, énfasis en el sistema hospitalario, 
iiihuficiencia de los servicios ambulalorios e 
inadecuación de sus objetivos y estructuras para 
r,iiiiiplir con su  responsabilidad básica, que no es otra 
((II(! la atención primaria de la salud de la población. 

lios niveles de salud de la población de la 
(:ornunidad están por debajo de lo que cabria esperar 
di: los recursos humanos existentes y del gasto 
mnitario que se realiza. No obstante, la excesiva 
iiicdicalización del modelo, la hipertrofia del sistema 
hospitalario y la desigual distribución de los recursos 
e n  el territorio de la Comunidad, han mantenido 
aituaciones de desequilibrio de oferta- demanda y la 
tlwigualdad e n  las posibilidades de acceso al sistema 

sanitario, desatendiendo las necesidades básicas d e  las 
áreas rurales y dando lugar a discriminaciones y ana-  
cronismos, como el tratamiento marginal dado a los 
problemas de la salud mental y asistencia psiquiátrica 
y la persistencia del modelo de  beneficencia dentro de  
unos servicioc sociales prácticamente inexistentes. 

No obstante lo anterior, el presupuesto de gestión 
que corresponderá a la Comunidad de Madrid e n  
materia de salud y servicios sociales, una vez adqui- 
rido el pleno desarrollo de las competencias estatu- 
tarias,  será del orden de los trescientos mil millones de 
pesetas. Por ello, a l  Gobierno de la Comunidad de 
Madrid se dotará de los instrumentos suficientes para 
garantizar el compromiso de  los poderes públicos de 
proteger, promover y restablecer la salud de los 
madrileños. Entiendo que la salud es un estado 
completo de bienestar fisico, mental y social, y desde la 
perspectiva de la integración de  los objetivos y 
recursos, es necesario afrontar conjuntamente la 
problemática dR la salud y del bienestar social, por lo 
que será iina sola Consejeria la encargada de 
planificar y hacer el cambio, a l  mismo tiempo que 
recibe las transferencias de los recursos del Estado. 

EI instrumento de gestión de la salud y el 
bienestar social serán los servicios regionales de salud 
y de bienestar social, cuyo modelo de organización será 
descentralizado, participativo, planificado para dar  
respuesta a las necesidades esenciales de la población 
y centrado en la salud y el bienestar, no en la 
enfermedad y la marginación. 

Serán objetivos prioritarios del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la cobertura de la atención 
primaria de la salud de todos los madrilefios y de sus  
necesidades sociales básicas, la racionalización de las 
estructuras sanitarias y la contención del gasto 
hospitalario. 

E n  el sistema sanitario vigente la responsabilidad 
de la asistencia psiquiátrica h a  correspondido, hasta el 
momento, a las Diputaciones Provinciales que, e n  
general, han resuelto su  responsabilidad mediante el 
internamiento en hospitales psiquiátricos tradicio- 
nales. Ante esta situación, l a  Corporación de Madrid 
acordó por unanimidad, en sesión plenaria de 27 de 
.junio de 1981, la creación del Instituto de la Salud 
Mental de Madrid, con objeto de planificar y 
desarrollar la salud mental en la provincia. En esta 
linea de transformación, la Comunidad de Madrid 
tiene como objetivos prioritarios: contribuir a la 
progresiva integración de la salud mental en el 
sistema de atención primaria; incorporar la asistencia 
psiquiátrica al sistema hospitalario general;, adscribir 
a los servicios socialec aquellas funciones de soporte 
social que hasta el momento están inadecuadamente 
atendidas en los hospitales psiquiátricos, y establecer 
un plan de acciones que responda adecuadamente a los 
problemas del alcoholismo y otras drogodependencias. 

E n  cuanto a la educación, a lo largo de los siglos el 
saber h a  sido un instrumento de dominación de  los 
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grupos sociales privilegiados, resultado de lo cual e s  la 
realidad escolar de nuestra región, que muestra una 
clara discriminación de los ciudadanos menos dotados, 
reproduciendo a través de la escuela una situación 
social desigual e injusta. Frente a ello, 104 socialistas 
pretendemos que la escuela, lejos de discriminar. sea 
un instrumento de liberación, de igualdad. Para ello 
contamos con un modelo: la escuela pública. 

Desde estas premisas, serán objetivos básicos a 
cumplir los siguientes- 

E n  primer lugar, ascgurar a todos los ciudadanos 
el derecho a la educación en  las mismas condiciones, 
para lo que será  necesario aplicar criterios compen- 
sadores. 

A tal fin, nos proponemos incrementar l a  
escolarización gratuita desde los cuatro u los dieciséis 
anos, con un aumento cuantitativo de centros escolares 
y mejor dotación de servicios, bibliotecas, aulas  de 
apoyo, gahinetes psicopedagógicos, etc. en los barrios 
periféricos de la capital, en el cinturón metropolitano y 
en el medio rural Se pondrh también especial atención 
a la creación, por los ayuntamientos, de escuelas 
infantiles como centros educativos de los ninos desde 
su nacimiento. 

En segundo lugar .  será preciso mejorar la calidad 
de la enseñanza, para lo cual será necesario realizar un 
amplio esfuerzo de renovación pedagógica, centrada no 
sólo en  la modernización de los aspectos informativos y 
didácticos, sino también e n  la eliminación de los aspec- 
tos autoritarios y dogmáticos que a ú n  sobreviven. Para  
esta tarea contamos con la participación del profe- 
sorado y su actualimción permanente y apoyaremos de 
manera decidida los movimientos de renovación que 
protagonizan los propios trabajadores de la ensefianza. 

Pa ra  llevar a caho la democratización del sistema 
educativo y como instrumento que permita la gestión y 
ei control democrático de los centros y del sistenia de 
ensefianza en su conjunto por la comunidad escolar, se 
crearán los consejos escolares, integrados por profe- 
sores, padres, alumnos y personal no docente, tanto a 
nival de centro conio de distrito o región. 

Paralelamente se  descentralizarán en los ay unta^ 
mientos aquellas competencias asuniihles por éstos 
que permitan upa más ágil y eficaz gestión del servicio 
público de la Ensefianza. 

Se desarrollará un programa de integwción d(i l i is 
disminitidos îísicos y psiquicris e n  las escu<:!iii inTaii~ 
liles, preescolar y E .G .ü  Asimismo, se pondri  en 
marcha un programa de educación permanente para la 
región, con especial apoyo a la experiencia ya madura 
de las universidades populares que han sido impui- 
sadas desde los ayuntamientos 

Se continuará la linea emprendida por la Dipu- 
tación en sus centros escolares ampliando, por tanto, el 
aspecto asistencia1 y sanitario al terreno pedagogico en 

los nifios de menos de tres anos.  En  este sentido, la 
sustitución de la Inclusa por l a  actual Casa de los 
Ninos nos parece una medida m& que acertada, y 
deberá ir ucompanada de una descentralización en  
pequenas unidades, con asentamiento en barrios y 
pueblos del cinturón metropolitano Es necesario que 
cada nino tenga derecho a disfrutar de una faniilia, 
seguiremos en  ello la política ya iniciada de agilizar la 
adopción,junlo a la  guarda y custodia. 

El prohlema juvenil se ha agravado severamente 
en los  ( i l t i rnos anos como consecuencia de la crisis 
cconómica. t i ay  e n  !a región niás de 150 O00 jóvenes 
nienores de 25 anos sin empleo, de los cuales 120 O00 
no han tenido nunca trabajo. La delincuencia juvenil, 
la drogadicción y demás taras sociales no son sino el 
espantoso resultado de la marginación a la que se  ven 
sometidos tantos jóvcnes. Qiiiero senalar al  respecto 
que el Consejo de Gobierno que  presidiré, si es ta  
Cámara nie otorKa su confianza, tendrá una especial 
sensibilidad y será su preocupación prioritaria en  e! 
prohlema juvenil. 

A tal fin fonientaremos el asociacionisnio juvenil, 
desarrollaremos equipamientos dirigidos a los jóvenes. 
El paro juvenil e s t i  asociado a la crisis, pero precisa d e  
un tratamiento específico; por ello fomentaremos 
medidas como el contrato de relevo; cooperativismo, 
tanto de trabajo industrial, como agrario,  planes de 
formación y convenios con ayuntamientos, etc Esta 
politica se  dirigirá tanto a las zonas industrializadas 
como 8 !as agrícolas, donde una masiva emigración h a  
afectado seriamente a las condiciones de vida de los 
jóvenes que aún  i,i%,en en  el medio rural .  

Como afirmábamos en  nuestro programa electoral, 
consideramos la cultura como Und herramienta im- 
prescindible para mejorar la vida. Por ello, porque 
queremos desde nuestra parcela de actuación contri- 
buir positivamente a ese propósito general de conse- 
guir un salto cualitativo hacia mayores cotas de satis- 
facción, tanto individual como colectiva, potencia- 
remos el desarrollo del proceso cultural  de nuestra 
Comunidad, pero profundizando en  una educación 
cultural y fomentando Iu creatividad ciudadana, a la 
vez que facilitandu los medios para que  esa creatividad 
no pueda dar  paso a la frustración ante  la irnpo- 
cihilidad de quedar plasmada en  hechos o en  actua- 
ciones concretas. para que  esa riqueza, que es  de todos, 
pueda contribuir a engrandecer nuestro patrimonio, a 
Iu vez que sirve de impulso permanente a nuestro 
proceso cultural común. Somos conscientes del papel 
protagonista que en este sentido deben desempenar los 
pimpiiis ciiidiiclanns nuclcados en sus ayiintainientiis; 
pnr ello, la nuestra será  también una labor de 
coordinación cuidadosamente programada entre las 
instituciones culturales, autonómicas, municipales y 
ciudadanas, multiplicando de esta forma los resultados 
de un conjunto de esfuerzos que por si solos verían muy 
mermadas sus posibilidades de proyección hacia una 
dimensión superior a la de su propio entorno de grupo 
o, incluso, de carácter geográfico local. Como nucleo 
articulado de este propósito, crearemos por medio del 
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~irocedimiento legal correspondiente, un Centro Regio- 
iuil de Estudios Culturales, organismo de carácter 
iiiitiinomo, en cuya gestión tendrán cabida las institu- 
ciones de carácter cultural más significativas de 
nuestra región, desde las municipales a las intelec- 
Luales y artisticos pasando por las casas de cultura, 
universidades populares y colectivos organizados con 
fines culturales. Este centro tendrá como misión la 
investigación, el fomento y la divulgación cultural en 
todos sus aspectos, siendo la totalidad de la región el 
marco preferente de su actividad. 

Dentro de este orden de cosas, tampoco podemos 
olvidar que nuestra Comunidad no constituye un ente 
tiislado, ajeno a toda influencia de su entorno, a la vez 
que emisor de la suya a otras nacionalidades y 
regiones de nuestra geografia nacional. Por ello, 
iistableceremos un proceso de intercambio cultural con 
ci  resto de las autonomías, intercambio que, cuando se 
establece en pie de igualdad y sin deseo de hegemonia 
por ninguna de las partes, contribuye al enrique- 
cimiento común a la vez que permite un mejor 
conocimiento mutuo y,  por consiguiente, una mayor 
comprensión y solidaridad entre todos. Las exposi- 
ciones, las muestras y ferias así como los festivales e 
intercambios artisticos constituirán una magnífica 
plataforma desde la que poder desarrollar este 
propósito. 

No olvidamos que toda acción de desarrollo y 
potenciación cultural, debe estar sustentada en una  
dotación presupuestaria suficiente que impida que 
aquella quede convertida en una mera formulación de 
huenos deseos. Tendremos esto muy presente a la hora 
de confeccionar los Presupuestos Generales para llevar 
Iac dotaciones destinadas a Cultura y Deportes al 
limite de nuestras posibilidades presupuestarias, muy 
~ierticularmente en aquellos capitulos referidos tanto a 
le creación y conservación de infraestructura como los 
referidos a equipamientos. 

La existencia de una infraestructura cultural y 
deportiva suficiente constituye una base esencial, sin 
l i i  que resulta imposible el desarrollo armónico de 
cualquier proceso de carácter cultural. Por ello nos 
proponemos dedicar una especial atención a la 
consolidación y extensión de la red de infraestructuras 
vxistentes por medio del establecimiento de unas 
lineas de acción consistentes en la creación de un 
i~in,jiinto de infraestructuras de caracter móvil, la 
rimstrucción planificada de locales de uso polivalcnte 
v ,  cn la medida de 10 posihlc, el rescate de los edificios e 
iiislalaciories hoy ahandonados que en su día 
viluvicron dedicados UI ejercicio de actividades de 
ciirácter cultural; todo ello complementado con el 
vslablecimiento de los conciertos necesarios que per- 
initan una adecuada conservación tanto de los inmue- 
I,IBs como de sus equipamientos, a la vez que el mante- 
niiniento de una actividad cultural y social establecida 
con la fijación de unos techos mínimos que impidan su 
itifrnutilización o la degeneración en su uso. 

Por último, quiero sehalar que, desde nuestra  
óptica, el papel preponderante corresponde a todos 
aquéllos que en el ejercicio diario de su  profesión, 
constituyen una pieza fundamental de ese motor que 
dinamiza nuestro proceso cultural. EI Consejo de 
Gobierno pedirá a todos ellos su  colaboración y su  
estímulo, s u  apoyo y su critica; en suma,  su  partici- 
pación en este proyecto cultural que es para  todos y en  
el que, por consiguiente, todos tienen cabida. 

Brindaremos al sector turístico la atención a la que 
es acreedor como factor cultural de primera magnitud, 
sus tenhdo por una industria de gran peso dentro de  la 
economia de la Comunidad, tanto por su  capacidad de 
absorción de mano de obra como por el efecto multipli- 
cador de su actividad sobre la de otros sectores de  la 
economía, bien sean primarios, industriales o de 
servicios. 

Es necesario por ello estudiar, en sus aspectos 
cualitativo y cuantitativo, las estructuras tanto d e  la 
oferta coino de la demanda turística. Esas cincuenta y 
tres mil plazas que los empresarios madrilenos geren- 
cian, han de verse ocupadas con mayor frecuencia que 
lo que están en la actualidad. 

Para  ello, estructuraremos una  política de promo- 
ción de nuestros recursos turicticos, difundiendo las 
posibilidades recreativas que la Comunidad Autónoma 
de Madrid ofrece en sus fiestas, sus manifestaciones 
culturales, deportivas, etc, como conjunto de recursos 
para el ocio, tanto de los madrilenos como del resto de 
los espaiioles. 

Una adecuada difusión de recursos no lo sería sin 
una reestructuración de la red informativa turística. 
Hay que captar visitantes, pero también darles a 
conocer Io que pueden hacer durante  su visita. De a h í  
que nos propongamos la actualización del inventario 
de recursos turisticos, la informatización de toda la 
información turística y el estudio y propuesta de 
nuevas rutas turisticas en la Comunidad incluyendo, 
naturalmente, el incentivo de su  uso por los propios 
ciudadanos de Madrid. 

No debemos olvidar que a ú n  hay en nuestra 
sociedad personas que no pueden incluir en  su gasto el 
turismo. Los condicionantes para  ello son diversos, 
pero será obligación del Consejo de Gobierno poner los 
medios para facilitar el desplazamiento en  tiempo de 
ocio a los menos dotados. De ah í  que nos propongamos 
en este sentido una atención especial a las capas 
rurales, tercera edad y edad escolar. 

La estructura de una oferta turistica púhlica h a  de 
ser estudiada por el Gobierno de  la Comunidad; en t re  
otros factores a considerar habrá  que tener en cuenta,  
por la escasez de recursos, la polivalencia de los medios 
que se arbitren, que permitan una  utilización inten- 
siva en el marco de la politica cultural, deportiva y de 
ocio de la Comunidad. 
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La importancia de la capital como atracción para el 
turismo extranjero ha  de ser debidamente valorada; 
Madrid es puerta de entrada en España y en  Europa y 
las posibilidades de aumentar  su peso en este aspecto 
han de ser reforzadas. De ahí que nos propongamos 
realizar una clara políticade promociónen este sentido 
y estudiar las posibilidades de coordinarlo con las que 
se lleven a cabo desde otros amhitos, tanto públicos 
como privados 

Las competencias de ordenación del territorio y 
medio ambiente es de esperar pasen completas a 
finales del presente mes. Estas competencias, junto a 
las de vivienda, se integrarán e n  un mismo departa- 
mento y ello ya da  una orientación de  los propósitos del 
futuro Consejo de Gobierno, propósitos que no son otros 
que los siguientes. 

lo- Dotar al ámbito de la Comunidad de un marco 
legal y técnico que establezca las grandes determi- 
naciones que deben regular el asentamiento de las 
actividades en  el territorio; marco que debe servir 
igualmente para la coordinación de las intervenciones 
sectoriales y como referencia o directriz para el planea- 
miento municipal. 

2'- Entender que la calidad del medio ambiente 
sólo puede asegurarse desde una ordenación del 
territorio que asuma la preocupación ecológica, 
defensa del medio físico y de los recursos naturales. 

3'- Integrar el tratamiento del patrimonio urbano 
con el de los monumentos de valor histórico- artístico 
para garantizar una mejor defensa de  nuestra herencia 
urbana. 

4'- Asumir la vivienda, tanto en la promoción 
pública como privada, como uno de  los aspectos más 
significativos en los procesos de desarrollo urbano por 
sus efectos sociales y por su  importancia como 
consumidor de suelo, tanto en la vivienda permanente 
como en la segunda residencia. 

Las grandes líneas de actuación que orientará la 
acción del Gobierno se pueden enunciar como sigue: 

a) En lo que se refiere a la formulación y gestión de 
los planes y programas de carácter .supramunicipal, 
regional o comarcal, el programa de Gobierno puede 
concretarse en las acciones significativas quc se 
detallan a continuación: 

-En el plazo máximo de 18 meses, desde la consti- 
tución del Gobierno, se redactarán directrices regio- 
nales sobre ordenación del territorio. 

-Se redactarán programas coordinados de actua- 
ción referidos a infraetruetura viaria, vertederos con- 
trolados,etc., en  el plazo de 6 meses 

-Estos programas quedarán condicionados a la 
firma de los convenios precisos con la Administración 
del Estado, en  aquella materia de su  competencia 
dentro del ámbito de la región. 

-Se redactarán cinco planes especiales que regula- 
rán las acciones y los programas de intervención sobre 
las Vegas de Ja rama ,  Tajuña y Guadarrama, así como 
los referidos a la Hoya de Villalba y Valle Alto de 
Lozoya. 

-Se elaborarán sendos libros blancos sobre segun- 
das residencias y parcelaciones ilegales, a fin de que e n  
el plazo de seis meses se tengan disenadas las posibles 
soluciones a estos graves problemas. 

b) En lo referente a l  medio ambiente señalaré las 
cinco medidas siguientes: 

Completar en un plazo de dos anos  los vertederos 
controlados con cobertura regional, recuperando las 
zonas hoy mal utilizadas e iniciando en dicho período 
actuaciones de demostración o piloto de reciclaje o 
recuperación, a continuar en una segunda fase de otros 
dos años. 

- Estableceremos un sistema de  control y gestión 
de los residuos industriales en  todas sus fases. En un 
plazo de dos anos se dispondrá de un vertedero de 
seguridad, a mejorar y completar con una planta 
centralizada dentro de cuatro anos.  

-Nos propondremos establecer las bases y ejecutar 
un ambicioso programa de recuperación de nuestros 
ríos, cuya situación es grave y proteger las aguas 
subterráneas muy amenazadas y en algunas zonas en  
degradación avanzada. 

-Estableceremos con bases en  los planes de vigi- 
lancia, inventariado y, en general, de  diagnosis incluí- 
dos en  otros programas ambientales, planes de  sanea- 
miento atmosférico en zonas determinadas, especial- 
mente en  el á rea  metropolitana. 

c) En  lo que se refiere al patrimonio urbano y 
arquitectónico: 

-Se procederá a la catalogación de  conjuntos 
urbanos, según tramas, ambientes, etc. Asimismo, se 
procederá a la revisión de  conjuntos histórico- 
artísticos, ya declarados mediante nuevas propuestas, 
a la vista de las catalogaciones que se hagan, así como 
a las anulaciones que proceda. Será,  por otro lado, 
preciso completar el inventario de edificios de valor 
histórico y artístico. Se creará también una bolsa de  
inmuebles monumentales que posibiliten l a  
disponibilidad de  estos para  nuevos usos públicos o 
privados. 

Todos estos objetivos necesitarán el amparo 
legislativo pertinente, por lo que el Consejo d e  
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íhliierno remitirá a esta Asamblea las siguientes 
leyes urbanísticas: 

-Ley que establezca los contenidos, funciones y 
procedimientos para las directrices regionales, los pro- 
&:rainas coordinados de actuación y los planes especia- 
les  del medio fisico. Plazo de  remisión a la Asamblea, 
wis  meses. 

-Ley de protección de la legalidad urbanística. 
í:omo desarrollo de la Ley del Suelo, se propondrá una 
iiormativa que amplíe y concrete los supuestos de dis- 
ciplina urbanística y defina las competencias propias 
dcl Gobierno autonómico. Plazo de remisión a la 
Asamblea, seis meses. 

En  cuanto al medio ambiente se procederá a 
i,laborar la normativa pertinente sobre los siguientes 
i,xtremos: 

-Regulación de residuos urbanos, agrarios e indus- 
iriales, fundamentalmente en lo referente a recogida y 
transporte e incluyendo otros aspectos necesarios para 
lu ejecución de los planes de residuos. 

-Limitación de vertidos industriales, regulando las 
i.L;cnicas de depuración de aplicación sectorial y los 
vertidos a redes de alcantarillado municipales. 

-Limitación de niveles de ruido producido por el 
t ráfico viario y transporte en general. 

-Limitación de la publicidad exterior, sobre todo en 
mnas no urbanas. 

Una clara linea de actuación del Consejo de 
íhbierno va a estar marcada por una decidida política 
CIL‘ cooperación y apoyo conJy a los ayuntamientos de la 
íhmunidad, cooperación y apoyo que se concretará en 
lo que se refiere a este área en: impulsión del planea- 
iiiicnto municipal; asesoramiento en la gestión del 
pliineamiento general y parcial, y establecimiento de  
convenios para el desarrollo de operaciones de suelo y 
construcción de viviendas. 

Kn el actual área metropolitana, el Consejo de 
í hhierno volcará los máximos esfuerzos para comple- 
tar  las revisiones en curso, garantizando la coordi- 
iiiición y eompatibilización entre los distintos planes 
1.11 redacción que afectan a 27 municipios. 

K n  el [resto de la provincia es propósito del 
i h h i c r n o  dcsarrollar un amplio prograina de  apoyo y 
{ l i rwcion  por vius múltiples, tales como la subvención 
w:rinómica y la redacción por encargo de los ay unta^ 
inicntos poco dotados. 

Estos propósitos generales pueden concretarse en 
v i  compromiso de iniciar, en el plazo de 18 meses, la 
riidacción de unos 23 planes generales o normas 
siibsidiarias para completar la actualización del pla- 
iwumiento en las comarcas de: Hoya de Villalba, Valle 

del Lozoya, Corredor Madrid- Guadalajara, J a r a m a -  
Tajo, Jarama-Guadalix y San Martin de Valdeiglesias 

En iguales plazos SE completará el planeamiento 
de los hordes del actual cinturón metropolitano, 
iniciando el planeamiento general de  seis municipios. 

EI asesoramiento que la Comunidad puede ofrecer 
a los ayuntamientos estará dirigido especialmente a 
reconducir procesos deteriorados y a garantizar su  
ejecución. Especial importancia tiene la regulación de 
las urbanizaciones inacabadas e incluso ilegales. 

La ordenación del territorio sólo puede garanti-  
zarse mediante un responsable y eficaz control público 
del uso del suelo, control que se ejercitará, preferen- 
temente, por la vía normativa, pero que debe comple- 
mentarse con una política estretégica de adquisición y 
gestión del suelo público. 

No formularemos una indiscriminxla y genera- 
lizada política de apropiación pública del suelo, pero sí 
defenderemos la necesidad de un patrimonio público 
del suelo selectivo y orientado a apoyar las acciones de 
vivienda social, la iniciativa de desarrollos indus- 
triales alternativos, la recuperación innovadora de la 
actividad agrícola y la ampliación del dominio público 
sobre áreas de alto valor paisajístico y recreativo. 

Una política de suelo en este sentido supone una 
capacidad económica suficiente y unos organismos 
gestores eficaces. Tal podría ser la razón de un Insti- 
tuto Regional de Suelo. 

En todo caso, la asignación de recursos para  la 
adquisición pública de suelo en la Comunidad Autó- 
noma, deberá elaborarse en colaboración con los ayun- 
tamientos, teniendo en cuenta sus programas urbanís- 
ticos y su raténtica capacidad de gestión. 

Es propósito del Gobierno de  la Comunidad reali- 
zar una política de  creación de suelo público estra- 
tégicamente localizado, que sirva a los siguientes 
objetivos: 

-Regular el mercado, coinplementando la sola 
oferta de los promotores privados. 

-Servir de apoyo para el convenio con ayuntamien- 
tos, organisnios estatales y los promotores particulares 
en el desarrollo de programas de viviendas públicas. 

-I’ropiciar nuevos modelos de  desarrollo industrial 
o agrícola. 

Garant izar  la implantación de equipamient,os 
regionales. 

-Extender los espacios libres de alto valor paisa- 
jísticoo recreativo. 

La cpantificación de los progranias que concreten 
este propósito dependeri  de  la cuantificación de las 
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disponibilidades presupuestarias para 1984, bien por 
via de recursos propios o por los transferidos por el 
Estado. 

Ik sde  el punto de vista legislativo el Consejo de 
Gohierno instarli y colaborará aliy con el Gobierno de 
la íiación en  la urgente tramitación de una ley de 
valoración del suelo. que permita que el justo prec io  de 
las expropiaciones se adecue a la finalidad urbanística 
y a l  contenido social que las dehe justificar. 

llado que las transferencias en  materia de 
vivienda ,v especificamcnte los proccdentes del I P P V 
no se realizarin hasta el t i no  de enero de 1984, no es  
posible. aquí y ahora,  establecer un programa que 
concrete p l a ~ o s  e inversiones, pero si es posible y 
conveniente exponer los criterioi y linces de actuación 
que van a servir al Consejo de Gobierno para negociar 
dichas transferencias y definir bu politica EE> los 
próximos años 

¡.a formulacibn de nuestra politica de vivienda se 
hasa en  el entendimiento y valoración de tres aspectos 
básicos- 

~1.a . ingularidad de Madrid en cuanto al patri- 
monio público de vivienda. 

-Las necesidades heredadas y emergentes, conse- 
cuentes con el tipo de desarrollo urbano de las últimas 
décadas 

~1.a función qiie la producción de viviendas, 
píihlicas y privadas, dehe cumplir tanto en términos 
sociales conio económicos. 

Frente al tópico, repetidaiiieiite esgrimido, del 
trato privilegiado que ha  recihidn Madrid en  matkria 
de inversiones públicas en viviendas, hay que planlcar 
la singularidad de Madrid, en cuanto a l a  sitiiación 
actual del parque de vivienda. en gran medida 
provocado por el falaz trato privilegiado de décadas 
anteriores. Algunos datos pueden describir la situa- 
ción 

EI iiiinicrc de viviendas propiedad del Estado, en 
alquiler o acceso diferido a la propiedad, es  de unas 
67.000 frente a 317.000 en  toda Espana Esto supone 
u n  21 piIr ciento dc i  patrimonio estatal de viv icnúns. h 
esto hay que anadir unas ocho mil viviendas muni 
ci pa les 

~1 .a  calidad de c i i e  pair- i rnonic  cs, e n  tcrmiiioi 
generales, inuy inferior al de otras rcgioncs Edifi~ 
cadas en gran pnrte cri los anos cincuenta y sesenta, 
con superficie de cuarenta y tontos metros cuadrados y 
construidas con car ic ter  "provisional". Por ejernpic 
las UVAS, los poblados rninimos y agrícolas se 
pensaba iban a servir sólo para cinco anos. Este  patri^ 
inonio exige una rápida operación de rehabilitación y lo  
rernodelaciún que sólo puede acometerse con inversión 
pública. 

-La precaria situación fisica se v e  agravada por el 
hajo nivel económico de los actuales ocupantes, lo cual 
exige que dicha inversi6n pública esté vinculada u un 
alto porcentaje de subvcnción a fondo perdido bajo 
forinas diversas. 

En cuanto al parque general de vivienda, los 
rasgos más detacados por los problemas que presentan 
y que requieren una especial acción del Goliierno. 
pueden resumirse en: 

r en 1.975 y sin incluir el casco urbano de la 
capi ta l ,  se ci ï raron en  38000 las inïraviviendas de 
Madrid, frente a un total de 70.000 en toda Espafia. 

-'l'ras las operaciones de remodelación de estos 
ultiinus iifios, lae cifras que aparecen son aún  
alarmantes:  4.500 chabolas; 36.500 infraviviendas y 
63.000 en notable estado de deterioro. 

A estos datos sobre el estado del parque, hay que 
añadir  una distrihuciiin irracional en el conjunto de la 
provincia y especialmente en  el área metropolitana. 

En  lo que se refiere al sector de la promoción y 
construcción, la situación puede apuntarse en los 
siguientes térmiiios 

-El sector privado ya no  es capaz de ofrecer 
productos vendibles debido al ruerte desfase entre  el 
costo y la solvencia económica de la publacibn que 
necesita nueva vivienda. Atií est i  para demostrarlo l a  
cifra aproximada de las 250 000 viviendas vacías en la 
provincia de Madrid, de liis cuales 127.000 corresponde 
al municipio capital 

-lias previsiones m i s  razonables para la década de 
los ochenta apuntan a un total de nuevas viviendas de 
unas 25 000 a 30.000 anuales, entre  promoción púhlica 
y privada Cifras aceptadas por los promotores  respon^ 

.;ables y que difieren ostensiblemente de las 60.000 
anuales de las décadas pasadas 

Rajo un principio de equidad, la actuación del 
Cohierno autonumico deberá prestar atención prefc- 
rentemente a loa siguientes problemas: 

~Conipletlir In operación de barrios en rernodela- 
ciiin, para lo qiie es preciso iniciar unas 13.000 nuevas 
viviendas erit,rc 1 981 y I 988. 

Acomctcr iin programa de rchiihilitncibn y/o 
siistituciíin soh11: u n a i  8 O00 v i \ i c n < l i l j  prnducidas por 
cl ESit<iclo, mAs u t i x  4 ililci CIC propiedad municip;il. 

~Acometcr  un programa progresivo para resolver 
los problemas de vivicrida marginal, que puede 
cifrai-se en unas 3 500 y que rcqueririan un ri tmo de 
unas 300 a 500 anuales. 

-Para la realización de estos programas, deberá 
instarse a1 Gobierno de la Nación y prestarle la 
máxima colaboración para  la promulgación urgente, 
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1 tintes del 1 de enero de 1.984, de un marco jurídico que 
unipare debidamente las operaciones de rehabilitación 
y remodelación. 

Ante la situación, someramente descrita, la 
política de vivienda que puede asumir la Comunidad 
deberá enmarcarse en criterios tales como los 
siguientes: 

-No puede plantearse el relanzamiento genérico de 
ia construcción de viviendas como una iiiáquina que 
tire del resto de  la aclividad económica y como soporte 
prioritario para hacer frente ai paro. Puede que, si se 
intentase, se consiguiría aumentar el número de 
viviendas construidas, pero no se garantizaria su 
venta y ocupación, con lo que se estaria incentivando 
iin gasto público y privado despilfarrador. 

-La satisfacción de las necesidades de vivienda 
exige un alto porcentaje de inversión pública directa 
con un imporiants índice de subvención. 

 la promoción privada sólo tiene un mercado 
seguro y cuantitativamente significativo en el campo 
de la vivienda de protección oficial; desde la 
Comunidad Autónonia se podri orientar y apoyar esta 
actividad a través del planeamiento, mediante 
calificaciones adecuadas para este tipo de promoción y 
apoyando desde las cuiiipetcncias propias nuevas vías 
de financiación. 

Una nueva política de vivienda exige unas nuevas 
Iormas de gestión. Hay que decir, desde ahora,  que la 
estructura del I.P.P.V. no sirve ni en su forma 
centralizada actual, ni en su forma troceada y 
transferida a las Comunidades Autónomas. Nuevos 
Urganos de gestión scn necesarios y pueden ber 
[promovidos desde la Comunidad. Pueden apuntarse 
tiigunas características de esta nuera gestión: 

-Organización de gerencias con presupuestos 
cspecífieos. 

~Potenciación de las empresas municipales de vi -  
vicnda con las que convenir actuaciones descen- 
I,ruiiz<idas. 

-Impulsión de auténticas cooperativas con apoyo y 
m>nLroI de la Comunidad y con las necesarias garantías 
ti;rriicas y políticas que aseguren su finalidad social y 
' . I I  rvficacia proniotora. 

Si 1~ cupi,r-icncia dcl primer ano Io exigiese se 
t.iiiistitiiii.i el Instituto Regional de Vivienda. 

Cara a la negociación de las transferencias del 
I I ' . l ' V .  a la Comunidad de Madrid, será preciso 
plantear algunas condiciones que garanticen una 
iiicjor gestión y no hipotequen con herencias podridas a 
Iji Comunidad de  Madrid. 

Iiiis más directas y significativas pueden ser: 

-Valorar no sólo el volumen global de los recursos a 
transferir, sino la asignación del mismo a los diversos 
paquetes que hoy integran la actuación del I.P.P.V. en 
esta provincia, a saher: remodelación de barrios, 
viviendas marginales, rehabilitación del patrimonio 
público, convenios con los ayuntamientos, etc., y la 
específica cuantificación de las partidas presupues- 
tarias a ellos vinculadas. 

G a r a n t í a s  presupuestarias para la finalización del 
programa de barrios en remodelación en los años 1984 
a 1988, como una operación específica iniciada por el 
Estado y que requiere un presupuesto "ad hoc" no 
computable en las partidas de los Presupuestos del 
Estado, que deben distribuirse cntre las distintas 
comunidades. 

-Clarificación de la situación patrimonial del 
I.P.P.V. en suelo y viviendas, así como de las 
relaciones contractuales con los usuarios. 

Estas condiciones no dehen entenderse como reti- 
cencias o egoismo. La Comunidad de Madrid quiere 
participar e n  el proceso de descentralización de  la 
gestión del Esiado, pero es preciso entender que este 
proceso debe servir para racionalizar la gestión y 
aumentar la eficacia. Para  ello, hay que cuantificar 
seriamente los servicios transferidos, por un lado, y 
organizar los servicios receptores, por otro. 

Al mismo tiempo, hay que af i rmar  que las 
transferencias no pueden ser un desmembramiento de 
los actuales departamentos centrales, y hay que 
impedir que se desaten unas expectativas sociales que 
pueden verse frustradas. Con dicha frustración se 
arrastraría un desprestigio de las propias autonomías, 
que constituyen la ocasión y el proyecto político más 
firme para la democratización del Estado. 

De entre  los varios elementos que intervienen en 
la configuración de lo que se ha convenido e n  l lamar 
calidad ambiental, es ei agua, s in  duda, uno de los 
fundamentales. Y el agua, elemento vital de primera 
necesidad, e s  hoy un recurso escaso y duramente 
comprometido en nuestra Comunidad, al igual que en 
buena parte de nuestro planeta. Esta escasez, si no se 
trata adecuadamente, puede convertirse a medio plazo 
en un condicionante severo para el desarrollo de 
cualquier programa de actuación sobre el territorio. 

Los madrileños que, al parecer, no somos muy 
conscientes de cste hecho, usamos el agua con 
prodigalidad y la devolvemos a los rios en pésimas 
condiciones. Y ocurre que ese hecho produce modifi- 
caciones enornies en la estructura fisica del territorio 
de la Comunidad de Madrid. Así, los cauces de las 
cuencas al tas  de  los rios se han convertido en zonas de 
almacenamiento de aguas limpias -por desgracia, en 
algunos casos, cada vez menos limpios-. Los tramos 
medios de los ríos se han quedado prácticamente secos, 
ya que el agua que antes  discurría por ellos es 
conducida ahora por tuberías a los grandes centros de 
consumo: sus  vegas, su paisaje, están degradados. Los 
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tramos hajos vuelven a recibir la mayor parte del agua 
que les fue sustraída en la cabecera, pero reciben ;in 
agua deteriorada, contaminada, en la que tiida vida e-, 
imposible y que puede ser un peligro gara la salud 
pública. 

Este es, seguraniente, un proceso irreversible en 
buena parte, pero cuyos efectos negativos pueden 
reducirse cuantitativa y cualitativamente con actua- 
ciones diversas y coordinadas estahlecidas a partir de 
la unidad fisica del ciclo hidráulico 1,a constitución de 
la Comunidad de ?vTadrid es una oportunidad histórica 
para ahoi-dar la gestión d e  este recurso en todas Iai 
fases del ciclo, considerando conjuntamente las agiias 
superficiales y subterráneas y todos los usos y 
problemas que plantca. 

Está previsto que el traspaso de competencias en 
recursos hidriiulicos ~íundanientalmcnte ali as teci^ 
mientos y saneaiiiientoc-, se efectúe en el próxiirio 
enero para  todas la-> Caniunidades Autónomas. Hasta 
ese moineniri, F I  t r aba jo  :,e desarrollará en  colai~o- 
ración con el MOPL y con los ayuntamientos. El Plan 
Integral del a p a  de lu Comunidad de kíadrid, cuyos 
estudios hisicos vamos  a iniciar inmediatamente, a 
partir de los datos disponibles e n  organismos dicper- 
cos ,  tales como lu CoiilCderac~iijn 1 Comisaria del l 'qjo, 
Cnnal de Isabel I I ,  rliplitación Provincial, e t c ,  tiene 
prevista su f id i zac ión  en  cl término de cuatro años. 

IAI que se propone puede resumirse de la forma que 
a continuación se enuncia. 

p se establecerá un sistema de gestión integral del 
agua que encauzara l a s  directrices del Consejo de 
Gol>ierno de la Comunidad hacia un órgano gestor del 
agua, constituido en  torno al Canal de Isabel I I .  1.a 
entidad del Canal y la importante experiencia 
acumulada a Io largo de m i s  de un siglo de abaste- 
cimiento a Xadrid,  acorisejan esta medida. Se 
ampliará su ámbito territorial con la absorción de 
Casrama y Iu Fundación Provincial d e  Abasttci- 
mientos y tainbifii siis funciones, pues tendrá que  
asumir decididamente su5 obligaciones en materia de 
wneamiento y depuración 

s se deherdn  coinplcmentar liis redes u r b a n a s  de 
ciicaiitarillado y se cncauz. .iian ." l i i s  agiias residuales e n  
cuiccii>rrs tiastu liis depuradoras, donde se trat;ii 
piirrt dei. í i l~~ci- las a los rios, consiguiendo pleria \ 

.i<:,idtic'i. 

in (~c(wr io ,  as imismo,  priitogci- I:is c i ~ c ~ i c i i i  
contr:i i i i  ei.osi,iii, ;ipojnndo Io5 tral>,ijos rie r~pol~lucióii  
cri laderas con las especies mis ad<ic',indas a lus 
condiciones ambientales de los distintos paisajes del 
i t r i  itiirio ae la Comunidad 

-Limpiar y acondicionar los márgenes de los rios y 
~mlmlses  es  lahiir inipi-escindible a fin de que puedan 

iitilizndoi p a r a  solai  y z-ecreo. Se actuará e n  
fiiiici<ili di,l p,~:di i  de dei.i:i~iorii y de las posibles i n t e n ~  

ciones de uso, relocalizarido industrias o actividades 
asentadas en  las vegas 

Para ello, es preciso una inversión que  alcance los 
27.000 millones de pesetas, que se prevé  financiar con 
cargo a los fondos de inversiim de la Comunidad del 
Estado y de los ayiintamientos afectados, así como con 
recargo sobre las tarifas de abastecimiento. A cornien- 
LOS del próximo año presentaremos a es ta  Asamblea un 
proyecto de ley de vertidos y financiación del agua,  
donde i e  establecerán las características de cada 
afluente y las tasas por depuración. L a  tarifa del agua 
s e r b  única para toda la región y gravará progresi- 
vamente el consumo para evitar despilfarros inútiles. 

Vamos a poner en marcha programas d r  ahorro de 
agua acudiendo a la concienciación colectiva y al 
desarrollo de sisleinas tecnológicos que lo propicien. 

de los sistemas de regadío, aspersión o goteo. 
como la i-eutilizacion d e  aguas depuradoras o la mcj 1 o i a  

Desde la Consejeria d e  Obras  Púhlicas y 
' ihnspor les  se continuará el desarrollo y aplicación de 
los planes provinciales de ohras y servicios, antes  
gestionados pot- la Diputación La creación de infraes- 
tructuras y equipöinientos municipales no produce, 
por si misma,  una reactivación económica, pero es 
elemento indispensable para  ello. Sin u n  escenario 
vital adecuado, .\in unas condiciones mínimas de 
servicios, faltando el  agua o la energia e l t c t r i ca ,  con 
u n  en torn«  urhorio degradado, no s e r i  facil que los 

aria recuperación econúmica puedan 
desarrollar sus iniciativas. 

La actuaciOn en los municipios se desarrollar5 bajo 
el signo de la colaboración con las corporaciones, tanto 
del ajuste de programas como en  la creación d e  
equipamientos y servicios que hagan posible un mejor 
desarr-ollo de sus  funciones 

Coiicretamcnte, la acción del Gobierno se encami- 
nará  a lograr un n i v e l  mínimo de servicios y equipa- 
iriierilos urbanos bisicos en  todos los pueblos d e  la 
Comunidad, aplicando principios de equidad. En 
segundo lugar, se desarrollarán de foi-ma especifica los 
inecanisnios de asesoraniicrilo y ayuda técnica u las 
corporaciiines p;ira la i~lahoración de proyectos munici- 
pales de actiiacibn. supliendo las carencias d r  los 
pequefios municipios. 

, ,'i , ll)<.. 'i 1'. imciiin . . '  central de la Comunidad de Madriù 
cn  el ti,i-i.itoi-io c ïpx i i o l  y sus cleviidos pcïos deniogní- 
lit<> y i:ciiii<iniico, dcnsanicnte ujncentr:idos en cl Brea 
i : i t i t i i ipnIi t .~in; i .  i i t n  ciiiisa de una i r n p o r h n k  deinunda 
de transporte, tanto de peisonas corno de mercancías. 
La red visrin e c t i  saturada y niuy limitada en  su  
desarrollo piir el propio crecimiento i irbano~ El 
transporle público de superficie soporta la misma 
congestión viaria y no constituye una alternativa 
disuasoriaa Iu utiiisación del automóvil. El transporte 
por ferrocarril presenta una reducida participación en  
uoa demaiida de trampurte público regresiva y causa 
importantes déficit de explotación El conjunta del 
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sistema de transportes -metro, autobuses, ferrocarril- 
cstá además descoordinado en su organización y en s u  
aestión. 

La política de transporte de la Comunidad ha de 
enfrentarse a grandes déficit actuales y ha de alcanzar 
dos objetivos: 

I: La promoción decidida de los transportes 
públicos, motivada por su insatisfactorio nivel actual 
del servicio. 

2.- La potenciación de la accesibilidad entre los 
principales núcleos y cabeceras comarcales de la 
Comunidad, tanto entre sí, como entre ellos y sus áreas  
de influencia, mejorando la infraestructura y el propio 
servicio. 

Ambos son objetivos de equidad y constituyen las 
únicas propuestas compatibles con los desarrollos 
urbanos existentes, con el propósito de compensar los 
desequilibrios actuales. Las principales líneas de 
actuación van a centrarse en: 

a )  La elaboración de  un plan de transportes de la 
Comunidad estrechamente vinculados ai plan de 
carreteras y a los planes del MOPU y de Renfe sobre el 
6rea de Madrid, en consonancia con el planeamiento 
del área. 

b) La planificación y construcción de instalaciones 
d e  acceso y Correspondencia entre modos de transporte 
como instrumento esencial para mejorar el transporte 
público. 

Se coordinarán los servicios de autobuses urbanos 
y regionales, y de estos con el ferrocarril de cercanias y 
con el Metro, con el establecimiento de un consorcio 
regional de transporte. 

El Gobierno de l a  Cornunidad va a abordar; en el 
plazo más breve posible, la constitución de dicho 
c<insorcio para que planifique y establezca fórmulas 
iirganizatieas y de explotación, ajustando tarifas, 
repartiendo cargas entre los organismos consorciados y 
i.lahorando contratos programas con empresas priva- 
das o mixtas de transporte y, en particular, con Renfe. 

Las carreteras y otras infraestructuras de trans- 
iit,ric se ajustarán a este propósito, constituyendo u n  
i4r.inento decisivo en la política global de nie,jora de la 
iitilización del tcrritorio de Iu Comunidad. 1.a red de 
c:i~reteras se integrar-i plcnament.c con lus demis  
t i ~ v d i m  de iransportc, :rcoplindosc il las noccs.id~des 
rc;iles de la región y a los programas de ordenación 
1,iirritorial de la Comunidad. Las medidas de gestión se 
concretan en: 

i.- Mejora de la seguridad, la setïalización y la 
wnservación, que v a  a ser objeto de un Programa 
vxlraordinario de mejoras de la plataforma, refuerzos 
di. firme, pavimentación, puentes y obras de fábrica. 

2.- Creación de un itinerario de tráfico pesado de 
largo recorrido, con origen y destino fuera de la 
Comunidad, que minore ei fuerte impacto de este tipo 
de tráfico sobre las ya congestionadas carreteras de 
Madrid y aumente la seguridad de uso. Este itinerario 
vertebrará transversalmente la Comunidad, rodeando 
a distancia el cinturón metropolitano. 

3.- Igualmente vamos a acometer un viario para 
tráfico pesado de largo recorrido que entre o salga de la 
Comunidad, construyendo los enlaces de penetración 
que conecten Madrid y su cinturón metropolitano con 
el itinerario anterior. 

Indudablemente, estos planes se desarrollarán 
mediante programas plurianuales. Unos y otros serán  
presentados a esta Cámara tan pronto como estén 
últimados los pianes directores correspondientes y sus 
estudios económicos y financieros 

No VOY a ocultar que la coordinación de los distin- 
tos modos de transporte, la mejora del servicio y el 
mantenimiento de u n  coste asequible para el usuario 
constituye un reto no exento de dificultades, al que 
vamos a dedicar u n  esfuerzo importante dada su  enor- 
me repercusión en las condiciones de vida de  una gran 
parte de los ciudadanos, por no decir todos, de nuestra 
Comunidad 

Será voluntad del Consejo de Gobierno convertir el 
área de Hacienda en auténtica sala de máquinas del 
Ejecutivo. Para  ello, aparte de s u s  clásicos contenidos 
presupuestarios y financieros, cuya iniportancia e5 
inútil resaltar aquí, pues están en la mente de todos, se 
incluirá en esta área la :unción pública y la gestión de 
personal, persuadidos como estamos de las disfiin- 
ciones que puede provocar una diferenciación entre  la 
dirección administrativa y la económica e n  tan  
delicados asuntos. 

La gestión recaudatoria, que entrará  e n  pleno 
funcionamiento en el momento de la cesión de tributos 
contemplada en el Estatuto, coadyuvará para que e n  la 
Comunidad madrilena desaparezcan las bolsas de 
fraude que sin duda aún existen. 

He anunciado al principio de mi intervención la 
voluntad de que a lo largo de 1984 el Consejo de 
Gohierno presente ante  el órgano competente de esta 
Asainblcn un auténtico plan económico tan realista 
como audaz, una vez que el calendario y contenido 
preciso de las trarisCet-encias sea conucido y se disponga 
de l a s  cuantificacioni~s ncccsarias y, sohre todo, se sepa 
cuál será lu polilica dcl Gohici-ni> de la nación en 
asuntos tales como la reconversión industrial, la 
energía y las inversiones en infraestructuras. 

Si el próximo dia 16 de junio del ano en curso se 
constituye el Consejo de  Gobierno de la Comunidad de  
Madrid, desde la Consejería de Presidencia se impul- 
sarán los siguientes proyectos de ley, cuyo calendario 
paso también a enumerar provisionalmente: 
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ISn los meses de junio-julio de 1983, el Consejo de 
Gobierno aprobará la Ley del Gobierno y la 
Administración de la Comunidad de Madrid y la Ley 
de Incon~patihilidades de los altos cargos de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

-En el mes de septiembre de 1983: 

i Ley de la Bandera, Escuda e Himno de la 
Comunidad de Madrid. 

2 Ley marco sobre Organos especiales de 
Gestión (Organismos Autónomos). 

Durante el mes de octubre de 1983: 

Ley reguladora de la iniciativa popular y de 
los Ayuntamientos. 

-En el mes de noviembre de 1983: 

La Ley de Procedimiento electoral 

En el supuesto de que se abra en  el mes de julio 
próximo un periodo extraordinario de sesiones, parece 
aconsejable, por su carácter prioritario, remitir a la 
Asamblea, para s u  tramitación por el procedimiento de 
urgencia, la Ley de Gobierno y Administración y la 
Ley de lncompatihilidades de altos cargos de la 
Administración de la Comunidad. 

Por el indicado procedimiento de urgencia, y 
suponiendo que ambos proyectos de ley entraran en la 
Asamblea la primera semana del mes de julio, es  
previsible que fueran publicadas por el Boletín Oficial 
de la Comunidad los primeros días del mes de 
septiembre 

Iniciado el primer período de sesiones ordinarias, a 
celebrar entre septiembre y diciembre de 1983, se 
remitirán la Ley de Bandera, Escudo e Himno de la 
Comunidad y la Ley marco sobre Organos especiales 
de Gestión. 

El resto de los proyectos de ley antes referidos, y a  
aprobados por el Concejo de Gobierno, podrán ser 
remitidos a ìa Asanihlea para tramitarse en  C I  segundo 
periodo de sesioni!~, entre fchrcro ?junio de 1984 

i k h o  insistir en  el carScter indicativo dei 
calendario. qiic acabo de exponer 

Qiiici-o concluir con  unt is i-cferencias explicitas a 
1. 'is . rel: ic¡ones . qi ic,  :i nuciti-o cntcnder, cIcbt:n 
cersc, por un ludo,  r!iili-ii el l3jeciitivo de  nuestra C o m u ~  
nidad y los deinis poderes públicos y ,  por otro, con las 
fiierzus sociales operant.es en la regiiin de Madrid. 

La buena marcha de cualquier Estado que iengi  
como objetivo prioritario la solidaridad exige una 
estrecha colaboración enire !os distintos niveles del 
mismo, sean cualesquiera lus componentes ideológicos 
que tengan lus coyiint.uralec gobiernos en los mentados 

niveles del Estado. Se da la circunstancia de que  e n  el 
momento actual, y e n  lo tocante a Madrid, coinciden 
ideológicamente quienes t imen  la alta responsa- 
bilidad del gobierno nacional, quienes dirigen los 
gobiernos iocales de la inmensa mayoría de la 
población madrilena y el grupo parlamentario mayor 
de esta  Ciniara .  Ello debe ser aprovechado para  que  en 
estcs tiempos iniciaies d e  implantación el entendi- 
miento sea más fácil. Debe saber es ta  Asamblea que  
será voluntad del Ejecutivo madrileno el colaborar con 
el Gobierno de la nación en  todas sus  medidas porque, 
estamos convencidos, i rán orientadas a conseguir lo 
mejor para todos los espanoles Pero también debeis 
saber, Sefiorias, que solicitaremos con insistencia que  
ese Gobierno tenga muy en  cuenta el dificil trance por 
el que atraviesa nuestra sociedad y los déficits estruc- 
turales que las olas migratorias del reciente pasado 
han provocado en  Madrid. 

La vocación municipalista de mi partido e s  de 
sobra conocida, y la experiencia de quien os  habla  
avala la voluntad de  estrecha colaboración con todos y 
cada uno de los municipios de la región madrilena,  
todos con problemas de distinto tipo y todos, estoy 
seguro, con soluciones. Los pequenos pueblos tendrán, 
como tuvieron en  la Diputación que ahora desaparece, 
un uval y una ayuda objetiva. Ayuda que les e s  
imprescindible, duda su escasa capacidad económica. 
Los municipios del cintiii-ón metropolitano contarán 
con la ayuda de las instituciones autonómicas a la hora 
de resolver sus graves problemasde infraestructura, 

Quisiera decir, finalmente, a este respecto, que  la 
Villa de Madrid no es, evidentemente, todo, pero e s  
mucho en  esta Comunidad. Muchos son sus  problemas, 
y no pocos de ellos se derivan del papel central que le 
toca jugar.  La Villa de Madrid ha dado, como tantos 
otros municipios de la Comunidad, un salto cualitativo 
en los ú!timos anos, y es  preciso sostener l a  send-. 
iniciada. Las deseconomías que la capitalidad regional 
y nacional generan no deben ser pagadas exclusi- 
vamente por quienes en la capital habitan. Y en  este  
sentido, es preciso saludar la voluntad política que  ha  
demostrado el Gobierno de la naci0n al incluir en  los 
Presupuestos del Estado increment,os sustanciales en  
sus transïerencias a todos y cada uno de los niunicipios 
espafiolc. y ,  enespecial, a los dos municipios, Madrid y 
ßarce1on:i. que por su dimensión deinográfim y por s u s  

vidunibres en sus respectivas áreas  de inlluencia 
sopnrtan una  situación dificilmente sostenible. 

Esi;inim convrncidos de qiic el Bstado no puede 
nad,i si la sociedad no r s t i  v i v a  y activa, y eso es i n i s  
vcrd;id, si ciihc, c n  iiioiiicntiis de Tr is is  Cree quien os 
habla, Senoi-¡as, quc la sociedad espanola y, por ende, 
la madrilcnu, es  una sociedad rica, que ha superado los 
faniasnias del pasado con esfuerzo y comprensión, 
conio se dice en las bellas palahras de don Manuel 
Azaña: "En España hay alientos sobrados para  todos 
los vuelos . . .  Y en  el corazón del pueblo espanol yace, 
como en  el pedernal, la chispa del fuego venidero, del 
que nosotros estamos obligados a sacar la llama." No 
vamos u pretender negar desde el Ejecutivo las contra- 



I '  
* -  I)IAKIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/  Núm 21 13  y 1 4 d e  iuriio de 1983 35 

dicciones que existen aqui como en toda sociedad; pero 
si tenemos la pretensión de prestar oidos a las gentes 
ili! nuestra Comunidad y colaborar para que los 
tiiomentos críticos que atravesamos traigan de la mano 
de todos un futuro mejor. He iniciado contactos 
informales con la Confederación empresarial y los 
sindicatos más representativos. Desde aquí aseguro 
que en  caso de obtener el apoyo necesario y acceder a la 
I'rcsidencia de la Comunidad, esos contactos se  harán 
ibxtensivos a otros ámbitos y que todos tendrán e n  el 
Consejo de Gobierno un interlocutor leal. 

Voy a pedir finalinente vuestro voto y solicitaré, en  
primer lugar, el voto de la izquierda de esta Cámara y 
r i o  solo el voto de los socialistas. Lo hago en  el conven- 
viiniento de que en  el ánimo de cualquier persona que 
sil reclama de la izquierda debe pesar lo que se vaya 
Ii;icer por encima de quien lo vaya a hacer. Pretendo 
formar un Consejo de Gobierno de los llamados 
monocolores con la inclusión de independientes, un 
!;uhierno con un programa de actuación y una 
voluntad indubitahlemente de izquierdas, con lo qne 
I-so significa en  los momentos actuales de crisis y de 
construcción de un nuevo Estado. Ha  tocado al Partido 
Socialista Obrero Espanoi, ese papei en esta etapa 
Iiistórica como resultado de la soberana voluntad 
~mpular caeriamos los socialistas en irresponsabilidad 
sino asumieramos esa tarea,  pero seriamos unos pre- 
tcnciosos si pensáramos poder realizarla en  solitario, 
sin contar con la sociedad plural que nos rodea. 

De l  Grupo Popular nos separan, a los socialistas, 
inuchas cosas en el terreno de las ideas y en el de la 
politica y seria incoherente que yo solicitara aquí s u  
voto favorable, pero habeis de saber, Senorias, que a lo 
largo de esta andadura habrá muchas cuestiones en  las 
que podamos, democráticamente. coincidir y que el 
(:onsejo de Gobierno y el Grupo Socialista buscarán 
riin ahinco ese entendimiento. 

Nada más, y muchas gracias. (Grandes y 
/iriilongados aplausos.) 

E1 Sr .  PRESIDENTE:  Muchas gracias señor 
1.i:giiina 

I A continuación procederemos a suspender la 
Srssinn hasta rnanana martes a las cinco de la tarde 

1.0s senores Portavoces de los Grupos P;irlanieii- 

l i t  b lew Ixira hacerlo, en un tiempo no superior a 
(ciiiirenta minutos, en el transcurso tlc la Scïii>n de 
~ t i : i ¡ ~ ; i r ~ a  SC su?,pcndc i:i Sesi6n hns1.a iii;iii;ina ii l a s  
b 4 ~ 1 c 0  de la tarde. 

I . .  , ) i  iw, . que deseen intervenir, dirigirán comunicacii>ii a 

( E r a n  lus diecinueve horas y quince minutos.) 

( S e  reanuda la sesión a las diecisiete horas, 
dieciséis minutos.) 

El Sr. PRESIDENTE:  Señores Diputados, se  
reanuda la sesifiri. 

Ruego a la Secretaria Primera de la Cámara  dé 
lectura al articulo 31, párrafos segundo y tercero, asi 
como a los articulos 32 y 33 de las vigentes Normas 
Reglamentarias Provisionales. 

La Sra. SECRETARIA:  Artículo 31, párrafo 2 O :  

"La sesión se  reanudará con la intervención de los 
grupos solicitantes, que lo harán por orden inverso al 
número de Diputados que integran aquellos grupos." 

Párrafo 3": "El candidato propuesto podrá hacer 
uso de la palabra cuantas veces lo solicitarr, sin 
limitación de tiempo. Tanto si contesta individual- 
mente a los intervinientes, corno s i  lo hace d e  modo 
global al final de las intervenciones de los grupos 
parlamentarios, éstos tendrán derecho a réplica por 
tiempo máximo de diez ininutos por cada grupo 'I 

Articulo 32: "La votación de investidura tendrá 
lugar a la hora fijada por el Presidente de la Asamblea 
Será pública por llamamiento, que se realizará por 
orden alfabético comenzando por el Diputado cuyo 
nombre sea sacado a suerte. La Mesa votará al final. 
Los diputados responderán tras ser nombrados por un 
Secretario 'sí', 'no' o 'abslención', expresiones que 
entenderán referidas a la voluntad del diputado con 
referencia a la solicitud del voto de confianza, que 
requiere mayoria absoluta." 

Arlículo 33, párrafo I": "Si la Asamblea otorga su 
confianza al candidado propuesto, el Presidente de la 
Asamblea lo comunicará seguidamente al Rey, a los 
efectos previstos en  el articulo 18.3 del Estatuto de 
Autonomia." 

Pdrrafo 2": "üe  no alcanzarse la mayoría absoluta 
en  la primera votación, se  someterá la misma pro- 
puesta cuarenta y ocho horas después a nueva 
votación. Antes de esta segunda, el candidato podrá 
intervenir por tiempo máximo de 10 minutos para 
ratificar o rectilicar s u  programa politico y ,  segui- 
damente,  los representantes d e  los grupos, por cinco 
minutos cada uno, para fijar sus  pertinentes posi- 
cioncs. No habr i  turnosde réplic;i." 

Párrafo 3" "Kn  la scgiinda votaciiin, 1;i confianza 
se entender5 otorgada si otituviei-c riiayoria sirnplc En 
iitro casii, se  irainit;irdn sucesivas propiirstas conforme 
a 10 estahlecido en el ai-tici i lo 18.4 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid " 

Párrafo 4": "Transcurrido e l  plazo de dos meses, a 
partir  de la primera votación de investidura, si ningún 
candidato hubiere obtenido la confianza de la 
Asamblea, ésta quedará disuelta, convocándose de 
inmediato nuevas elecciones." 
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EI Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, sefiora 
Secretaria. 

Constan a l a  Mesa las peticiones de palabra de los 
tres grupos parlamentarios de esta Cámara; en 
consecuencia, y para  iniciar el debate sobre la 
investidura, tiene la palabra el señor Hernández 
Jiménez, portavoz del Grupa Comunista, para  un 
turno no superior a cuarenta minutos. 

EI Sr. HERNANDEZ JIMENEZ: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Senor Presidente, sefioras y señores Diputados. 

Señor Candidato, como portavoz del Grupo Comu- 
nista deseo, Señorías, hacer algunas consideraciones 
previas antes de entrar en los contenidos específicos 
del discurso de investidura que el candidato a la 
Presidencia del Consejo de Gobierno leyó ayer ante 
esta Cámara .  

La intervención del Grupo Comunista no pretende 
ser un programa alternativo, puesto que, por razones 
obvias, no hay candidato comunista a la Pesidencia; e s  
una  contestación a los aspectos más relevantes del 
discurso sobre la base de las diferencias que hemos 
podido observar en relación con el programa que los 
comunistas hemos difundido en  La campana electoral y 
en cuya defensa nos hemos comprometido con los 
ciudadanos de Madrid y, en especial, con nuestros 
electores. 

He de referirme obligadamente a la forma en  que 
ha sido solicitado a nuestro Grupo, señor Cadidato, el 
voto a su  investidura, obviando hacer referencia a 
nuestra identidad como Grupo Comunista, aludiendo a 
una genérica izquierda no socialista, sin reparar, 
estamos seguros, en que el Partido Comunista de 
Espafia e s  l a  tercera fuerza política de  la región, 
avalada por doscientos siete mil votos y nueve 
Diputados en esta Cámara. 

Nosotros, los comunistas, no sólo nos reclamamos 
de izquierda, sino que es tan  nítida nuestra trayectoria 
en este lado del aspecto ideológico y político, que no 
está ni de lejos condicionada por el voto que hoy 
efectuemos en  esta Cámara. 

No deia de sorprendernos que tal solicitud de apoyo 
a s u  investidura se quiera justificar sobre la hase de 
que ni, importa quién lo vaya a hacer. f’ara nosotros, 
en politica, ambos elementos están íntimamente 
relacionados y,  dificilmente, pueden disociarse. 

En cualquier caso, nuestro voto, por encima de 
todo, se rá  expresado en  función exclusiva de las 
conclusiones extraídas de los contenidos de  su discurso. 

EI Partido Comunista ha defendido, tanto a lo 
largo de la hampana electoral, comh con posterioridad 

al  8 de  mayo, la necesidad de un Gobierno de progreso 
basado en la unidad de la izquierda, en  la participación 
en el ejecutivo de la Comunidad de ambos partidos 
sobre la base de un programa negociado, que respon- 
diera a la voluntad unitaria del electorado, de los 
trabajadores, de los sectores progresistas de  la sociedad 
madrileña. 

Esta  oferta, que hundía sus raices en la 
experiencia de gobierno que durante estos cuatro años, 
incluso vosotros, compañeros socialistas, habéis consi- 
derado muy positiva, ha sido desoída hasta el 
momento. A nadie se le oculta que entre 1979 y 1983 el 
trabajo de socialistas y comunistas al frente de la 
Diputación ha desbordado en  cuanto a realizaciones 
concretas, en cuanto a mejoras en  las condiciones de 
vida de nuestra región, todo lo previsto, superando en 
mucho los balances de gestión de anteriores 
corporaciones. 

Vais, pues, a romper un dilatado y fructífero 
período de gestión conjunta, de colaboración de la 
izquierda en un gobierno provincial que ha abierto 
paso a la Autonomía que estamos construyendo. 

Vuestro es el derecho, vuestra es también la 
responsabilidad. 

Con el Partido Socialista en la oposición al 
Gobierno de la Nación fue posible la unidad de la 
izquierda Fueron posibles gobiernos progresistas en 
municipios y provincias. 

Con el Partido Socialista en el Gobierno la unidad 
se rompe en numerosos municipios y se cierra la 
puerta a un Gobierno conjunto en la Comunidad. 

‘Cómo es posible que en el Ayuntamiento de 
Madrid, donde la correlación de fuerzas PI menos 
favorable para  nuestro Partido, se llegue a un acuerdo 
de gobierno y en la Comunidad no? 

A ustedes, señor Candidato, les corresponde 
resolver la contradicción. 

Es evidente que la actitud del Partido al que usted 
pertenece obedece a una estrategia que pretende la 
consolidación del bipartidismo, mediante la infravalo- 
ración de Fuerzas políticas que, como la nuestra, tienen 
un fuerte arrLiigo cn la realidad madrileña, a pesar de 
que en declaraciones a los medios de comunicación se 
diga que el PSOE representa a la izquierda en su 
conjunto, o, se de,ie entrever, interesadamente, que e l  
Partido Coiiiiinista dc España pone en primer plano 
sus intereses de supervivencia como grupo y, en 
segundo plano, los de la izquierda y los generales del 
‘pais. Es un juicio errado que rechazamos de modo 
îirme y categórico. 

Los intereses generales del pais pasan por 
construir un Estado de las Autonomías que no sea una 
mera descentralización administrativa. Exigen, por 
tanto, gobiernos lo más amplios posibles, que tengan el 
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máximo respaldo del ciudadano con la máxima 
confluencia de fuerzas de progreso, para hacer una 
política de consolidación y profundización de cada 
proceso autonómico. Madrid, e s  pieza clave en el 
Rstado de las  Autonomías. Por ello, nuestra propuesta 
de Gobierno conjunto tiende a fortalecer la Comuni- 
dad, a buscar el más amplio apoyo social y político, a 
abordar en las mejores condiciones el desarrollo de 
nuestra Autonomía en una situación, como s e  ha 
puesto de manifiesto en su  discurso. dificil, complica- 
da,  de crisis económica profunda. 

Esta valoración de la actitud política, que de su  
discurso se desprende, puede ser  modificada a lo largo 
de la sesión:Esperamos que tal  hecho se produzca, que 
sea posible gobernar conjuntamente sobre la base de la 
concreción de un programa que su intervención tan 
sólo apunta, para lo cual hemos de señalar aquellos 
uspectos del discurso que nos parece imprescindible 
modificar. 

La primera constatación, t ras  una lectura 
detenida, nos lleva a afirmar que estamos ante  una 
propuesta no estructurada, extremadamente caute- 
losa, sin plantear con firmeza posturas que permitan a 
corto plazo llenar la Autonomía de contenidos. No se 
trata de un programa estructurado, que establezca 
plazos y prioridades de actuación, entendidos de un 
modo interrelacionado. sino, más hien, de una agrega- 
ción de propuestas sectoriales con un desarrollo 
desigual, en las que podemos encontrar, junto a 
capítulos excesivamente prolijos, ~ ncluso desarrollados 
n l  detalle, capitulos genéricos, Ileiios de inconcreción y 
de declaraciones de intenciones, eritre los cuales nos ha 
causado notable sorpresa el de Economía y Hacienda, 
que no llega a avanzar u n a  sola cifra, siquiera 
aproximativa, en relación con el volumen de recursos a 
gestionar por la Comunidad en 13 primera fase de la 
andiidura. 

Si bien es cierto que la situación actual, de inicio 
(le la construcción de la Autonomía y de relativa inde- 
Iinición en materia de traspasos de competencias, difi- 
a l t a  de modo evidente la posibilidad de concretar las 
propuestas en algunos de los sectores mencionados, la 
gran diferencia de tratamiento de las distihtas areas,  
iiiirece responder a la inexistencia, como arriba he 
citado, de una estructura global e-la oferta socialista. 

Es evidente que en este aportado de nuestra 
plica, señor Candidato, dedicado a los aspectos gene- 

riilcxs de su discurso, no pucde raltar algo que para 
nosotros es crucial en Iu acción de lus administraciones 
p;il>licas en un periodo de crisis. Sr! trata dc la Iiicha 
w n t m  el paro. En Madrid se ha desbordado la cifra de 
doscientos sesenta y un niil parados. Como usted afir- 
ma, entre 1973 y 1982, se han  perdido doscientos veinle 
inil empleos 

Combatir esta lacra es ,  a juicio de los comunistas, 
e l  objetivo esencial que debe informar la acción de  las 
fuerzas de progreso e n  el próximo periodo. 

En este tema hemos centrado buena parte del 
esfuerzo de explicación de nuestro programa antes  del 
8 de mayo y a él hemos dedicado importantes esfuerzos 
de elaboración. 

Los comunistas no podernos coincidir con su  afir- 
mación de que el papel que cabe jugar ai Consejo de  
Gobierno es el de coadyuvante e impulsor y ,  s i  se 
quiere, el de coprotagonista, cuando al mismo tiempo y 
a cont,inuación en el discurso se nos plantea -y cito 
textualmente- '* . . .  pero frente a l  paro son las propias 
iniciativas de la sociedad madrileña, la sociedad 
española, el Gobierno de la Nación y el  contexto 
internacional quienes van a determinar esa salida de  
lacrisis". 

En una Situación tan especialmente grave como la 
que vivimos en relación con el desempleo, las institu- 
ciones públicas se deben convertir en elementos acti- 
vos en la generación directa de puestos de trabajo. Y si 
bien es cierto -;, en ello coincidimos con Vd: que la 
Comunidad no puede resolver de forma aislada el 
problema del paro, creemos que debe haber u n  
pronunciamiento nítido por su  parte en cuanto a la 
necesidad de elaborar, en una primera fase, un plan de  
urgencia contra el para en la región de Madrid, llevado 
a ia práctica desde la iniciativa pública y, en una 
segunda fase, o paralelamente, la elaboración, con los 
sindicatos representativos y las organizaciones empre- 
sariales, d e  un plan de solidaridad contra la crisis a 
medio plazo. 

A nuestro juicio, señor Candidato, es posible ese 
plan de urgencia y realizable. Se trataría de que el 
Gobierno de  la Comunidad se convirtiera en el 
impulsor de  una iniciativa de  coordinación de las 
inversiones de  la Administración Central, en tanto no 
se transfieran recursos de la propia Comunidad y de 
los ayuntamientos 

Huyendo de la demagogia, como es tónica general 
de nuestra actuación, y sobre la base de u n  plantea- 
miento riguroso, entendemos que las inversiones 
necesarias para dotar a Madrid de los equipainientos e 
infraestructuras de que carece en red viaria, Metro y 
ferrocarril, obras hidráulicas, vivienda, asi como las 
precisas para reactivar e l  sector agropecuario - 
repoblación forestal, puesta en regadío de zonas de 
secano, instalación de invernaderos-, podrían ser  
engai-ïadas en u n  plan a cuatro anos -que nosotros 
hemos cuaniificado urea por i r e a ,  de modo 
aproxiinaiivo-, ~ I I C  rucilitaria la ahnorción del 25 por 
ciento dei piiro existente en E I  territot-io dc lii 

Cornunidad 

Se t ra ta ,  por tanto, de cainbiar el raonamiento.  La 
Comunidad debe Iiioverse; crear puestos de trabajo, 
incentivar la inversión privada a través de la inversión 
pública, creadora de infraestructuras que la faciliten, 
reivindicar recursos suficientes a la Administración 
Central. 



Sahemos que en t rana  dificultades, pero ei: la única 
v í a  de creación de piiestos de  Lrahaio 2i corto pinïo,  con 
independencia de  10s e len ien tos  externo- a los que hace 
referencia S.S en  su  discurso N o  podernos estar de  
acuerdo  en  el indefinido papel de coadyuvante c 
impulsor que e n  este terreno se le p rehnde  dar  al 
Consejo de Gobierno 

Y ya que  hablarnos de los problemas m i s  graves de 
la Comunidad, no uode!nos eliidii- e! del peligro que  
para la seguridad de los inadriieños supone la l iase de 
Torrejón. 

" N a d a  de  lo que ocurra fiiera de iîacirid nos ser5 
a,jeno y ,  asimismo, querenios que lo que, en  el 
transcurso de los  dio;, aqui sucecix. concierna a1 resto 
dc los pueblos de pana"; esa ha sido una kase 
cargada de contenid olidaria de ili discurso y que  es 
ripurtuno t raer u colación 

Nos referimos a l a  cv:dente amenaza q u e  para la 
seguridad de iinii g ran  parte de 12 Comunidad de  
híadrid, supone la presencla de la Bare Aérea de 
utilización conjunta i i ispano-estadounidense de  'ïo:-re. 
jíiii de Ardoz. E5tt3 es  una realidcid fuera de duda y 
admii,ida por l i i  tomlidad de lus foi-maciones po l i t i cas  
del pais. 

K i  hecho de que, ante l i n  posil~ie ataque nuclear J. 
la Basc, "15s dc cuatro ni i l lunes de personas v i van  den- 
tro de !a Lona de destrucción tot,ai 4rci: lo de 40 Krn .  de  
radin con centro e n  la Rase-, ci l o  suíïcici i tementi:  
llzniativc conlu pal-a no nicrecer i n i s  cnnient,ari«s. 

Nos coiisla q u e  el piich!o de Iladrid cgmpai'te la 
lposición del l'CE. ïavorable ;il desii iantelamiento d r  la 
Base de  'I'orrejón y de las  d e m i s  instalaciones ini li^ 
tares exti-anjeras en territorio nacional,  asi cuino el 

ana de la O'rAu, v de !a adopción de 
uila polit ica de neutralidad entie los bloques que  
coadyuve a i  mmtenimiento de ¡a disknsión y Iu  pa^ 

internacionales. 

Los hechos nos iniiesiran tic iiiodo irrefuiable e! 
acierto políiico dc este planteaiiiicntu comunista, l a s  
m i s  dc cien mil personas que SC m:inifest.at>ar con 
nosotros el pasado domingo, día 12, e n  defensa de la 
~ > J Z , ,  constituyen lin a v a l  s i i í ï c i c i i t e  y a la Y ~ L  u n  
I ecordatoi-io ~iara  el Candidato y piira el Partido que 
r('prescni,ii, :i la  hora  de cumplir los propios conipro- 
r i i isos conti.;iidos en s u  día con el piicblo espofiol. 

A t i t i ,  ri ici  i i i i iac i< in  y por l i i s  iaioiics csi i i ieslas,  lii 
, \ ! I ? ,  nii l , V i l  < ' l i i l , l l " l S i i l  (!i clrl l .a: 

E s t a  priipiicsla coniiinista no Lierie I - I ~ C F S  exclii: 
vaoicn1.c p ~ l í t i c a s ;  responde a uii e i tudio serio i"( 

probleiria a un m i l i s i s  racional ùe la s i t i iaci6n o' 
transporte aéreii c i v i l  cri Madrid 

El Ministerio de Transporte, Turismo y Cani, '  
nicaciones h;i realizado un  plan director dc ainpliacii.. 
d s l  i\cropirerto de Bara.jas, dei c u a l  ya se ha  decidido 
1-ealización de la primet-a fuse, que  supone la  con^ 

triicción de dos niicviis pistas pariilelas cri direcciii 
Norte-Sur. qiie ociipiiriiin niicvos tei 

ciirección Paracuellos de  .J:!ranw, c i in  ~ i n a  inwr 
i i  000 milionei de  pesetas J~ que. a causa de la escas< 
Separación eiiire lus  pistas, no permitiría s u  operaeioi,  
conjunta, por lo q i i e  el aumento <Ir cap;iciddd prcvisii: 
es  solamente dc u n  10 pur  ciento sobi-r la hase di1 

aducidas para esta inversión el aumento de seguridad 
? d e  capacidad del a c t u a l  Aeropuerto de ßara,jas 

actual aeropuerto, siendo lus  , just i î icaciones li' ' l b i C U >  .' 

Además, para fechas postez-iores a 1990, ei 
Ministerio pluniea iina nueva ampliación de Uarajas. 
ociiparido a ú n  in i s  tcr i 'eno de 18 vega de I'araciiellos. 
así  corno un nueio cdif icio te rm ina l  L a  inversior 
necesaria para es ta  segunda h i e  se e s t i m a  e n  unos 
15 Oí10 6 20.000 millones 

l'ara el  PCES, la traiisTorni;iciiin d c  'I'orrcjón  di^ 
h r d o r  en c ~ e i - ~ p i i e i ~ i >  c i v i l  pr "LU <!i.ide"tcs i-enta.jas 
Trente a l  dcsarrollu d e l  pldn d e  anipliación de Baraja:,. 
que  dehc ah;ii:donaric iniiicdiataiiicntc. 

L a  pririici-;i k ise  r i c  iiiiipliación de Hnimjas aurneni;i 
i11 c,ipai:id;ii! cri i111 I O  j i o i  cirintii. e s  decir, nii iy poco 
lia incorporación (le I'orrejíin de ,\i-doz diiplicarir  
pi-;iciicnmente la cap~x idud del .\cropuerio de Barajas 

Acondic ionando 'ïorre,jón s(; ahor ran  9 O00 miilo 
nes de pesetas de inversion I,a iiivcrsi6n pre~ista parit 
la primera fase de ampliacion d e  Barajas es  de  11 000 
niiliones de pesetas Lt i l i r i i ndo  la opciori de Torrejnn, 
111 invei-si6ii s~Tiii sol,inient< CIC> 2.000 miilones. 

I , a  prcteiidida iiiejosii de icgutidad quc jus t i f ica 
para cl Ministerio d e  Triinsporte, Turismo y C o i u u ~  
nicacioi ies inici-tir en  Ici  anipliación de l iarajas,  n o  
r c p w s e n i c i  t,inipocii una  i eiiliij.i îr-ciite iil : i c o n d i ~  
cioriaiiiicnto de 'ïorrejóri. 

¡'il ,i<lopcií,ri <Il! lii ~ ~ 1 I ~ ~ í : i ó n  pr"p1icSla pol- I,,!? 
i:i imli,7i.t~i. lill~jilr,il.íci 111l1C/,O l 1 I ; i i  /'I s( ,g l , r idx l  

¡"I I , , , ( > \ , ,  ~ ~ r , ~ ~ l l l ~ , , ~ i í ~ , i  <, i , ( ,  \,' ~ l l ~ , ~ l r ~ t , d ~ !  ,>d!'L, I ~ L i  
 listas d<! l~~ i ra j i l s ,  d l .  I (~~, l l? .aM! lil ; i i i i l , l i . ic i i i i i .  rll,illell~ 
ta o i  nivel de ruidos sohrc  e l  5rcci  urh:in.i (Ir: Crislada, 
d c c t a n d o  directainente al 6rea r ( ' i idcncic i l  

i,a distancia iiiayor de Torre;& u \ladrid frente il 
Barajas, no es relevante para un  aeropuerto, al ser 
soitrinente de 9 K i n  y poderse resolvcr cl Lransporlk 
('Ot,. \ I  ;id ricl i in ni "gil II j>r«iJle ",U 



! I>IARIODESESIONESL>ELAASAiMDL,EADF,MADKID/T\'úm.2/13~14deiuniode 1983 
I 

39 

La solución de ampliar Barajas hace necesarias 
grandes expropiaciones en  la vega del J a rama ,  lo que 
no sería necesario de utilizar Torrejón. 

La construcción de la nueva terminal y su 
funcionamiento originan la crración de nuevos puestos 
de trabajo fijos. 

En  resumen, las razones de orden social, político, 
técnico y financiero justifican la propuesta del PCE de 
que e s  imprescindible transformar con la máxima 
urgencia la Rase de Torrejón en el segundo aeropuerto 
civil d e  Madrid 

Sr. Candidato, aunque S C .  no ha hecho mención 
en su discurso a esta propuesta comunista, nuestro 
Grupo solicita que,  en  cumplimiento de uno de los 
puntos de su programa, que leo textualniente: "Esta- 
hlecimienta de acuerdos con ia Administración Central 
para la adopción coordinada de decisiones referentes a 
la localización, características y programación de las 
inversiones que afect,en a la Comunidad Autonoma: 
Ampliación del Aeropuerto, etc...", propicie desde esta 
Comunidad que v a  a presidir, dos iniciativas: 

I"  - La paralización inmediata de las expropiaciones, 
ya en  estos momentos a punto de conienzar para la 
ampliación de ßara,jas 

2 " -  La petición al Gobierno de la Nación, paru que 
adopte la propuesta comunista. abandonando con 
carácter definitivo la anipliacióii de Barajas. 

Los comunistas y todos los  ciudadanos de Madrid 
se lo agradeceremos. 

Con respecto a las competencias y transferencias a 
wumi r  por Iu Comunidad, en  nombre del Grupo que 
represento quiero expresar al senor Candidato nuestra 
preocupación por su posible marginación en  la Conii- 
siiin MixtU de Transferencias a constituir el próximo 
dia 17. Entendemos que en  tal órgano deben estar 
presentes las  t res  fuerzas políticas representadas en  
 sia Asamblea, por es tar  sus funciones directamente 
ri~liicionadas con la consolidación y ei desarrollo de la 
(:<>niunidad Autónoina. 

Aun estando de aciicrdu coi1 el crilendario 
i)ropiicsto, querenios expresar nuestra preocupación 
()OI iil<iiniis inconcreciones qiie de el se derivan, siilire 
I O ~ I O  c n  Io rriacioniido con el primer i iaqt iete CIC c i i i n p e ~  
i , ,$>~:¡,~s, os i i o c i r ,  c o n  l i i s  q i i e  empezarían :i tiiisp:isai 

, I  ~ ~ t i ~ t i r  de1 pi-irnero de,jr i l io. 

I<s necesario que se nos clarifique, scñoi- Caiidida- 
to,  ( > r i  que consisten en  concreto las que se transfieren 
ikn la Sección de Salud Pública y Consumo. En el 
w p m d o  paquete se  transfieren los servicios sociales no 
pc,rtenecientes a la Seguridad Social. ¿Eso significa 
IIIID cri ci próximo semestre la Comunidad va a recibir 
t odiis lus  competencias en  materia sanitaria,  con inc lu~ 

sión d e  la red hospitalaria y de asistencia primaria del 
INSALUD? 

Y en  relación con el transporte, entendemos que, 
aunque seria deseable que existieran competencias 
íntegras en e! plazo previsto, dificilmpnte se van a 
cumplir estas previsiones, ya que los contactos previos 
a la negociación de transferencias entre  la Diputación 
gestora de la Comunidad y la Administración Central ,  
se  han reducido exclusivamente a las líneas d e  
transporte de viajeros interurbano?. 

&Qué va a pasar con las competencias en  trans- 
porte de mercancías? ¿Qué propuesta hay sobre el 
Metro de Madrid? ¿Y con la red de cercanías de Renfe? 
Son preguntas no contestadas e n  su discurso y de  las  
que demandamos respuesta. 

 cómo se compagina, en  lo relativo a carreteras,  s u  
propuesta ¿e transferencias con el hecho de que  la 
Comisión de Valoración de Transferencias a todas las 
autonomias de ámbito nacional no tenga previsto 
finalizar sus trabajos antes  del nies agosto? 

Es evidente que saivo en  Agricultura y Ganadería 
donde  la concreción es  hastante d e t a l l d a -  el resto 
adolece de los decectos anteriormente spuntados. 

Procede der un breve repaso a los aspectos 
sectoriales dei discurso de investidura. Quizás sea el 
tema de Economía y Hacienda el punto de la oferta 
socialista donde más patente resulte ia subordinación 
de los intereses -valga el término, al estar hablando de 
economía de la Comunidad- a los del Gobierno Central .  

El Candidato a la Presidencia, dentro de la 
sorprendente poca atención que dedicó a un tema que 
para los comunistas constituye uno de 10s aspectos 
fundamentales para el deserrollo de la Comunidad, 
olvida hacer la api-oximación d e  recursos necesarios 
que el propio prograiiia socialista incluía y fijaba e n  
sesenta mil millones; planteó como única voluntad 
clara del Gobierno a cuya Presidencia aspira, el 
retraso hasta 1990 de la presentación de un plan 
económico para  la Coniunidad, considerando imposible 
l a  realización del mismo en  Vanto no definiese el 
Gohierno de  la Nación, también socialista, la politica a 
seguir en asuntns como la rcconversión industrial, la 
enciqia y l<is irivcrsioiics en  inîraestrtictiir;~ (,No 
hiihier-ti s ido  c [ u i L ~ s  imis coticrente, desde un punto dc 
vista político, una actitiid totalmente opuesta en este  

docir ,  i i na  dcfiiiición clarii de los otr je t ivi is  
que (.I I'SOK ~reieiiclc i i lcaniar para ci dcsiirr1i110 de l a  
C < i i n i ~ i i i ù ~ i d  tip Madl.icl y ,  CIC iiciier~lo <:(in los p r o l i l c n i a ~  
de la i-egibii, una cuuntilicacibti de las nccesidades 
prcsiipiicsl~rias para satisfacción de unos y otros y un 
proyecto acatiado para su financi;icion, plantemdo ai 
Cohierno de la Nac ió i i  la puesta en marcha de los 
mecanismos apropiados para la obtención de recursos 
con carácter inmediato. 

Evidentemente, los cornunistas sonios conscientes 
de los problemes que las indefiniciones -por otro lado 
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achacables exclusivamente al retraso del Gobierno 
Socialista en la elaboración de una politica sobre estos 
aspectos fundamentales para e l  Estado español y ,  en  
consecuencia, para la Comunidad de Madrid- originan 
cuando hablamos de la cuantificación de necesidades 
presupuestarias, Pero, en ningún caso justifican las 
carencias en materia de economia, inadmisibles en  
algo que pretende ser un programa de Gobierno. 

En el á rea  de Trabajo, industria y Comercio, plan- 
tea usted, sefior Candidato, en este sector, una serie de 
objetivos que no podemos sino considerar corno insu- 
ficientes e inadecuados para dar una eficaz respuesta a 
la grave crisis económica y a la permanente pérdida de 
puestos de trabajo que afecta a nuestra región. 

Nos hubiera agradado en gran medida haber 
escuchado en su  discurso de qué naturaleza e s  la crisis 
económica por la que atraviesa el sector industrial en 
nuestra región, porque sólo desde ese análisis pueden 
encontrarse las respuestas adecuadas que en su 
programa no se formulan. 

Quisiéramos saber qué le permite afirmar que el 
relanzamiento industrial de la región madrileña se 
puede realizar creando el difuso marco de concertación 
que apunta  en  su  discurso, 

Y afirmamos que los objetivos, que S.S. plantea, 
son insuficientes, por que no conocemos ninguna 
experiencia de ningún Gobierno Socialista que en 1983 
conciba el papel que ha de jugar el sector publico en  la 
superación de la crisis que  sufre la economia occidental 
en los lérminos que usted plante'i en su discurso, 
reduciendo dicho papel, en gran medida, al de mero 
árbitro entre las fuerzas sociales dejadas al sabio 
equilibrio de las justas leyesde mercado. 

En Agricultura y Ganadería, justo es reconocer 
que es uno de los pocos sectores en  los que la 
intervención del señor Candidato alcanzó un nivel de 
concreción aceptable, al menos en lo relativo a 
objelivos a alcanzar y actuaciones a realizar, si bien 
condicionado a l  igual que todos los demás sectores a la 
ausencia de  una cuantificación económica de l a  oferta 
política. 

Es necesario, quizá, puntua l izx  un aspecio no 
citada por el Candidato en su discurso, l a  importancia 
que el sector agropecuario puede y &he tenor en la 
creación de.puestos de trabajo en la región de Madrid y ,  
por ello, la necesidad de desarrollar e n  la Comunidad 
los cultivos intensivos, alternativa qiie iriay«r nisinero 
dc pucst.os de irobti,io pi-odircc de toda la  actividad 
dgrícola, ademis  de contribuir de modo importnriti~ 
simo al autoabasteciniiento de Madrid. 

Los comunitas planteamos en  nuestro programa, y 
seguimos insistiendo ahora, la urgencia de  desarrollar 
en esta legislatura aproximadamente 500 hectáreas de  
cultivos intensivos, propuesta ésta que trasladamos al  
Candidato para s u  inclusión como la actividad priori- 
taria en este sector, cumpliendo así uno de los objetivos 

que, sin cuantificar, aparece en el propio programa de 
PSOE. 

Así mismo, en la línea de potenciar el desarrolli 
cooperativo, y con el fin de crear las condiciones idó 
neas para que el impulso a las cooperativas deje de set 
un cúmulo de  palabras vacías y pase a ser una  realidac 
tangible, recordamos a S.S. la urgencia de proponer 
desde esta Asamblea, al Parlamento de la Nación la  
elaboración de una ley estatal de cooperativas que 
sustituya a l a  actualmente vigente y obsoleta. 

Por último, y en la línea de aprovechar al máxima 
el suelo agrícola de nuestra región, solicitamos al 
futuro Presidente la elaboración, en el plazo de  tiempo 
más breve posible, de un plan de aprovechamiento y 
potenciación de las actuales propiedades rústicas del 
Patrimonio Nacional de la Diputación extinta y de los 
patrimonios comunales que haga óptimo, mediante la 
adopción de las medidas necesarias, el uso agrícola de 
las mismas. 

Si bien compartimos, en gran medida, e l  diagnós- 
tico de la situación existente en la región de Madrid 
respecto a las graves limitaciones y contradicciones 
que afectan a la salud de los madrilenos, así como la 
determinación de las causas que han  originado tal 
situación y los objetivos que se plantean en su 
programa de Gobierno, como alternativa superadora 
de tales limitaciones y contradicciones, no e s  menos 
cierto que encontramos en s u  discurso preocupantes 
omisiones para la más plena e íntegra salud de los 
madrileños. 

Suhyace a lo largo de todo su discurso en este 
sector una clara concepción de la política sanitaria 
como reparadora de  la salud perdida, pero no hay ni 
una sola medida dirigida a preservar de manera pre- 
ventiva la sa!ud de los madrileños, cuando e s  general y 
unánimemente aceptado que una  medicina preventiva 
es mucho más eficaz y económica que l a  más 
sofisticada medicina hospitalaria. 

Nos preocupa igualmente a los comunistas, y 
creemos recoger un sentimiento general de los 
ciudadanos de Madrid al exponer esta preocupación, el 
que en su programa se limite el nivel de  asistencia 
oí'recido, con cardcter general, a la atención primaria, 
en contra de lo dispuesto en el articiilo 43.2 de nuestra 
Constitiicihn. Y esta liinitación nos hace pensar si no 
existe, i ras  ese planetiniiento de cobertura de la 
atención p~iniariti dc l a  s;ilud de todos los madrilcfios, 
i in primer inietiio de pi-ivalimi- los niveles de 
Lisistericia sanitaria acliiuliiwntc socializados. Y ,  si es 
L L S ~ ,  nos gustaria que lo di.jcra abierta y claramente. 

Por otra parte, pensamos que, a pesar de darle l a  
importancia que se reconoce e n  su discuso al derecho 
incuestionable de la igualdad frente a la salud, nos 
parece que únicamente expone el nombre del instru- 
mento de gestión: Servicio Regional de Salud y de 
Bienestar Social, .Y unos vagos objetivos que no se 
concretan en  los recursos con que la Comunidad piensa 
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contar y reivindicar en las transferencias para llevar a 
cabo este comet.ido, sus  fases y las distintas transfor- 
iiiaciones qiie pueda desembocar en u n a  reestructu- 
ración de la atención primaria y la reconversión de los 
actuales ambulatorios y consultorios en centros de 
salud que, de forma integrada, actúe sobre la  Comuni- 
dad que atiende en los aspectos de promoción de  la 
salud, prevención, curación y rehabilitación. No se 
rilude a la necesaria coordinación de una única red 
homologada de hospitales con los distintos escalones 
iisistenciales. 

Los aspectos de servicios sociales quedan 
oscurecidos como servicios subsidiarios y casi engloba- 
dos en los de salud, sin especificar y resaltar su ámbito 
propio que tiende a eliminar la desigualdad social a 
i.ravés de planes de  servicios sociales y programas 
específicos a corto y medio plazo y que constituya un 
instrumento válido de colaboración en la salida a la 
crisis. Independientemente de los plazos de transfe- 
rencias de las distintas competencias en materia de 
salud, existe ya una competencia inmediata sobre 
salud mental a través del Instituto de la Salud Mental. 
l'or cierto, sefior Candidato, Instituto creado por la 
1)iputación Provincial de Madrid y no por "la 
Corporación de Madrid", como se cita en su  discurso, 
que viene trabajando desde Junio de 1981, sin que 
l iasta el momento se haya plasmado en ninguna 
transformación sustantiva en esta 6rea ni se presente 
ningún plan concreto y estructural de cómo se v a  a 
satisfacer esta demanda, yo me atreveria a decir que 
cada vez más deficientemente atendida. 

, 

Asimismo los planes de actuación sobre alcoho- 
lisino y drogodependencia no son derivables de los obje- 
I.ivos de  un plan de salud mental, s i n o  que deben ser 
uhordados desde una estructura plui-idimensional que 
uúne distintos frentes de lucha en lo que son los as pec^ 
1.1)s asistenciales y sanitarios, no sólo de una parie. 

Por último, no podemos los comunistas dejar en el 
olvido, por ser  un problema en gran medida especi- 
licamente madrileño -dado el elevado número de 
;iïixtados residentes en Madrid-, a todos aquellos que 
sufren angustiosamente la intoxicación provocada por 
V I  aceite de colza, y planteamos la elaboración de un  
1i l ; in  de ámbito regional que permita dar la adecuada y 
i i i s t h  respuesta u todos y cada uno de los graves y 
rotnplc,jos problemas que sufren los aleckados. 

Nos  ha resultado en verdad grato escuchar en su 
~ l i x u i ~ s i i  que C I  Partido Socialista Ohrero Kspañol 
<r<>t i~ idcra  Iu csc i i i i l i i  1"ihlica como un instruiiicnto 
~ i i i i d l i c i >  piir:i la libcruciíin y lu igunld;id, pcrri a 10s 
i.iiriiiiriistas nos gustaría saber cuántas escuelas 
/,ohlicas sc van a crear en estos cuatro anos de 
i;diicrno, a qué coste asciende el aumento cuantitativo 
r i c ,  puestos escolares; qué plantea en su programa de 
):ihierno; cómo se van a financiar, y en qué etapas. 

Pensamos, por otra parte, que la gestión y el 
w,ntioI democrático de los centros y del sistenia de 
i.iiaeñanza, se profundizan y enriquecen con la partici- 

pación institucional de los Ayuntamientos en los 
Consejos Municipales de Educación, como lógica conse- 
cuencia de la atribución a los Ayuntamientos de las 
competencias en esta materia que sean capaces de 
asumir;  siendo como es la educación un instrumento 
idóneo para la liberación y la igualdad, pensamos que 
es un objetivo fundamental que debe ser realizado en el 
más breve plazo posible, el articular un sistema de  
Educación permanente que permita prestar este 
servicio público fundamental a cuantos ciudadanos de 
Madrid lo demanden. 

Por último, queremos llamar su atención por lo que 
respecta a este sector, de la urgente necesidad que se 
ubicaria en su  zona Sur  para atender a la potencial 
población universitaria de esta zona, que actualmente 
se encuentra claramente discriminada en relación con 
otros habitantes de Madrid más beneficiados por la 
localización de las Universidades existentes. 

En materia de Cultura y Deportes, echamos en 
falta la concreción de esa participación de los ciuda- 
danos que e s  la línea medular de la politica de los 
comunistas. Subyace en sus palabras esa concepción de 
insiitucionalizar los bienes culturales, su creación y 
disfrute, con el peligro que ello entraña de reducir 
tales bienes a meros objetos de consumo, política, en el 
fondo, paternalista. 

Xo se ve la intención clara de fomentar el asocia- 
cionismo, potenciando las iniciativas programadas por 
los ciudadanos libremente asociados. 

La cultura y ei deporte no pueden concebirse como 
meros servicios prestados desde las instituciones. Ello 
no nos diferenciaría cualitativamente de la politica 
seguida por otros grupos en el poder, por muy cuanti- 
tativa que fluera la diferencia o por muchos actos de 
prestigio que se organizasen. 

Facilitar los medios necesarios a las asociaciones, 
con todos los controles que se quiera de rentabilidad 
social, es condición "sine qua non" para que la cultura 
y el deporte sean vivos 

En materia de Turismo, estando de acuerdo con las 
afirniaciones generales dedicadas a la promoción turis- 
tica, no dice unas palabra sobre la ordenación de  
turismo en la Comunidad, factor este de suma 
importancia para hacerlo asequible al mayor número 
de ciiidadnnos cri In i  incjol-es condicioncs 

Nuestro Oi-upo consideraría, positivamente, Iu 
inclusión, en el programa de Gobierno, de la creación 
de una Dirección General de la Mu,jer para impulsar la 
supresión de las desigualdades, que de hecho padecen 
las mujeres en nuestra Comunidad. Esta Dirección 
General seria, en nuestra opinión, un instrumento 
válido para la colaboración con las asociaciones 
feministas, asi como el futuro Instituto de Iu Mujer, 
creado por el Ministerio de Cultura 
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Señor Candidato, a diferencia de  lo que su  discurso 
planteaba en  otros sectores, la propuesta de actuación 
en ordenación del territorio, medio ambiente y vivien- 
da, constituye un avance de programa de gobierno con 
el  que los comunistas nos mostramos en líneas 
generales de acuerdo, s i  bien adolece, a l  igual que 
todos los demás, de la Salta de concreción presupues- 
taria ya varias veces citada. 

No se nos oculta al Grupo Comunista, sin embargo, 
el peligro que subyace en  la misma y que se manifies- 
ta, tanto en  ordenación del territorio como en suelo y 
vivienda, de excesiva prepotencia e intervencionismo 
de la Administración Autonómica en aspectos que son 
y deberán seguir siendo competencias de los Ayunta- 
mientos, siendo primordial evitar cualquier acción que 
pueda disminuir su  autonomía. 

Los aspectos urbanísticos de vivienda y suelo y su  
gestión por los Ayuntamientos, han sido un elemento 
clave de la política municipal de progreso de este país, 
no estando muy lejanas las fechas en que el Partido 
Socialista Obrero Espafiol y el Partido Comunista de 
España, defendían de forma unitaria y consiguieron 
(la revisión del Planeamiento urbanístico en el Área 
Metropolitana y en Madrid ciudad son una  buena 
muestra de ello) sacudirse el yugo que la existencia de 
COPLACO suponía en materia de urbanismo; no sería 
coherente que aún  por razones de fondo diferente, la 
Comunidad de Madrid, con gobierno socialista, se 
plantease llevar a cabo un retroceso en  lo tan  
dificilmente conseguido por los munici pioc. 

Es por ello que desde esta tribun;% los comunistas 
proponemos la participación real y efectiva de  los 
Ayuntamientos tanto e n  la elaboracinn de  directrices 
como en las actuaciones en materia de suelo público, 
que, debe ser titularidad municipal y en  la que la 
intervención del Instituto Regional del Suelo debe 
orientarse al apoyo a los Municipios y a las grandes 
actuaciones supramunicipales. 

Aunque la elaboración de Planes Especiales en las 
zonas propuestas esté de  acuerdo con el programa 
comunista, echamos en  falta la ausencia en el discurso 
del más importante plan especial de la región, el Plan 
Especial de  Protección del Monte del Pardo, que para 
s u  aprobación como propuesta de Ley presentó al  
Parlamento Nacional el Grupo Coniunista del Congrc- 
so y que se encuentra paralizado en el mismo. 

N o s  preocupi, asimismo, el hccho de no ohscrvar  
i i n i )  uccióii siificienicinentc fit-tnc y cticiiz puva 
soliicionar el in i s  grave problema que actualiiientc 
tiene el urbanismo de  la Región: la proliferación de las 
urbanizaciones ilegales. 

Los comunistas proponemos la elaboración de un 
plan de erradicación de  urbanizaciones ilegales con 
carácter urgente así cornu el establecimiento de un 
Servicio permanente de detección de urbanizaciones 
ilegales, de  disiiasión, sanción y erradicación de lus 

mismas, en colaboración con los Ayuntamientos, pero 
a iniciativa del Gobierno Autonómico. 

Echamos en falta también en su discurso la 
propuesta de una ley de rehabilitación de viviendas, 
así como de  un programa destinado a dicha actividad. 

En  cuanto a las viviendas nuevas de promoción 
oficial, sn  número es escaso, quizá condicionado por el 
error de estimar el número de viviendas nuevas sin 
adquirir en la Región de Madrid en 250.000, cuando, 
en realidad, es ceriano a 150.000. 

Carece también su propuesta de un programa de 
promoción de vivienda pública en régimen de alquiler, 
así como de la adopción de medidas imaginativas para 
la obtención de suelo para viviendas de promoción 
pública como, por ejemplo, la posibilidad contemplada 
en nuestro programa de ceder suelo en usufructo y con 
garantías de reversión para el desarrollo de 
equipamientos de interés. 

Por último, señor Candidato, nos gustaría que 
explicase a esta Asamblea las previsiones que sobre el 
Consejo de Municipios tiene cu partido en el futuro 
próximo. 

Muy brevement,e en este aspecto, antes que nada, 
muchas gracias, senor Candidato, por recoger en su 
discurso la realización de ejes viarios para tráfico 
pesado fuera del Área Metropolitana, propuesta que no 
figuraba en el programa socialista y sí en el programa 
del Partido Comunista de España para la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 

E n  otro orden de cosas. difícilmente puede enten- 
derse como realista una propuesta de transporte para 
la Región de Madrid que no contemple el ferrocarril de 
cercanías ni el Metro de Madrid, como sucede con !z 
que S.C. leyó ayer. Con el mejor de nuestros ánimos 
esperamos aclaraciones sobre estos temas, así como 
sobre la propuesta de  una ley de financiación de 
transportes que los comunistas hacemos en nuestro 
programa. Señor Candidato, éstas son, expuestas de 
forma sintética, las razones por las que solicitamos de 
su  Senoria la rectificación de s u  discurso de inves- 
tidura. Razones que nos obligan u reiterar la elabora- 
ción conjunta por los Grupos Comunista y Socialista de 
un vcrdadero programa de gobierno para nuestra 
Comunidad, junt« il nuestra presencia en el ejecutivo. 

Si nucstra aspiración fucse atendida, nuestro volo 
s i i r ía  inequívocanicntc afirmativo. I':n caso coii~raricj, 
no podriamos harcrlu porque no &:seanios coiiipi-iinic~ 
ternos en un progrania, que no sólo no conecta con las 
esperanïas de nuestros elcctores, sino que honesta- 
mente pensamos que defrauda las esperanras de 
cauibio del conjunto de la sociedad madrileña. 

Para  terminar, senor Candidato, deseamos 
manifestar que no habrá en esta Cámara, si nuestros 
deseos no son atendidos, una sola oposición indiferen- 
ciada. Sería, como ya hc manifestado al  principio de 
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i,sta intervención, al definir nitidamente nuestra 
iiosición inequívoca de izquierdas, una profunda 
rionlradicción con la propuesta de unidad de izquierdas 
que ha sido el hilo conductor de mi discurso. 

Cuente, señor Candidato, con nuestra colaboración 
leal en  todas y cada una de las iniciativas y proyectos 
que caminen e n  la dirección del programa que hemos 
defendido. Pero no dude e n  que utilizaremos con todo 
rigor nuestras facultades de critica para  defender 
nuestros compromisos electorales. Compromisos que 
creemos conectan con muchas de las organizaciones, 
movimientos y asociaciones populares de nuestra 
Iìegión. 

Por último, resaltar algo que Vd., senor Candidato, 
y a  recogía e n  su inteïvención: 

La democracia es  el ejercicio del poder, obtenido 
democráticamente, pero, también, el respeto a ¡as 
niinurias. El ejercicio de la crítica debde la oposición, 
dehe ser respetado. Dotar de medios técnicos y 
riiatcrialcs a quienes tienen que ejercerla, es una 
tictitud profundamente deniocrática. Yugular la 
crítica, independientemente de Iac forinas que adopte, 
es  una  manera de no respetar la voluntad popular. 
Creemos sinceramente que,  aunque nos situemos e n  la 
oposición, seremos rrspetados. Asi  lo recogia Vd., senor 
Candidato, en s u  intervención de ayer. Estamos 
convencidos úe su cumplimiento. 

Nada más, muchas gracias. 

(Aplausosporpartr  del GrupoCornuni.\la 1 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gi-acias. Tiene la 
palabra el Portavoz del Grupo Popular, senor Perinat 
I.:lio. 

El Sr. PERINAT ELIO: Sefior Presidente, 
scnoras y senores Diputados. 

N o  puedo menos al empezar estas palabras que 
i'xpresar mi gran  interés y el de mis compañeros de 
i;riipii parlamentario por estar presentes y ser 
Ii;irLícipcs en  un acto de tan gran iranscendencia para 
<,I ïutur<i de Madrid coino es  la elección dei primer 
I'ii.ïidciile del Conse,io de Chhierno de la Coiiiutiirliid 

<li,sacici.tii en la decisión de esia Cimar-, han de 
iIi,rivurse consecuencias de gran importancia para  F I  
Suturo dc nuesira Autonomia. 

M:dnll!f ia, pues c i  indudahie que del Liciiirto o CICI 

i lace solamente seis días se  constituyó la 
h i n i b l e a  de Madrid en  un  acto que quiso ser solemne, 
1wro que, por desgracia no revistió la solemnidad que 
u merecía tan importante acontecimiento ya que ,  por 
iiiiii razón o por otra ,  no lo honraron con su presencia 

los altos dignatarios del Gohierno y del Municipio 
Madrileno cuya asistencia parecia ohligada. 

Tampoco aquellos medios de comunicación, cuyo 
control está en  manos del Estado, le dedicaron el 
espacio que le correspondía, lo que de haberse 
producido hubiera permitido al pueblo madrileño, 
conocer mejor la incidencia que sohre s u  futuro y sobre 
toda la región en  general h a  de tener esta nueva etapa 
histórica en la que ha  entrado la Comunidad 
Autónoma madrilena 

No puede todo ello sino preocuparnos grandemen- 
te, ya que en toda la fase precedente al nacimiento de 
la Comunidad, las autoridades gubernativas no 
parecieron preocuparse especialmente, al no tomar las 
medidas pertinentes p u a  hacer conocer a los habitan- 
tes  de Madrid en qué consistía la Autonomia que les v a  
u regir e n  el futuro, las ventajas que puede acarrearles, 
asi  como la defensa quc de sus intereses les puede 
producir. 

De haberlo hecho, los madrilenos sabrian hoy que 
el Gohierno de la Comunidad significa para ellos un 
acercamiento a los centros de poder, una mayor 
conexión entre lu Administración y e l  ciudadano, la 
posibilidad d e  resolver con mayor celeridad los 
problemas que tenemos planteados, y la equiparación 
de Madrid en lo que a su "status" politico se refiere, con 
el resto dc lac regiones espunolas.Porque se ha  hablado 
mucho del centralismo de Madrid, pero se ha  hablado a 
la ligera, sin conocimiento de causa, sin matizar que si 
a lgún centralisino ha podido producirse en el pasado se 
t ra taba más bien de un ceniralismo "en" Madrid y no 
"de" Madrid. 

No hay más que asomarse a nuestra periferia para 
percatarse de los grandes desequilibrios persistentes 
en t re  la capital, el cinturon que lo circunda y los 
pucblos de las 7.onas rurales de la provincia, desequili- 
brios ciiya corrección no han sabido iniciar las diversas 
administraciones municipales socialistas ni la Diputa- 
ción Provincial~ Estos desequilibrios, que se traducen 
en injusticias notorias en  cuanto al nivel y modo de 
vida de sus habitantes, son producto del sacrificio de 
Madrid como capital del Estado, que se  ha producido 
como constante a traves de toda su  hist,oria en  a ras  del 
bien común y del conjunto de la Nación; ya que, conin 
dice el candidato, seiior Leguina, aqui,  como ni ad ri^ 
leños de naciiiiicnic y dc. adopción, conviven gentes dc 
procedencia de t i J h  I k p a n a  gallegos, casiellanos, 
VBRCOS o a n d a l ~ w s ,  i : ~ i r ~ ~ n i c ~ o s  y (murciano5 o hitiii 

c;istell;inos [ICI iiorle do  C~uadarrania  o d e  I<! Muricli;i 
quc en  u n  #ig:ini o I : I . i w I  h;In ,iL.odu<:i<ili el iii;i<li-il<!ii<> 
iípico que qiiiz,is por ello piicda ciinsiderai-se coino el 
espaiiol por aritoní~masia 

No es  de extrañar por lanto dada esta mezcla de 
procedencias el continuo sacrifiu de Madrid del que 
tantos casos podriamos citar.  ßástenos decir só l amen~  
te, a titulo de ejeniplo, que,  con excepción de Lisboa, 
Madrid es la única capital de la Europa Occidental que 
no está  conectada con el resto dei continente por una 
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red d e  autopistas, el de carecer de un cinturón verde de 
explotación agrícola moderna que facilitaria y 
abaratar ía  su abastecimiento alimenticio, o el de no 
contar sus comarcas con las más elementales 
infraestructuras hospitalaria o cdiicativa. 

Para  Vadrid l a  presencia del Estado ha supuesto 
la dispersión de competencias en multitud de organis- 
mos a veces concurrentes o superpuestos, cuyas deci- 
siones unilaterales han condicionado muchas veces las 
previsinnes del fut,uro, yu era hora de unificar todas 
esas instituciones en torno a una única  autoridad 
capaz de resolver coordinadamente sus  problemas, 
canalizando las inversiones del Estado de  forma 
adecuada dentro del territorio autonóniico 

Todo ello hace que pese a la lamentable falta de 
información a que antes me he reierido, los inadri- 
lenos, enterados de las posibilidades de logros del 
autogobierno. miremos el futuro con lu esperanza de 
conseguir construir una región m i s  próspera y más 
feliz pero, en la que prevalerca como linea básica 
fundamental de su quehacer y característica especial 
de SLI Autonomia, por es tar  además situada en s u  
territorio la capital de la Nación, el hecho de no scr 
.ólamente la comunidad de los mxdrileños sino 
ianibién la de todos los cspafioles. Con esta l infa  
hisica,  la Comunidad de Madrid servirá al buen 
entendimiento interregional, tan necesario para 
desarrollar los principios de la Constitución. 

Será  necesario también que la Villa de Madrid, 
esta preciosa ciudad situada en el corazón geográfico y 
espiritual de espana, a la que Hemingway calificó 
como la gracia y la simpatia misnia, reciba la .justa 
compensación a traves de su Estatuto de capitalidad 
por los servicios que presta a l a  naciórl, precisamente 
por tener en  su territorio la capital del Estado y la cede 
de la Corona. nie parece obligado hacer una especial 
referencia al honor que para  nosotros supone que el 
pi-irner español , Su Majestad el Key D. J u a n  Carlos 
t'rinicro, sea a s u  vez el primer vecino d e  nuestra 
comunidad. 

Este honor de contar entre nosotros con el mejor 
valedor de las Iihertades y de la üeiriocracia, aun  nos 
obliga a ser mucho m i s  exigentes en  nuestras tareas 
de defensa y para la mejor construcción de esa denio- 
cr;icia y lihertadcs 

Es muy corriente señalar que la Vi l la  de Madrid 
<leho < l i  eXih1Cnci : l  y s u  d irrollo, a l  hecho de ser Iu 
c . l p i l 2 l l  ti<? I<\ v'K,/,n, l o  clla1 es alis"l,,t;i,rie,,t<! C i < ~ , I < , ,  

p ~ r ~ i ,  l i n  cai i ih io,  SD o l v i i l i i ,  (i (in lii iiiayiri. I x t t t c  (II: liii 
casos i l i  dcscon~ic~!,  el enorini! jxisivo que pai~i l a  
cconoiiiíii regional sc deriva directa o inaircci.iinierite 
de s u  tituli> de capitalidad 

Mucho nos preocupa t amhién  que el ritmo con que 
se lleve a cabo Iu transferencia de competencias sea el 
xìeciiado. de [urina que se  desarrollen aconipaca- 
daii icnl.~ v a  que. s i  iiien por un lado un apresuramiento 

cxccsivo podria producir que la  Administracioi, 
Autonómica no estuviera capacitada para acomelivi 
sus fuiicionec con eficacia en la fase inicial, trayen(i, '  
un perjuicio a la buena marcha de los  servicios corre-. 
pondientes, por el otro, el retraso indebido de dich;q 
ixansfercncias significaría la falta de justificación < I < .  
13 existencia de esta Cámara y del Cohierno Autoiiv 
mico que nos ocupa. 

Requerimos pues, tanto al Gobierno de Pa Naci¿>ij 
como a1 Gohicrno de la Comunidad, que negocien , I  

travi's de  la Comisión X i x t a  sin demora y con el may:,i 
6spiritii de colaboración, el pase de competencias a I,, 
Comunidad para conienzar cuanto antes  el desempeiiit 
de nuestras Funciones en  las que tantas esperanzw 
tenemos puestas. Corno decía Machado, "se haci' 
camino a l  andar". 

N o  puedo, señor Presidente, dejar de mencionar e !  
problema más acuciante que por desgracia afecta n<! 
sólo a la región de Madrid sino también a Espanii 
entera ,  me refiero evidentemente al problema del paro 

f l a y  en  Madrid 234.459 parados al 30 de abril d i  
1983, cifra superioi. a l a  media nacional y qui' 
lamentablemente v a  en aumento pese a las promesas 
electoralistas del Gobierno Socialista de cieiir en 
cuatro anos 800 O00 puestos de trabajo para l i t  

totalidad del pais. Ahora C I  senor Vlinistro d e  
Industria nos está diciendo que para consequir u n  
despegue del sector industrial s e r i  necesario sacrificar 
50.000 puestos de empleo adicionales. 

El Grupo Popular. senor  Presidente, dedicó una 
parte importante de su progrania electoral a la 
incidencia que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
debia tener para paliar este tremendo problema di: 
exredente de mano de ohra. 

Creemos firmemente que solamente a través dr, 
una politica económica sana, a base de equilibrar l o i  
presupuestos y limitar en  lo posible los gast,os estatales 
y las cargas fiscales, se conseguiría un mayor- 
desarrollo de las empresas de todo orden, las i n d u s  
tr iales,  las comerciales, agrícolas y ganaderas y ;i 

t ravés de ello y de la reaclivación económica seri;, 
posible luchar contra el desempleo. 

E l  candidato ri Iu I'rcsidencia, sefior I q i i i n o ,  cuy;i 
i m c i  nos I I ~ C I C C O  lod i i  c<insidei-ación, a u i i q , ~ ~ ~  

<!vi<lt~,ilci>ient2 i l 0  c< i i , ipar1 i l i l<>~ . , I  pr"~';i,nu 1 1 1  

idooli>gí;i p" l i t iC I I ,  (111 , , , , t l+  íl(Yl;,, , L C t < I , l l ' L  ,, Id  pi.<:li%.i 

iriariiicsti) q u e  /il Aiiti>noirii;i iniudi-ilcn,r poco podi ili 
t i x c r  u c i t i  i.cspecto. EsLa postura de autolimitación. 
precavida en  la que parecri ya  por adelantatl<i 
anunciarnos 13 inoperancia de cualquier tipo il<, 
medidas que pueda tomar el Gobierno de lu Autonc 
mia, viene reiterada en  C I  discurso de investidura del 
senor Leguina. En otras palabras, utilizando un;, 

ibn pronunciada por el propio candidato en i>tr<i 
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contexto, e n  lo que respecta al problema del paro, "ha 
puesto la carreta antes  que los bueyes". 

¿Como e s  posible señor Presidente y Señorías que 
nos diga el señor Candidato que no es factible incidir 
significativamente e n  paliar el problema del paro, 
cuando al  mismo tiempo se nos dice que el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad puede llegar a administrar 
cantidades que se calculan del orden de trescientos mil 
millones de pesetas y que tendrá entre sus compe- 
tencias sectores tan importantes como obras públicas, 
agricultura y ganaderia, comercio e indústria, etc. 
(Pausa.)  y, además, teniendo entre sus  consejerías una 
cspecial y concretamente destinada a trahajo 

Si es esa la evaluación que hace el Grupo Socialista 
de la misión que le ha de corresponder a la Autonomía 
de Madrid, tendríamos que afirmar que resulta bien 
pequeña y que para ese viaje no hacían falta alîorjas. 
Nuestras esperanzas en las nuevas instituciones 
regionales quedarían frustradas y al igual que aquel 
rey francés, preso en la madrileñísima Torre de los 
Lujanes, podríamos afirmar que "todo se había perdido 
menos el honor". 

No, señores Diputados, nosotros por nuestra parte 
no escatimaremos esfuerzo alguno para conseguir que 
los dispositivos que el Estatuto pone a disposición del 
Gobierno de  la Comunidad, sean utilizados al máximo 
para solventar los problemas que se plantean e n  
nuestra región y entre ellos por sus consecuencias 
sociales, humanas,  económicas y políticas destaca, con 
caricter prioritario, el del desempleo. Somos plena- 
niente conscientes de la repercusión <lue para toda 
actividad industrial o comercial tiene lu crisis econó- 
mica mundial por la que atravesamos, pero somos 
también conscientes de que, a l  contrario de lo que 
sucede en España, en donde la recesión e s  cada vez más 
profunda, se están empezando a detectsr síntomas de 
recuperación en paises como Estados Unidos, Alema- 
nia Federal y Cran  Bretaña. E n  cada uno de estos 
paises se está aplicando la medicación dc los principios 
de la economía libre de  mercado y, en cada uno de ellos, 
cstá dando en mayor o menor grado el resultado 
dcseado, lo que hace pensar que están empezando a 
superar la depresion económica que les aque.jaba. 

La actitud de los electores ingleses, de los alema- 
nes e incluso de los franceses, que parecen haber modi- 
li<:;ido hacia posturas más conservadores su  voto en las 
iiliimas elecciones, nos hace pensar que la opinión 
iiiil>lica de la Europa Occidental e s i i  <:nipezanda a 
<,o~nprertdi!i qiie para superar situaciones dc crisis 
V O I I ~ O  la jirc,sriitc es iiecesariii acoplar el gasto piihlicii il 
lo ( ~ u c  pei.initan los presupuestos, s i n  que esios, s sil 

vvz, se vean incrementados por unas cargas fiscnies 
vxcesivas. 'rodas estas premicas vienen marcadas por 
I O R  hechos y los deseos de hacer realizaciones 
superiores a lo que permiten las circunstancias? sólo 
ciinducen al endeudamiento y éste a la ruina y al 
Iriicuso. No podemos menos, a este respecto, que llamar 
lii atención a SSSS. sobre el contrasentido del 
programa electoral socialista que,  en su edici6n 

reducida, en el artículo 17, correspondiente al apartado 
de Economía y Hacienda, dice: "Se duplicará el nivel 
del gasto público regional" para,  a continuación, en el 
18 afirmar: '"La Comunidad Autónoma no supondrá 
para los madrileños ningún aumento de cargas 
tributarias". 

Mucho nos congratulamos de que la Autonomía de 
Madrid cuente con los fondos suficientes para poder 
duplicar las inversiones estatales sin aumentar las 
cargas fiscaies, pero, con toda sinceridad, parece dificil 
pueda esto realizarse en  un país en el que el propio 
Ministro de Economía y flacienda ha anunciado un 
déficit de salida en el presupuesto nacional para 1983 
de nada menos que un billón ciento dieciocho mil 
millones de pesetas, es decir, la friolera de bastante 
más de un millón de millones de pesetas. 

Si los Fondos públicos que, según el programa 
socialista, serán duplicados en la región de Madrid no 
salen de un aumento de impuestos a los madrileños, 
saldrán de las transferencias ciel Estado o a i  menos 
tendrán como consecuencia la disminución de las 
disponibilidades del presupuesto del Estado, lo cual, en 
las condiciones actuales del inmenso déficit que 
padecemos, no puede menos de extrañarnos, pues ello 
significa o bien más endeudamiento, o bien más 
impuestos a los españoles y ,  por supuesto, entre los 
españoles estamos los madrileños. Aquí, Señorías, no 
hay m i s  cera que la que arde. 

En el orden económico es incomprensible que en un 
discurso de investidura tan  extenso e indeterminado, 
sólo se dediquen dos párrafos elementales a Io que debe 
ser  el verdadero impulsor del desarrollo regional y en 
un tercero sólo anuncie la inexistencia de un programa 
y de las ideas que deben mover los fundamentos de una 
auténtica línea de gobierno. 

Si examinamos algunos aspectos en concreto 
podernos dest,acar el enorme crecimiento de la  presión 
fiscal ejercida sobre los ciudadanos de la provincia de 
Madrid por sus órganos locales rectores, ya que, 
comparando los tres últimos anos a través de sus  
presupuestos, podemos observar que entre 1980 y 1982 
los ingresos agregados de la casi totalidad de los 
municipios madrileños han crecido de un 89,9 por 
ciento en pesetas corrientes, en cuyo incremento los 
ingresos fiscales representan el 65,5 por ciento. 

Si trasladanios esta presión fiscal a un estudio de 
l a  carga mcdiii i > i ) t  h;it>il;irilc: cr~inpr~ih;iremos que 
li.ente ti las 7 289 I> fiis que <:íjI.L-eh/ii)iidiCi.l>n a cada 
ilno en 1980, sc l ) i i i : i  ;i I l  5-11 :II Liis cn 1982, lo que 
equivale a u n  crecimiento porcentual del 58,s por 
ciento. Ea decir, que debido a la gestión de las 
corporaciuncs c!n estos tres últimos anos, el ciudadano 
de  la provincia de Madrid h a  podido comprobar cómo la 
aportación que de sus ingresos privados tenía que 
hacer para cooperar a los gastos públicos iba 
acortándole parle de sus posibilidades personales; y 
todo ello ¿,para qué?. Pues con el exclusivo objeto de un 
incremento desmesurado de  los gastos públicos, que en 
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ese niismo perío<io tuvieron u n  incrrmeiito total del 
80,9 por ciento, sin que ni siquiera quepa el consuelo 
de pensar e n  iniportantes inversiones rentables, ya 
que  los gastos corr ienks,  no productivos, tuvieron u n  
crecimiento del orden del 73 por ciento. 

Pero  iodavia conviene l lamar la atrnción acerca 
del contexto en  el que se producen esos hecho?, piics 
cuando la presión fiscal tiene un crecimiento paralelo 
al de los  factores productores de la r en ta  piiede ser 
tolerable, pero cuando nh ïe rvamus  que e n  ese periodo 
el crecimiento de tres indicaá<ircs t an  importante.: 
como snn  c l  s<iIiirio niiiiinio iiitei.pr«'[,si,>ii,il, el vcilor 
dc las ventas de coincrcil) y el prnducto mtei-ior hriito 
osci lan en t re  el 130 y el 133, frente a l  158 de la pres ión  
fiscal, no caiie duda de que cstamos einpiihreciendo ai 
ciudadano particular i i iedio. 

Pero si, p01 otra parte. ohservoirios quc el 
crecimiento de los gastos corrirntes e s  super io r  al de  
los ingresos fiscales, veremos aparecer <>t ro  factor de 
eiiipohreciniiento eii fbrma de deuda y .  conscciien.~ 
cia, de  déficit real, pues la necesidad dc fin;inciación 
del conjunto cnnsoiidado que \,eninins e.saniinando SI! 

acercaba en el año 1982 ii l o s  n u o v e  mil iiiilioiies de 
pesetas, lo que terminará i ixrorablcniente  e n  und 
transferencia de ursos dcl sector pr ivado  hacia ci 
iector púhlico, I i i e n  por l a  v í a  de la I i resi i5n iiscal o del 
endeudaiiiicnto, <lue viielve u increnicniar los gostos 
con las CUI-gas financieras de futuro. q i i e  genera. 

Contemplando este progrania general  que  ha 
presentado nuestra región e n  su cotijurito en  los 
últimos anos conviene, 'i nuesti-o juicio, examinar cara 
al futuro algunu; elementos o concepto- que estima- 
mos básicos para un desarrollo ordenaclc d e  nuestra 
economia  y un saneamiento de l os  puntiis dfhilns, así 
como un rc lanzain icnto de la actividad económica 
privada en  nuestra  región, único rnoi.«r capaz de 
conferirle el impulso necesario para obtener un ópt imo 
de vida, colectiva e individualmente 

E n  primer lligar, y desde un punto de vista de 
ordenación formal,  debernos hacer una ireferencia al 
presupuesto de la región. 

detalli: necesarios, es el presupuesto la norma econi, 
mica fundarnental de lii región, y por ello creemos cl( 
e lemen ta l  talante deinocratico que s u  discusión S I K  

todo lo minuciosa y abierta que el el juego 
parlaincntario exige. 

Creemos que los principios hisicos sobre los que w 
debe asentar nuestro presupuesto, se concretan a1 rnc 
noi  e n  iina claridad dhsoluta, en una nivelación h i s i a  
y, en consecuencia, e n  una  ausencia real de déficit, a i l  
romo en i ina nula apeleci6n al crideudarnient,o. 

b : ~  i . giecisii - qiic el presupiichtii wii cliiro y concret<> 
r n  la espresión rie sus conciiptm, y, e11 esta ide;!. 
incliiínioe la necesidad de que en el propio presripuesi.ii 
se recojan las consignaciones de todos los organismos, 
estableciiiiientos, dependencias, o cualquiera oti-;i 
entidad que pudiera tener v i sos  de independenci;i 
administrat i \ ,a Esto no representa tina concentraciori 
de funciones, pues In descentralización adminis t ra t i \ . i  
puede ser tan amplia coiii<i sed necesaria, pero si 
corilleva una petición de un idad  d e  caja, con la iecuelii 
dc. la ai i tor i tac ión y l a  in tervención del gasto rinifor 
iiiemcntc reglada, para evitar 10s pii i ibles escupes quc 
se pidieran producir con cualquier otro s is tema m i +  
flexible 

l'or o t r a  porte. est,iniamos que  hay qiie prestar uni! 
tr1u.v especial atención a los d i fe ren tes  motivos dt: 
ingreso de qiie :a región puede disponci- 

11s pl-eciso que apurenios hasta ill máxiiiio posihi(, 
el concepto de participación en l o s  ingresos estatales 
q u e  nos correspondan, reclamando I:? mia in ia  cuantin 
en razón ino sólo a los servicios tran.Seridos, sini, 
también de la aportación q u e  la región de Madrid haci. 
a los presiipuestos estatales 

Estas participaciones y ln5 inipiicitos ya cedidos, 
deben ser la base dc IOS iiigresns regionales, p u c i  
c r e e m o s  con firmeza que dt,hemos de eludir tolalmentii 
la creación de  nuevos iiiipiiestns :,si como estahlecer 
recargos niáxirnos sohre los ¡ inpuestos estatales 

Sin einharno, debemos rt.clainai. con la energia qu< '  
nos conl ierc  el rango de nuesi,ra regibn -lugar dv 
iibic,ición de la cxpital  del Rcino de P:spaña- la m5xim:t 
;ipo~~tacii>n eskital t an to  a ti-av6s de las asignacione:, 
complementarias que c r in temp la  DI ~t2partado 3" del 
Artictilo 5:1 d i i l  I . t ~ i t i i L o  tlr hiitorioiiiia ciiaiito '1 Iw  
ti.,insfei.ririciii~ d t l  [ iondo de Coiiipcnsaciún In te r  
l(!rr,!c,rl;ll //<li> , i t t i ,a  , i , ,< !  SC' c<lni , l~nlp!a" (!li el 11'' í( d ' 1  
, n i ~ , i c i , ~ , ~ , ~ l d ~ l  ,?,.I 1,.1110 i:< 

Con CSW i ng rc ios  .iIudi<los niis l i is p r o p i o s  que hi' 

derivan del con:,enido del Ar t icu lo  53 t l c l  Estatuto,  :,o 
debe hacer Ermte ii Ics g,istoi nor ina l~>s f i c l  p r e s i ~  
puesto. y no shlo digo qiie se dche, sino que se t iene  qu i '  
poder, pues es preciso que consigamos una reordri 
nación plena y eficaz de esos gastos, imprimiendo i t n  

principio de austeridad tanto en hu e ia iuación cuunii> 
cri s u  ndrniniiti-ación, pues al creet. lirnieineritc en c v !  

i.alo:. i i i ior; lkrio di: l a  iniciativa pr i~ac la  c.;t;iiiiiiL 
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1;iinbién firmemente convencidos de que cuantos tenido en  sus  manos la estructura sani tar ia  de la 
menos recursos se detraigan a esa iniciativa privada, provincia durante los últimos anos. No aborda 
i i iás prosperidad conseguiremos para todos y con soluciones en este capítulo de la asistencia primaria ni 
mayor rapidez llegaremos a en~jugar esa desorbitada a nivel urhano, ni B nivc l  rural;  asimismo no se  
liisa de desempleo que padecemos en  nuestra región. abordan el segundo y tercer escalón de la asistencia 

sanitaria,  es decir, los que corresponderían a los hospi- 
tales comarcales y regionales o mediante la adecuada 
concertación con los centros de nivel nacional. Cita la 
existencia de desigualdades sanitarias en  el ámbito de 
la Comunidad, pero no propone soluciones para  corre- 
girlas, al haber olvidado prácticamente la medicina 
rural .  

Ilc indicado también que no creemos en el déficit 
píiblico como sulución económica y ,  por ello, manifes- 
l i imos nuestra más enérgica repulsa a s u  plantea- 
miento, y si en algún momento existe, hay que corre- 
ti,irln, no acudiendo a más presión fiscal ni al endeuda- 
miento que termina eri lo mismo, sino i ,  una mejor 
administración y a una eliminación consecuente de los 
1:iistos innecesarios, El señor Candidato dedica una atención desine- 

surada -habida cuenta de la hrevedad de su programa 
sanitario- a la asistencia psiquiátrica cuya población 
enferma, pese a s u  gran repercusión de caracter huma- 
no, supone un escaso porcentaje de toda la existente en 

Tampoco somos partidarios del recurso a la deuda, 
sii lvo en  un supuesto claro de creación de infra es^ 
Irticturas o servicios rentables por sí mismos, i) que 
produzcan una ren ta  social que lheneficie a nuestra comunidad. 
generaciones futuras,  que es sobre l i ts que más 
I’undamentalmcnte recaerá CI costo de su iirnortización Las omisiones in i s  relevantes en opiniUn del 
i ,  intereses, y eso siempre qiie las previsiones Grupo f’opiilar que i c  uixervan a este respecto en  el 
ritLonables d e  los ingresos corrientes hagan posiole la 
iisunción de aquel costo por los mismos. 

discurso del setiar Leguina, son las siguientes 

-Se olvida la salud matcrno-infantil 
A través de mi anterior exposición económica he 

querido marcar los trazos esenciales de nuestra S e  olvida la problemática sanitaria y psico-social 
postura de cari1 al futuro, que en  esencia se resumen en 
Iii creación de confianza para  que el invei.soi. empiece 
cuanto antes  cl  ciclo necesario, urgenie ya,  de l a  l se olvida a los disminuidos psiquicos y mentales. 
rcactivación. 

de l a  tercera edad. 

-Se olvida una adecuada planificación de las 
Pero para conseguir ese objetivo es  nemsario pasar 

por un ejemplo de austeridad en lu .Administración 
I’ública y por la adopción de una serie de medidas 3 e  olvida Iu i-ealización de algo fundamental, sin 
vconómicas q u e  tiendan a desahogar, y no a presionar, lo cual nada puede planificarse sobre criterios d e  
li, economia de los ciudadanos. Hace falta incentivar a realismo y eficacia: la elahoracion de un  mapa sani- 
lii empresa privada, en  especial a esa gi’an masa de tario dinámico que permita conocer los recursos, en  
pequenos y niedianos empresarios que tiene nuestra materia de salud y de modo actualizado, con que cuen- 
región, y para ello es  preciso, entre muchas otras  cosas, t a  nuestra Comunidad. 
crinseguir una mayor productividad aligerando costos 
y cargas de toda indole, para hacer una  economía 
competitiva y no dirigida que se  desarroii<i por sí y que 
produzca beneficio económico y social para todos los 
(jiie en ella participan. 

urgencias sanitarias urbanas y rurales. 

 no define el modelo sanitario a implantar e n  la 
Comunidad de ikíadrid, supuesto básico imprescindible 
coma principio que ha de informar toda la acción del 
Consejo de Gobierno e n  materia de sa!ud. 

b l’orque creemos e n  la persona, entendemos que a 
<,l la hay que  conferirle el protagonisrno y no a la 
,,titidad púlilica. 

l’orque creemos en  lu libertad, enteiidciiios q~tr  
I I ~ Y  í1iii~ ntorgBrsela al ciiidad;rno p i r a  i i i ic iili,ia i u  
i i i ~ i < i : i  > no iiiiporiérsela ciin un dirigisiiio pei.tiii-lidoi-. 

1’ot qiic crecnios en  la deiiiocrocia, eiitendeiiios q i t e  
tLwsLras opiniunes deben ser oídas y atendidas e n  
<ctiiiritu v o l e  la representación cluc de los c i i idadunos ti(. 
l i& I iiqibn de Madrid ostentanios. 

Con respecto a la política de salud y bieneslar 
.,014al, sorprende un programa tan genérico y por tanto 
iriciiricrcto, cuando es de todos conocido que ha  sido la 
.irlic~riur L)iputación, de mayoria socialista, la que h a  

 no se hace más que una vaga referencia u la nece- 
sidad de potenciacinn de lus actuaciones cn salud 
preventiva, invirtiendo con ello l i 1  tendencia erni- 
ricnieniente niisteiiciiil q11c ;icttiuIriicnte se da. 

-Se o l v i d a  ci>ii i I) lct; i i i ici itc, lii cdiicación w n i t i i i - i a ;  
Ipiisii w l > r e  iisciiiis, i l , ~ ~ i i , , c } i ~ , , , ( { ~ ~ l ~ i  con t i n a  riicra rita, 
w h t ~ ~  c i  i . ; i i > i i d i >  dol  , i l c < i h d i s n i o  y <Iri>godí~peiiílcnci,is, 
cot i  una creciente repcrci is i i in w c i a l .  

E n  un contexto diki-ente s e  hace una vaga refe- 
rencia a1 capitulo tan fundamental como es  la veteri- 
naria de salud pública y su importancia en  el control 
de calidad de los alinientos, capitulo que tan drani i -  
ticas consecuencias lia tenido en  fechis recientes para 
tantos ciudadanos de nuestro país 
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Tampoco se  hace una sola referencia v j l ida a la 
politica de medicamentos y ordenación farmacéutica, 
capitulos fundameniales e n  el gasto sanitario, 

Se ignora totalmente la investigación clínica y 
básica, se ignora totalmente asimismo la prublemitica 
de Iu docencia. Nada se dice respecto a los canales de 
financiación que el programa socialista autonómico 
propone para la financiación de la Seguridad Social, n o  
especificando tampoco qué n ivr les  de cohei-tura piensa 
ofrecer u los  ciudadanos de 3íadrid 

En  ciliestro t i f i n  d e  rc ,a i i~ar  desde el /primer 
momento una oposición constructiva, nos perniilimos 
exponer a SS.SS., por si de utilidad pudiera resultarse, 
la sintesis de nuestro programa sanii,ario, cuyo 
objetivo consite en  elevar el n i v e l  de la salud, como 
parte esenciöl de bienestar integral que el Gobierno de 
nuestra Comunidad dehe priiporcionai- todos los 
ciudadanos encuadrados en  ella Es éste un concepto de 
uiversal aceptación y2 como tal, al inargen de 
discusiones ideoió&' ricas 

Las discrepancias surgen en  el ámbito de los 
principios doctrinales y los criterios de aplicación para 
conseguir este indiscutido fin 

EI listado de las Aiitonornias, en materia de salud, 
debe ab r i r  una nueva dinámica que permita la 
rea!izacih de programas integrados de salud preven- 
tiva, asistencia sanitaria,  rehabilitación y reinserción 
social, bajo un único organismo con lireslaciones 
unitarias y directas, mediante las sigui en ti,^ medidas. 

~Ordenaciún sanitaria territorial, elaborando un 
mapa sanitario de la Comunidad Autóno1n.i de Madrid 
que contemple todos los recursos sanitarios a escala 
regional, r ea l i ando  con arreglo a é l  una adecuada 
planificación y territorialización de l i i s  servicios 
ianitarios para que éstos alcancen a toda Iu población, 
superando los  desequilibrioi rurales y urbanos 
existentes. 

 modificación del modelo sanitario del que 
disponemos actualmente en  nuestra Coinunidad de 
tipo centralista y, pur tanto, incongrucnte con C I  
modelo de sociedad que  defiende nuestra Constitución. 

Para  ello dehe irse a la creación de hospitales 
comarcales como institución snnitaria I i i i i c a  que 
ciihrn dicha ai-ea geográfica, realimndo l i i s  necesarios 
.igriipainicntos, ii fin d e  que Ics scii iid 
~ i u l i l ~ i í ~ i i  c'ti torno ii loi  I Dí1 01ìO h;ihittinl.e< con 
;i:Iliiiiilicictici~i sunil.,rrin, con distnncias que puccltiii 
ser cuhier ta i  por el piicieiitc en un t iempo i i i i x , n i o  
entre treinta > cuarenta ycinco minutos 

-Ahordar el ucuciani,e problema de Iu asistencia 
primaria mediante la transformación de los ambula- 
torios en el medio urbano y las casas de médico en  el 
niedio rural, en  centros primarios de salud 

Dehc invertirse la tendencia eminrntementt 
asistencia1 seguida por la sanidad, pasando a I., 
implantación de una sanidad preventiva con un,! 
preocupación creciente por conservar el nivel de salii:l 
de los ciudadanos. 

Aceptación e n  el marco autonómico del sistem., 
mixto de sanidad recogido en el programa de nuestri, 
Grupo, y en  el cual se  contemplan el sector público y e l  
sector privado, estableciendose unos servicios dc. 
inspección suficientemente dotados para conseguir qui' 
sean óptimos los niveles de calidad y evitar cualquiei 
desviación, posibilitando así dentro de liis máxima\ 
garantías el que exista una licita competencia que h.i 
de redundar en  beneficio del ciudadanol al disponer 
este de la libertad concreta que supone elegir, c o r  
cargo a la Seguridad Social ,  3quel centro público o 
privado donde reciba la mejor asistencia. 

Tomar conciencia y p i s a r  d la acción en ei terna de 
!a salud mental, mediante la profilaxis y asisiencia 
precoz de la misma, con u n a  as iskncia  continuada y 
una visión total globalizadora de sri pruhlemática 
Consideración de Iu tercera edad, mediante integra 
ción familiar de nuestros iiiayores y ayudas sociales a 
los mismos A s i s k n c i a  social y sanitaria primaria a las 
residencias de ancianos 

Prevención. ti-ataniiento y readaptación de! 
alcohólico y toxicómano. politica de medicamentos, 
reorganizando el sector y afrontando con la mayor 
urgencia los problemas de la Ihr icación,  distribución 
Y dispensación del medicaniento. 

Establecimiento de un plan autonómico que 
potencie la investigación clinica y hásica y con ello 
facilite el desarrollo integral del sisterna sanitario 
propuesto. 

En el importante capitulo de cobertura y linan- 
ciación dc la Seguiidad Social, nuestro Grupo estima 
que las exigencias soci i i lcs «bl igan  u una economia de 
solidaridad, analizando lus diversos aspectos de la 
Seguridad Social desde una perspectiva moral. Esto 
supone que  los pensionistas y todos los sujetos acogidos 
recihan mayores prestaciones de l a  Seguridad Social, 
pero éstk dehe ser ciinseciiente con la realidad de crisis 
económica que  estamos viviendo. l'or tanto, e s  
necesario que la 5,oIiición de los problemas de la 
Segiiridiid Social se i l  (in insti-rimerito para la !ucha 
contra la inflaciún, de man ci^ que  iiiimcrite el poder 
\idquiiitivo de los Prchiipucslos di: lii Scgiiricl;id Social, 
permi t iondo iiuineiitai- liii IpI  

A nivel eslaL,il, la Siigrit-idad Social tiriire uii  deficil 
de 200,000 inilIone5 de p tas, que son las tres 
cuartas partes del crecimiento anual  del producto 
interior bruto, di: manera que nuestra econoniia no 
puede dedicar fondos a inversiones productivas que 
serian creadoras de empleo, teniendo que dedicarlos a 
financiar la Seguridad Social. 
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I.uego parece evidente, y espero que SS SS lo 
entenderán asi, la necesidad de reformar esta  
Seguridad Social, en  el sentido de que no tenga déficit 
y actúe de factor anti-inflacionista. La pirámide de 
crecimiento de la población y el aumento del paro y los 
pensionistas hacen que las cotizaciones no pueden 
subvenir a las necesidades, por lo que seria necesario 
un sistema de capitalización y no de reparto, como el 
iictual. 

Por encima de la Seguridad Social minima y de la 
complementaria profesional, debe abrirse la posibi- 
lidad de una nueva Seguridad Social complementaria, 
lihre e individual, donde tengan cabida las mejoras de 
prestaciones a los beneficiarios que a su cargo quiere 
i!stablecer. La financiación de este tercer nivel debe 
i-l'ectuarse a través de la exclusiva aportación del 
Iieneficiario. 

Estimamos verdaderamente grave el concepto y los 
planteamientos que sobre la educación hace el 
rundidato en s u  discurso. 

Nos parece errónea su visión de la escuela como 
mera reproductora de situaciones sociales desiguales e 
injustas, asi como el "hallazgo socialista" del modelo de 
rscuela pública como instrumento de liberación e 
igualdad. 

Nuestra Constitución, en  s u  articulo 27.1, 
proclama: "Todos tienen derecho a la educación" y, a 
rcnglón seguido, añade: "Se reconoce la libertad de 
rnsenanzaV Ese derecho de todos a la educación ha  de 
realizarse en  libertad. Derecho de todos a lu educación 
y libertad de ensenanza son inseparables y 
riindamentales. 

En s u  discurso, el senor Leguina, no hace 
rcîerencia al alcance del reconocimiento de la libertad 
ili! ensenanza. Queda ésta preterida, y mucho nos 
I,f,inemos que en  su gestión quede dificultada. 

fjara mi Grupo, la educación no sólo es  una de las 
/,miis en la que las familias y los grupos sociales han 
111, expresar sin coerción alguna sus  propias 
iilimtidades. Sino que, de no hacerlo asi, en  nuestra 
wrii:dad no existiria cl pluralismo democritico que la 
(:i>nstitución consagra y seria ficil una conducción 
1ot:iIitaria de la vida social. 

Compartimos plenamente el principio dc 
p.iiticipociOn cn el cainpo educ;itiiii. s i l  f:speci!icidacl v 
; t lc : inw en el control y gcsti0n de 10- ccnti-ris. pci-o 
tiilv<:rtinios el riesgo de pcrvsrtir la linalidad dcmocra~ 
t.inidora y enriquecedora de ese principio, si no cs 
rvspctuoso con la pluralidad de opciones y, sobre todo, 
WII los derechos de todos y cada uno de los padres de los 
iiliimnos. 

lia ausencia de la familia en  la presentación del 
programa es  manifiesta, lo que supone un olvido, al 
~ r i v n o s ,  de los términos constitucionales, ya  que el 

derecho a elegir el tipo de educación, expresado en  el 
articulo 27, es fundamentalmente de los alumnos y d e  
sus padres, en su caso, de acuerdo con sus  convicciones 
filosóficas y religiosas. 

De especial interés es, en nuestra concepción 
educativa y en  nuestro programa, una  atención cada 
vez más cuidada a la educación preescolar como base 
de cimentación de una igualdad de oportunidades. No 
creemos, sin embargo. que constituya hoy un progreso 
a la luz de la moderna psicologia, de un concepto 
amplio de salud y de la consolidación de la vida 
familiar, comenzar esta educación institucionalizada a 
los cero anos. 

Damos nuestro si a centros infantiles y a una  
rigurosa ordenación educativa de los mismos, pero a la 
vez solicitamos que las jóvenes madres reciban otros 
tipos de ayudas, licencias y diversos servicios sociales 
que eviten, siempre que sea posible, dentro de los t res  
primeros anos de sus hijos, la salida del ambiente 
familiar. En realidad echamos e n  falta en su programa 
un moderno enfoque de los servicios sociales bien 
Conjugados, que nosotros postulamos en este orden 
familiar y en  otras esferas. 

Encontramos, por otra parte,  de enorme pobreza su 
referencia a la educación especial. No  basta con 
favorecer siempre que  sea posible la integración de l i i s  
ninos con deficiencias en  los centros educativos 
ordinarios, en lo que coincidinios. Es preciso dedicar, 
para potenciar realmente s u  integración social, s u  
formación profesional, talleres ocupacionales, cuidado 
del tiempo libre y atención a sus  familias. Será precim 
realizar los oportunos estudios para  detectar carencias 
y aspiraciones en este sector 

Una atención especial a la educación permanente 
la estimanios clave en  la búsqueda de un auténtico 
desarrollo. En  este orden, sin duda,  nuestro esfuerzo 
ha  de ser grande y nuevo. Juzgamos urgente u n a  
evaluación de los resultados de las  actuales universi- 
dades populares, aludidas en  s u  discurso, como expe- 
riencia madura,  ya que en  nuestra opinión deben ser 
revisadas y renovadas en  muchos aspectos. Creemos 
oportuno advertir e n  este punto que los podercs 
públicos, a1 crear y sostener instituciones y servicios 
culturales con cargo a fondos públicos, han de respoii- 
der,  no a las concepciones personales de los adminis- 
tradores, sino a las exigencias de la libre demanda 
cultural ,  en  el más escrupuloso respelo al pluralismo. 

N o  podi.inos esteiiclr~i-nos en  profundas considcra- 
c i i incs ,  pci-o quisi¿sr;iniob ciport.tLr una forma de 
,ictunción en  lo escolar denti-o de la provincia. t i s  la 
consideración individualizada de los ámbitos comar- 
cales, a los que habremos de dotar de  servicios propios 
de orientación y apoyo de medios didicticos y recursos 
comunes, ajustándonos al entorno y medio rural o 
industrial de sus  particulares necesidades. 

Coincidimos plenamente e n  s u  propósito de ayudar  
a una constante mejora de la educación y a los 



esfuerzos del profesorado en  su  renovación pedagdgica, 
esfuerzos tan claramente puest,os de  manifiesto y que 
dicen mucho de s u  calidad como profesionales Por cier- 
to que en su discurso han sido un tanto maltratados 
corno autoritarios y dogrniticos, en un momento e n  CI 
que no les e s  precisamente f i c i l  desempeñar su deiica- 
do trabajo, que exige iina alta autoridad moral y apoyo 
social. 

Sí a los movimientos de renovación, pero /I todos. 
no s6lo u los afines ti sit partido 

Finalmente, antes de ahorrini- esta nueva etapa, 
solicitamos unu evaluación rigurosa del furiciona~ 
miento y rendiniiento de las in-tituciones educativas 
(JUC han dependido directniiieiiic dc  la Diputacidn 
Seria conveniente aquilatar s u s  fines y re\,isar su 
a c c i ó n  y metodologi;i, dsí comw estudiar sus distintos 
servicios a la Comunidad. 

Muchas son las onlisiones illie oliservanioh en a u  
programa, pero mi Grupo e s  especialmente sensible al 
olvido que la institución familiai t i ene  en s i l  programa 
de guhierno. 

A la declaraciun nenbrica de que es necesario que 
cada nino tengo derticho a tener i i r i a  f ; ini i i ia ,  el Grupo 
Popular propone una  relación y miididai concretas 
tendentes a solucionar sus prohli,inas~ 

Ei Grupo Popular considera que la funiilia 
constituye la c t l u l a  bisicu de lit  sociedad Esta afir. 
tnación no por conocida carece de isigencia en  estos 
momentos, en q u e  la institución ianiiliar está sometida 
sislcm5ticamente a continuos :!taques dirigidos a su 
deterioro, amparados en carnpaiias iristitucionalimdas 
desde los distintos medios de coniunicación estatal .  

S o  podemos olvidar ii las m i l e s  de amas de c i m i  
inadrilefias, que. con IB perdida del poder adqiiisiiivo. 
sufren diariamente en su propia econoniiii faniiliar IJS 
consecuencias de la falta de contwl presupuestario. 

Nos gustaria, sentir Candiilalo, que  concretizara 
ante  esta Rsninhlea ias rnedid;is que su  Corisejo dc 
Gohierno propondr5 para In p r o  c iiin de lus fatniiias 
rnadrilcnas en las dis t in tas (1,. , y que <!I c:riip<i 
Popular consicleri i  dehei-ian ai-ticiiiarse en  uiii i  l e y  di: 

\ I ,  (;ri,p,>, i l ~ r i < i i -  Can<li<i:il.ii. si / I l i C ~ d C  C O I I C I , ! I . I I ~  

: , l ~ l l n a s  l , l i l i i < l i i S  d i ,  igi<l;is <I plIi<lr lo  <lit'! s c ,:<,l,lï,:;t 
clilllo "lard+ ><iciales" <,u0 uiectcln <Iii.cctaiiieii!e i l  

nuesiros j í i ~ ~ e n i ! ~ ,  y para e l lo  nos giislaría tialxr nido cn 
esta C6mar;i que S.S incluyese cairipafiiis c i v i c a s  di, 
inhrmacióii, desde la priniera ensctï:inz;i, cor i t rn  l a  
drogadicción y la delincuencia, aludiendo a la r e i m  
serción social y a la rehabili tación que han de sei- 
promovidas por distinios cnrninos y ,  desde un aspecto 
más radical y positivo, entendemos que el Coincnto de 

;rutenticos \,alores y la adhesión de la juventud  a lo,,  
mismos ha de ser oi).jcto de iina at.?nción perfecia. 

Entre las ontisiones de sil programa, el  Grup,, 
I'opular contempla doliirosainente otro olv ido gravi'. 
cual es el del colect ivo de nuestros mayores. la tercer:, 
edad, y que creemos que en  ilna comunidad c o m ,  
Madrid, en cuya capital existe un colectivo de 580.001i 
de los  cuales 120.000 v iven  solos, carecen de asistenci:b 
sanitariz, higiénica y cuidados asistenciales, creeinw, 
deben ser ob.jeio de una consideración especial 

Kiiestro Grupo pretende sean asistidos, con cargo j /  

los presupuestos de bienestar social, en sus  propio., 
domicilios aquellos que no quieran integrarse e11 
residencias o centros especiricos. 

Así mismo, cxis1.c otro colectivo, integrado por cl 
inundo de i as  minusval ias .  para los quc l a  Comunidad 
de Madrid deberia establecer planes de reliahilitacióli 
dirigidos a que &tos adquieran su i i i á i r n o  nivel d t .  
desarrollo personal y cultural u s i  como su integracióri 
en la sociedad. Para cilo, deberia hacerse urli\ canipafi;i 
de información ciuda0;iriï para contrarrestar las  ha^ 
rreius que encucniran ri Y U  alrededor. 

En cuan to  al tema ciilturai, iiii Grupo coincide e n  
algunos puntos con l a i  linfas generales que S.S 
expuso en c i t a  Ciiiiara, como son la creatividad 
ciudadana, los intercambios culturales, u i i a  dotación 
presupuestaria suficiente, e tc  , pero echamos de menos 
e n  su d i icurso  lo que para  nosotros constituye el nucleo 
fundainenicil  de la actuaci6n en el tenia cultural, que 
n o  c-i otro que Iu reivindicación de una identidad 
caltiiral niadrilena propi'i. 

Antes de iniciar el desarrollo de su program,i 
cultural, l a  Comunidad de Madrid de lx  &ir a conocci 
como propios muchos rie 10s mouiinientos cu!tu;.ales de 
tiido tipo, y a  i c a n  liti!rarios, cinematográf icos.  
picthi-¡cos o artísticos en qeneral que han tenido s u  
cuna r:n la ciudad de Iladrici, que  apili-ece frente ;i 

otras  ciudadcs e spaño ln i ,  una vez m i s ,  como cuna di !  

cnptaciiin de viilorcs a nivel cultural, cuando todos 
sabemos que ,  hoy d í a ,  eii cuanto a l os  inovirnientos 
;irlisticos n i ~ c i i i i ,  111 riiitiiro iiiadrileiia ha creado 

c lanza e n  g i o n  parte 

1,:11 Cil .1 '  C I I I 1 l I ) 0  t i , , ,  i.;1sti> <' i,I,p'lrta,llc p i l l a  i i i i i ~ i t f i i  

Ciii i i i ini<ia<l y <!(! i i i . i i~<. , ld i>  c:ir;icl':r ~~o,~,ll<lr, < , i l i i i C  

> , C I , ,  CI, l>i.i,l!li<~i<> di, Ili<lO!. Io, i.lil<IildilllO,., 

, l .  ,, t l l l l i i i  l / /< C < , l ( T ¡ i , < l \  I', il,,. C I C !  ,iiii~.Iii'. 

?,!IO O00 V l 1 ! d < ~ ! . I ~ ,  

I<" c i ian t í i  al deportc. qiiiii6roinos qui: no qtied~i. , t  
u11 solo pit<'i~lo, n i  ningiitiii  coni;Lr<:;i, s i n  iiist.;il,icionei 
dcp i i r t i v i i s  doiidii  10s c i u i l x l a n o s  pue<liin pract icar 
aquellos deportes para los que se sientan capacitados 
daries fuerzas lpai'ii seguir inniersos e n  la rutina de l a  
v i d a  diaria.  usi coiiio cl f(iirien!o del deporte en la 
c~scuela dcl que e s i i  ca ie i i t e  :iciualnientc. 
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Estamos de acuerdo en  que el sector del turismo 
debe potenciarse, ya  que Madrid presenta una gran 
atracción para el turismo extranjero y nacional, pero 
no vemos en el programa unas  verdaderas y concretas 
propuestas para potenciar dicho campo. Este campo 
debe ir encauzado, por un lado, con las previsiones 
urbanísticas, haciendo posible la creación de nuevos 
centros y potenciar la creación d e  campings de catcgo- 
ría internacional, tanto en  Madrid capital corno en  l a  
provincia, o centros turísticos deportivos al aire  libre^ 

Por otro lado, entendcmos dehe reducirse li: 
presión fiscal existente sobre las industrias de este 
sector y ,  sobse todo, en  los bares, restaurantes y mundo 
del especticulo. 

Celehramos que ci  I>rogrania de industria 
propuesto se halle incluido, practicamente en  su 
totalidad, en el de nuestra coaliciún, lo que le conferirá 
realismo, credibilidad y eficacia si se completa el 
mismo con otras medidas priipuestas por nosotros para 
hacer frente a la grave pérdida de puestos de trahajo en 
cl sector que venimos padeciendo. 

IIay que recobrar la t de actividad del 34% 
anterior al iniciii de la crisis o, de lo contrario, ce 
mantendrá el proceso de terciarizaciún de nuesir?, 
economía hacia el sector servicios, incompatible con un 
grado razonable de diferenciación de las Fuentes de 
producción y empleo. Iniciativa y esfuerzos que deben 
ir unidos, en todo momento, a los objetivos de defensa 
de la naturaleza y conservación del medio ambiente. 

El senor PRESIDENTE:: Disculpe el Portavoz del 
Grupo Popular, pero tengc> que rogarle que vaya 
linalizando. 

E l  senor PERINAT ELIO: El  sector servicios, tan 
importante en nuestra Comunidad que participa del 
i l  ,5 en  su producto interior hruto y asume el 64% de la 
piiblación madrilefia ocupad,i, debe, al menos a corto y 
nicdio plazo, seguir aportaiido la mayor parte de la 
/ V I  (,ación de empleo ahsorhii,ndo una gran proporción 
~l,!l paro generado, para lo ~liic cs preciso niedidas dc 
.ii.cií>n inniediata. 

I~:ritendcmos que delie ti;i\xr un niarco legal qi ic  
iirhani:;ticr>,;, ric<>I;,gicw y dc n i d i o  

e k  l i t  l i l ~ c r t a c l  <I<: Illiiiii:iiiiiictit.o y 
, r < , , \ i  ivid;iù de los oyiintamieiitiis, lpucs i i i  ~~i i r I . ic ip i i~  
vií):) (I independencia en e1 campo urhanistico cs îunda- 
~ i ~ ~ l n t i i l  para conservar la idiosincrasia de cada puehlo 

i.cntemcnte i l l i l j l l i l i  , Il<.*il>l<! <,lli' 

[.:I rnarco Icgal que se dirt,e e n  relacinn con estos 
ca riipos deberia ser revisado periódicamente, 

\ ' em) -  así in ismo con alarma la propuesta so cia^ 
h i t a  de la creación del ente denominado "Instituto 

Regional del Suelo" porque representa, una vez más, 
una clara politica intervencionista del en te  autonó- 
mico sobre los municipios y que podría significar, por 
via indirecta, una clara alteración y modificación del 
derecho de propiedad consagrada en  el articulo 33 de 
nuestra Constitución. 

No estamos de acuerdo en  que el sector privado ya 
no es  capaz de ofrecer productos vendibles, esto, si así 
sucediera, será por las muchas trabas administrativas 
que se les ha  impuesto en los últimos anos por los 
ayuntamientos socialistas y por la inseguridad jurídica 
a que  se les tiene sometidos por los planes en  revisión, 
así corno por las condiciones inadniisihles que, al 
amparo del planteamiento, be quieren imponer, tanto a 
los propietarios del suelo como a los futuros usuarios 
de las viviendas. 

En  agricultura y ganaderia, y a pesar de las am-  
plias competencias que están previstas en este sector, 
no comprendemos la vaguedad y lagunas que se 
observan en  el programa apropccuario del Candidato. 

No  dudainos de la importancia del sector como base 
de la actividad económica de un numero importante de 
inunicipios, pero no encontramos acciones concretas, y 
en algunos casos encontramos errores que, por s u  
importancia, suponemos son de transcripción. 

Proponemos actualizar, mejorar y potenciar la 1,ey 
4911981, de 24 de diciembre, del estatuto de l a  
explotación faniiliar agraria y de los agricultores 
jóvenes, con lo que se concretaría adecuadamente la 
referencia genérica realizada en  el programa del 
Candidato 

En cuanto al número de hectáreas de regadío 
mencionadas cn el progrania socialista. considerarnos 
que es  muy escaso, pues nosotros entendcmos que es  
posible un auniento muy superior e n  el número de 
hectáreas transforniables, en tres diversas zonas de la 
región 

Así rniinio, no se hace mención a la agricultura 
intensixa y cultivo hajo cubierta, tan importante para 
la ahsoi-cion del excedente de mano de obra cn la 
~igriciiltura, lenienrio el centro de proclucciiiri príixiriio 
al de consiinic en tiida Cpoca. 

b:n ciiaiiki i i  l a  iiroduccióri g:annilcrLi, proponemos 

I c ~ , h , t . , ~ ,  t i p l i r t ~ i ~ d o  l i l i  \ul>vi:ncioric,\ {irira \?iqorzLs di: 

rvstiniularfi a los verdaderos pri~fesiotialc~ ) laviirccr:rd 
a l i i s  euplotaci«nfs familiares y ganaderos ,ji>vcriw, 
Licilitando di: esta fovma la iniplantación de la 
juventud eii el medio r u r i l l ~  

liiri><.!ilo <!<,tr,,'AL,ral tic li, pr"dncri<>!l 

~,, l l l , , l~,~~,~~,,[ !~ p l ( ! i i i l : i s  ¡,Il t i i C t I 0  r l ~ ~ l a l n l ~ n l l ~ ,  (,U,' 

Estimarnos que ei  plan de saneamiento tiene que 
ser del LOO por cien en el transcurso de los cuatro anos 
que se indican, dando prioridad a las zonas de mayor 
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densidad de ganado vacuno lechero, para  lograr iin 
aumento de la producción y evitar la posible transmi- 
sión de enfermedades a la especie humana. 

Es de primordial importancia considerar un  plan 
conjunto de conservación y foniento de las s ierras  de 
nuestra región, incluyendo en  el mismo las zonas de 
mayor densidad ganadera, .junto con las forestales, 
según las cornarcas Lozoya-Buitrago, Colmenar Viejo, 
Guadarrama y Suroeste. 

Con referencia a la creación de las nuevas oficinas 
de información, el Candidato debería explicar por qiik 
San Lorenzo de i11 Escorial y Colnicnar Virjo, zonas 
eminentemente ganaderas, se verán privadas de las 
mismas. 

Es significativo que no haya en sil programa 
ninguna referencia a las cdniaras axrarias, n i  tampoco 
a las organizaciones agrarias de nuestra región 

Por íiltimo, no se entiende cómo se puede 
potenciar, desde lii óptica socialista, la agricultura y !a 
ganadería de nuestra región, con l a  gran subida que se 
pretende de las contribuciones rústicas y pecuai-ias 
sobre las que existe intenso descontento en el medio 
rural. 

Una última consideración. el Candidato afirma 
que él y su Partido jamás preguntarán “libertad ¿,para 
qué?“, pues piensan que Iu libertad es un bien en sí 
inisma. 

Pensamos igual, senor Candidato, senoras y 
setiares Diputados, pero a nosotros nos asusta pensar 
en la clase de libertad que van a tener los ciudadanos 
de Madrid en el desenvolvimiento de sus  actividades 
profesionales y económicas. 

Para el Candidato socialista todo est8 regiilado, 
todo está programado; la simple enumeraeion de 10s 
planes expuestos en  el discurso recuerda con creces 
épocas anteriores de programación a ultran7.a. 

litigo gracia en  la enumeración de  todos estos 
planes. 

l’or todo lo expiieit  ienorai  y senorcs r)iputados, 
ei Grupo Popular vota negativamente a la elección 
del señor I.eguina cuni(> Presidente del Conce.io de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madri<l, 
i-eitcrando rio rilistante que, de ser Plegido, corno C I  
ribinerri de clipi~i,;idos de s u  grupu parccc cv idenc ix r ,  
rio sot ri^ alioyiiriiimos su gcsttiir cn tiido cuanto 
suponga lm ic l<c io  piira los Iiahikintes de nuestra 
comunidad, cjercierido una oposición objetiva y 
constructiva. 

(Aplausos en los  buricm de la derecita ) 

El Sr.  PRESIDENTE^ Miirhas gracias, t i enc  l a  
palabra el portavoz del Gruiio Cocialist,a, s e n o r  Sanz 

Agüero Ruego a los portavoces se  cinan al tiempii 
concedido en las normas provisionales, 

El Sr. S A N Z  AGÜERO: Señor Presidente, 
cenoras y sehores Diputados. 

El Reglamento Provisional de la Asamblea en  
virtud del cual se rige este Debate de Investidura, 
prevé un turno para los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios tras la presentación del Programa de 
Gobierno del Candidato. Turno que se iupone cs la 
rcspuesta de! Grupo a través de su Portavoz al 
estimulo qiie dicho discurso ha significado. Pues bien, 
C I  Grupo Parlamentario Socialista no quiere demorar 
esa respuesta en  términos políticos ectrict,os 

Senor Candidato, los Socialistas que nos sentamos 
como IXputados en esta recién estrenada Asamblea 
Yamos a votar favorableinente su investidura como 
Presidente de la Comunidad Autónoma de Madrid, y IO 
vamos ii hacer sin el menor asomo de suspicacia, con el 
más procundo de los convrncimientos y debde la identi- 
ficación global con las líneas programáticas señaladas 
en  su discurso. 

El Grupo Socialista, por tanto, v a  u ejercer e n  
adelante con responsabilidad, firmeza y convicción las 
tareas de apoyo parlamentario a s u  Gobierno, senor 
Candidato, sin perjuicio, natui-alrnente. di. la asunción 
de la iniciativa legislativa quc al niisnio como tal 
coinpele. Nuestra calidad de mayoría en  la Asamblea 
nos obiiza a una tarea con frecuencia di1 
nuestro papel sin altaneria,  serenamenti:,  respetando 
liis leyes sutiles que el v i v i r  en  democracia impone a 
I«s que hacen de su defensa buena p a r t i  de la razón 
misma de su práctica polí t ica cotidiana. Sépanlo usi, 
sin demasiados efectisrnos, 10’ otros dos grupos que  
componen, junto al  nuestro, esta Asainhlc,i. Pero sepan 
también que no ramos a h .  ~ , e r  ” cesiói! alguna d e  
nuestra responsabilidad. i?st;l Asamblea lia de preten- 
der  ser,  de ahora en adelante, un Organismo rico, que  
sepa transmitir  al exterior l o s  latidos ile su  propio 
pulso, y para que semejante objetivo se  ciinipla, todos, 
cada uno desde el papel que le corresponde, debe 
empeñarse en  un trabajo comíin. No habr:i por nuestra 
parte fronter-a artificial que cercene o 1iniit.e 13 partici- 
pación de quienes tienen, conio Parlanientarios. c l  
derecho y el deber de contribuir con i i i  cisfuerzo al 
desarrollo de la comunidad inisma. 

Expresado nuestro apoyo al programa del 
candidato, eupresad;i, tanihién, nuestra tiiitoconcien- 

de M:idrid iios ol>lig;i y ,  v~p~-r :s : idi i .  por í i l t i i i io ,  r i i i c s t r t i  
viilunt.ad politica dialiig;riite, sería preciw justificar liis 
razones que avalan la postura del Grupo Socialista. 
Justificar no es  otra cosa que  aportar razones convin- 
centes. ¿,Qué tipo, pucs, de razones uvalan y justilicari 
el voto afirmativo del Grupo Parlamentario Socialista 
al Candidato y,  básicamente, a s u  Programa? 

cia dc li1 i.cspon;il>ilidn<l il li, <1111? los votos del plieI l Io 

Con un mínimo afán sistemitico -y en apretada 
enumeración- las tres siguientes. A Saher: 
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-Razones, en primer lugar, de legitimidad y de 
coherencia. 

-Razones, además relativas a la identidad misma 
de nuestro Grupo 

- Y  razones, por último, de idoneidad personal y 
política del Candidato. 

Con cierta brevedad, porque, como decia Gracián, 
valen más quintaesencias que fárragos, quisiera 
referirme a cada una de ellas por separado. 

Hemos  empezad^ por aludir a la legitimidad. 
Parece claro que la mayoria de los votantes de esta 
Comunidad Autónoma de Madrid desea que su  
Presidente -esto es, que la persona no solo gobierne 
sino que aúne a los habitantes de lo que hasta ahora ha 
sido una provincia y a partir  de este histórico momento 
va a constituirse en una comunidad con capacidad 
legislativa- tenga la condición de ser militante del 
Partido Socialista Olirero Espanol. Quiero hacer hin- 
capié aquí e n  la coherencia de los ciudadanos en las 
urnas expresada en i u  día a través del voto mayori- 
tario a un programa socialista para el Gobierno de la 
Nación, ratificada, posteriormente, en el mismo senti- 
do, respecto al gobierno de un elevado número de 
municipios, y que, c ' n  el caso de esta Asamblea, ha 
hecho de nuestro grupo el más numeroso de cuando 
aqui nos hallamos presentes. 

Esta coherencia del electorado espanol y del 
electorado madrileñii concretamente nos plantea a los 
politicos la obligación de responder con idéntica cohe- 
rencia. Y coherencia, Señorias, para nuestro grupo, e s  
no sólo apoyar desde esta Asamblea al Candidato que 
en su dia encabezii la lista más votada por el 
electorado, sino suscribir también sin reservas su 
proyecto, formulado en el día de ayer,  de formar un 
equipo de gobierno monocolor. incoherencia, para 
nosotros, por el contrario, sería condicionar la votación 
u un programa a la posibilidad de participar directa- 
mente en la gestión de alguna de sus áreas. Y es que 
entendemos, Señorias, que, sobre las posibles y 
presuntas afinidades ideológicas de los partidos politi- 
cos, debe primar, anie todo y sobre todo, la fidelidad y 
el atenimiento a los principios democráticos. Por 
encima de los pactos potenciales entre u n  grupo mayo- 
ritario y un grupo iiiirioritario de esta Asamblea, C I  
ciimpromiso democrtítico nos obliga a todos a ser cscrw 
~iiiliisamente fieles a la voluntad que los iiiadrilefios 
:,xprcsaron en las urnas.  

, 

Creemos, además, que el hecho (IeinocriticaIiiente 
v:ilidado de que el electorado espanol haya encurnen- 
Aido al Gobierno de la Nación la realización de un 
programa socialista, y de que haya confiado a la 
iiiayoria de los gobiernos municipales de esta Comuni- 
dad Autónoma de Madrid la gestión de un programa 
wcialista, confiere a un programa genuinamente 
socialista, como el expuesto por el Candiciato en s u  
discurso del dia de ayer, unas posibilidades de eficacia 

h 
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totalmente impensables desde otras ópticas o estra-  
tegias políticas. 

Esta Comunidad Autónoma de Madrid, que tiene 
ante si la responsabilidad histórica de convertir lo que 
hoy es un hecho sociológico complejo y plural en una 
comunidad con conciencia de unidad cultural y poli- 
tica, cuenta en su haber, merced a la coherencia del 
voto del electorado al que antes nos referiamos, con el 
entusiasmo mayoritariamente expresado en torno a un 
programa. 

En suma, los socialistas votamos afirmativamente 
al Candidato y ai programa de gobierno expuesto por el 
mismo, porque el suyo es un programa socialista. Pero 
no sólo por ello, Io hacemos, an te  todo y sobre todo, 
porque éste es el único programaque, hoy por hoy, goza 
de la más completa legitimidad democrática, del apoyo 
cuantitativaniente más numeroso y decidido, para 
hacer que esta Comunidad Autónoma de  Madrid que 
actualmente inicia su andadura politica, entre con 
buen pie en el concierto del modelo de Estado que 
contempla nuestra Constitución. 

Comprendemos, por otra parte,  que el programa de 
gobierno que el Candidato nos ofreció ayer no sea 
apoyado por el grupo de esta Asamblea que representa 
los interesesde la Derecha. El electorado madrileno h a  
decidido con la fuerza de  sus  votos que el llamado 
Grupo Populur cumpla funciones de oposición, funcio- 
nes que revisten la máxima importancia para el buen 
funcionamiento politico de todo Parlamento. La 
confrontación politica e ideológica es, en un sistema 
democrático, deseable. E1 mapa político surgido e n  la 
Comunidad Autónoma de Madrid -similar en buena 
medida al  que la distribución del poder municipal 
dibuja- no es, estrictamente. ni el hipartidismo ni el 
que, con Sartori, podemos denominar "pluralismo 
polarizado". Expresa, más bién, aunque con matices, lo 
que los politólogos denominan un régimen de partido 
dominante, que en nuestro caso se concreta, además, 
en un pluripartidisnio reducido. Semejante patrón, se 
tia dicho, es intrinsecamentc peligroso porque da  
demasiado poder a un solo partido y convierte la 
confrontación dialéctica en pura teoria, al tiempo que 
tiende a desplazar el conflicto más al ámbito social que 
al propiainente politicu ylo electoral, vaciando así de 
contenido las instituciones parlamentarias. 

llos serins reparos habría que senalar a este 
argumento desde las posiciones de nuestro G i . i i p o  

Socialista Consiste el primero en  la definicióri misniil 
del poder que h;i de ciist,inguii- a u n  ~piirtido ~ i ~ i l i i , i c o  (le 
i,.x~uicrda, dcfiniciítn qiie a h n d a  ncccs:iri;inicnla iin (:I 
car ictcr  instriiineiital -y no finalista- del poder polí- 
tico. Para  nosotros el poder no es ,  e n  suma, sino un i n s ~  
trumento para modelar la realidad social hacia la jus- 
ticia y la igualdad de los ciudadanos. Desde esa pers- 
pectiva un político como el descrito debe ser cuestio- 
nado a partir  de Iac tareas especificas que se pretenden 
acometer. Empeñados como estamos básicamente e n  
un proceso de modernización del pais, a1 que no e s  
ajeno en modo alguno el propio esquema vertebrador 
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autonómico, es bueno entendemos, contar con l a  esta- 
bilidad que las mayorías sólidas garantizan. 

La proverbial sabiduría del electorado español ha 
querido garantizar las condiciones de  posibilidad de 
esa modernización. Y nosotros, que sabemos del poder 
como mero instrumento, vamos a intentar con su  uso 
democrático -evitando, claro es, el abuso- soldar esos 
dos patriotismos que a veces han desgarrado, en  su 
dificil soldadura, la lucidez de  tantos españoles: el 
patriotismo del espacio, de España y el del tiempo, que 
es tanto como decir el sentimiento de que el pulso de 
cada uno late al unísono del de  la historia. 

Hay, empero, otra razón no menos poderosa que la 
anterior y el Candidato la expresó varias veces a lo 
largo de su discurso. Se t ra ta  del entendimiento que a 
las relaciones entre la sociedad y el Estado afecta. Un 
Estado -y no hago sino repetir palabras de S.S., que 
debe ser tanto más eficaz cuanto menos se haga notar 
e n  la vida cotidiana de los ciudadanos- un Estado que 
esté cerca de los habitantes para ayudar a su felicidad 
y no para acosarles de cualquier modo que sea. Porque 
nosotros también estamos convencidos que el Estado 
no puede nada si la sociedad no está viva y activa, y eso 
es más verdad, si cabe, en momentos de crisis. Y 
porque estamos convencidos creemos firmemente que 
la tarea de vertebración de la sociedad madrileña exige 
un continuado esfuerzo orientado a articular las 
estructuras de participación -en el terreno industrial, 
en  el cultural, en la comunidad escolar, en los consejos 
sectoriales diversos- que haga posible sacar a flote 
todas las virtualidadec del tejido social. 

Es ése un serio desafio que es preciso afrontar con 
imaginación y sin temores, pero siempre desde la 
conciencia del respeto a la Autonomia de los movi- 
niientos sociales, porque como sefialó Ortega en una de 
sus intuiciones certeras. "Una Nación donde el Estado, 
el sistema de  las instituciones, fuese perfecto pero en 
que la sociedad careciese de empuje, de claridad 
mental, de decencia, marcharía malamente; en 
cambio, una Nación cuyo Estado fuese sobremanera 
defectuoso, pero donde las gentes tuviesen mente 
clara, energía, fuerte apetito de vivir, espiritu 
emprendedor, saber técnico, etc., etc., s e  mantendria 
siempre a flote." 

tiernos tratado de explicar, argunientando desde 
varias direcciones l a  esencial legitimidad qric a v a l i i ,  a 
niicstrn juicio, a1 Candidato, Icgitiiiiidarl quc jiislilica 
cn pl-inicr lerniino, por tanto, CI voto afïrmaiivo ii s i l  
iiivcstidura del Grupo Parlamentario Sociaiisla. 

Pero hay, además, para continuai-, razones 
profundas de identidad porque el discurso del 
Candidato socialista a la Presidencia del Consejo de  
Gobierno de la Comunidad Autonóma Madrileña, 
guarda una intrínseca relación con ei programa 
electoral presentado en su día por el Partido Socialista 
Obrero Español y votado el 8 de mayo por las mujeres y 

los honibres de Madrid. En esa  fidelidad al  programa 
reside uno de los pilares sustantivos de la democracia, 
porque expresa la continuidad misma del proceso en 
virtud del cual los votos cobran significación, vinculan- 
do a quien los recibe con quien los emite, a los repre- 
sentantes con sus representados. 

Para los socialistas en  suma,  el discurso del 
candidato contiene el aliento ético y político que 
recorría página a página nuestro programa electoral 
para la Comunidad Autónoma de  Madrid. Haré por el 
momento caso omiso de propuestas concretas, sin 
perjuicio de resaltar más adelante  algunas de  ellas. 
Desearía resumir en  algunos puntos sustanciales los 
rasgos detrás de los cuales la identidad del Grupo 
Parlamentario Socialista en  esta Asamblea se ve 
nítidamente reflejada en  el discurso del Candidato. 

H a  sido el suyo, en  efecto, un programa profun- 
damente realista y, por tanto, políticamente reali- 
zable. ¿Qué entendemos por ello? Un programa es 
realista en la medida que, amén de  evitar cualquier 
posible demagogia, articula una  profunda adecuación 
de fines y medios, de objetivos y recur^3os, de inten- 
ciones e instrumentos. Su Senoría ha expresado con 
claridad el peligroso riesgo que  se esconde detrás de 
cualquier actitud de glotonería e n  lo que significa la 
transferencia de cornpetencias y sÚ propio ritmo. EI 
realismo es todo lo contrario qiie la renuncia a la 
grandeza y el abandono pasivo a la mediocridad o a la 
inacción. Ser realista es desear  ta l  vez lo imposible, 
pero sabe aguardar a que, haciendo camino, sea, vaya 
siendo posible. Porque quien no está en la realidad 
acaba hallándose a su merced, o, dicho con las más 
he rmosas~  palabras del poeta: "Demos tiempo al 
tiempo; para  que ei vaso rebose hay que llenarlo 
primero. Romero, para  i r  a Koma, lo importante es 
caminar." 

Caminando, y con paso firme podríamos ahadir, 
llegaremos a nuestro destino. Eso, y no otra cosa, e s  el 
realismo. 

Su programa tiene para  nosotros, pues, no sólo la 
memoria concreta de nuestros más íntimos senti- 
mientos políticos sino también el recuerdo de lo que 
fueron promesas y tenemos obligación de convertir 
ahora en hechos. Prometimos el 8 de mayo tan  solo lo 
que sabíamos que iba a ser posible cumplir, y hoy 
vcnios reflejada esa inquietud e n  todo H U  discurso, 

M i s  la oferta de un partido cnnm C I  socialista ha dc 
ser u n a  orerta de izquierda. iina orcrt.a pïogresista, que 
rs kinto crinio dccir iina oferta cn Iu qiic vihrcn corno 
ilaios claves la solidaridad y la igualdad en cuanto 
condiciones imprescindibles para  que la libertad sca 
algo rnás que una ahstracta o vacía palabra. 

Sin ánimo alguno de  llevar a cabo inventario de los 
aspectos puntuales de  su discurso, me gustaría que 
S.S. y la asamblea tuvieran conciencia de aquellos 
mensajes de su texto que conectan en mayor medida 
con la sensibilidad del Grupo Parlamentario Socialis- 
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1.81, aspectos que, contenidos ya en el programa elec- 
ioral, revisten ahora un acento especial como objetivos 
cstratégicos capaces de dotar de contenido preciso, el 
discurrir del Gobierno y nuestra misma actividad 
legislativa. 

Instalados como estamos en  una seria crisis indus- 
kial ,  nuestra conciencia de socialistas se inquieta 
profundamente ante  el injusto azote que afecta a un  
amplio sector de los ciudadanos de nuestra comunidad. 
Nos rererimos, claro es, a esa lacerante bolsa de paro a 
la que aludía ayer en  s u  discurso de investidura el 
Candidato. La  crisis industrial que venimos pade- 
ciendo desde hace más  de diez anos debe hacernos 
reflexionar sobre cómo sólo aunando la solidaridad con 
el decidido propiisito de los encargados de gestionar la 
rosa pública por implementar las medidas requeridas, 
tiace posible poner en  marcha un proceso eficaz que 
acabe con esa lacra social. 

Este proceso debe pasar por un inevitable diálogo 
entre las fuerzas económico-sociales que protagonizan 
cl proceso de producción, diálogo que conduzca hacia la 
reestructuración y la potenciación de la realidad 
industrial madrilena a partir  de Iu creación de institu- 
ciones en las que las iniciativas sean acogidas con un 
:iiitéritico espiritu de colaboración solidaria. 

El programa socialista, al que dieron su confianza 
la rnayoria de l os  ciudadanos de Madrid, no se  agota en  
la elaboración de un paquete de medidas conducentes a 
eliminar el paro, sino que en  tanto se culmina el 
Iproceso se hace preciso desarrollar aquellos aspectos 
del articulo 40 de nuestra Constitución alusivos a la 
distribución de la renta  a través de la implantación de 
una amplia red de servicios capaz de paliar las 
consecuencias de la crisis industrial misma. 

Contemplanios, asi mismo. sin disiniulado entu- 
siasmo, la definitiva fundamentación de una politica 
de salud y bienestar social en torno a servicios 
regionales que no pivoten sobre la tan clásica como 
iinticuada concepción reparadora. La tarea que en esta  
perspectiva se abre es, desde luego, ingente, pero no 
ristará de más senalar por nuestra parte el conven- 
cimiento de que es a traves del bienestar social en  su 
i.onjrinto cumo u n a  suciedad moderna v a  generando 
iiir~ciinismas ciirripeiisatorios dc la desigualdad estruc- 
: i i v a l  cxistcnle y iiiejorarido la calidad de vida de lus 
ciudadanos 

Nii ~iicn«s iniportintc nos Ixirece c l  Cnlasi?; que s u  
(liscurso pone sobre la atencion ixiniaria como 
rlerncnlo fundamental para el desarrollo de una 
Ipolítica de salud a la al tura  de los tiempos. 

No se nos escapa, asimismo, el esfuerïo que 
comporta la politica agrar ia  y ganadera y la meticu- 
lusidad programitica hace justicia a un colectivo 
olvidado tradicionalmente y disena uno de los objeiivos 
prioritarios del Gohierno, ni, tampoco, aspectos tan 

esenciales como la vivienda, la ordenación del 
territorio o el transporte, Concernientes todos ellos a l  
déficit de equipamentos de nuestra  comunidad. 

Por último, en  este breve recordatorio de temas  
puntuales, no queremos dejar de resaltar, como un  
motivo más de nuestro apoyo al programa que  se 
debate, la importancia y la prioridad concedida en el 
mismo a la solución de los graves problemas educa- 
tivos que afectan a nuestra comunidad, a l  igual q u e  
sucede e n  el resto de  la Nación. Lograr que la 
educación no continúe siendo un  factor que distancie a 
los individuos y a las clases introduciendo desigual- 
dades que, en  último término, revelen injusticias 
sociales y profesionales, constituye un objetivo que  
sintoniza muy positivamente con lo que inquieta al 
grupo del que soy portavoz. Semejante objetivo pasa,  
necesariamente, por la eliminación de los aspectos 
autoritarios y dogmáticos que, como S.S. recoge en  s u  
programa de gobierno, resulta inexcusable llevar a 
cabo Quiere ello decir que la mejora y la extensión d e  
nuestras instituciones educativas exige el proceso 
paralelo de s u  democratización interna,  democrati- 
zación que  sólo se podrá conseguir implicando sin 
exclusivismos a los miembros de la comunidad en  el 
logro de los objetivos y en la gestión de las mencio- 
nadas instituciones educativas 

La participación de la juventud en el desarrollo 
político, social, económico y cultural de nuestra  
comunidad de Madrid, tal y como contempla e n  
términos generales el artículo 48 de la Constit,ución 
espanola, está en  buena medida condicionada a la 
potenciación y a la deinocratiz.ición del sistema educa- 
tivo que este  programa de gobii,rno promete ges1,ionar. 

En la medida que, a nuesti o juicio, dicho programa 
se inserta en  el amplio objetivo de cambio que ha  sido 
capaz d e  ilusionar a los electores de este país, la 
cultura no puede ser considerada sino como una  
herramienta imprescindible para  mejorar la vida. El 
reto que se  lanza a si mismo es te  programa de gobierno 
de llevar al limite de nuestras posibilidades 
presupuestarias las dotaciones destinadas a es te  
capitulo cultural, es  un exponente esperanzador para  
todos nosotros. 

Es la suya ,  pues, una ofer-ta desde el realismo y 
desde la  izquierda, con la cual senalar nuestra 
idenlificaci6n no es  sino un ù e t m  iiioiiil a In par que  un 
inevilahlc compromiso. 

l’etc tiay otro V O S ~ O  aiin sobre el que seria p r e c i ~ o ,  
C U I N O  .intes pr i~met ía i i ins ,  cierto deteiiimiento 1Sri  CI 
entianiado de tudo su discurso late una profundisima 
querencia de racionalidad para la Comunidad 
Autónoma de Madrid, cuya presidencia vamos a votar, 
racionalidad que no es  sólo, n i  fundamentalmente, l a  
autoconciencia de que no pretendemos asentar la 
autonomía madrilena sobre suportes históricos o 
emocionales -lo cual no significa, quede claro, 
renunciar a una política de desarrollo cultural que  
interiorice en  los madrilefios el sentiiniento de su 
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pertenencia a una comunidad propia-, sino bastante a1 
contrariii, C I  fruto de otear el horizonte de nuestro 
autogobierno desde el Estado y con él como iinplacahle 
testigo de todos nuestros pasos Nadie aqiii ha 
levantado al halilar de Madrid -y es1.e cs iin mér i to  que 
dcbernos reconocer a SS.SS., t a n t o  las que  se sientan a 
un lado como a otro en esta  Asai i ih lea~ la  bandera de la 
emocion estetica particularist;i, emoción que a J m o  
señaló Azaña en  un famoso discurso- tiene a menudo 
tonos zarzueleros Todos hemos sahido renunciar a esa 
tentacion. Y la racionalidad ucoriscja s e r  llevada a s u s  
ú l t imas  consecuencias porqiic. e n  rfccto, la  
Constitución cspanoln rcnunci.i, (in 511 t i t u l u  o c t a v o ,  al 
establecimiento de iin niapa autonóiiiico p r c d c t c r ~  
minado, a diferencia, por ejemplo, de la Constitución 
italiana de 1948, mapa ? r i  cl que sc detallasen 
p»rinerioriz;idamcnte los entvs autonómicos que 
integran y configuran cl Kstado ta liiiertad que se 
confiere ;i los distintos teri-it.orios se  encuentra 
limitada por el mismo texto constitucional, tanto en s u  
articulo ciento cuarenta y tres como en el ciento 
cuarenta y cualro relativo ii liis ciiiisas motivadas por 
el interés nacional 

De ahí que sea iiiipensable admitir  posibles 
diferencias entre  una comunidad :iutónoma unipro- 
v inc ia l  y 1x5 que no l o  son. Y de ah i  q u e  tinas y ot ras  
tengan adiiiinistrativa y políticarnente idéntico 
trat;imiento viniendo las posihlei diferencias dadas 
por el contenido coinpetencial plusniado e n  el Estatuto 
y nunca por i i i  coriliguraciíin territorial. 

La raciiinalidad implica ,isí, r n  n i i r s t r o  caso, lli 
dceptaciun responsable de l i i s  limites io l«  en u n  
sentido: e n  el tiempo mucho mi?,  liara entendernos, 
que  en  el esp,1cio 

Sonios conscientes de q u e  uiia par te  i i i i p o r t ~ ~ t e  de 
la acción de este Gobierno Autonorno va a tener que 
concentrarse en llevar il cabo una  prudente polit.ca de 
transferencias, dentro de u n  diálogo realista .y como tal 
elicaz, con cl Gobierno de Iu nación Pero Estado de las 
autonomías, Senorias, nu significa n i  puede significar 
solo d<isccntralización, sino principal y prioritaria- 
mente hablando, autogobierno Otra razón, pues, de 
nueslro v i i l i i  al programa presentado por el Cadidato, 
os qiit:  < i l  \ i iy i i  cs un programa de Gobierno. Y un 
1iro~r: imi  c l v  (;oIiicrn~i no se manteniene en el nivel  de 

v.iq,is irirLiiiciad;is, s i l l o  < lu<i  , i l  
( ' i l  (.I 11'1 111110 <I<: 10s ~ l ~ l I l ~ J ~ l ~ l l l ~ ~ í l ~  1.11 c i s i i 1 : C t i i i  

/ p i i n  i i r l leb 

' S t i d i i i  / i l i  < i , l t i ~ V i , ~ ,  cs lil/,il,es cr i , i f l i ivvi l  ,!!i ( l i ipl  
1;1 i<liiiil~idnd p<ir;, Id P i  
c o t e d c r  Su St.fii>i.i;i reune. ldontxi, es  i j i i iwi  d i p o i ~  ùe 
las ciindiciunas nixesat-ias y suficientes para cc i ip re r i~  
dcr crin Csito detkrmiriada tarea ldoneo es ,  en  estc 
caso, a q i ~ l  que representa sin ninguna sustancial 
suspicacia a cuantos constituyen este Grupo Parla- 
mentario Socialista de la Asaniblea de l a  Comunidad. 
y ésto, no por aparentemente obvio debe dejar de ser 
sefialado, por cuanto su  representación le viene de las 
reglas democraticas internas del Partido al que Su 

Sefioria y los iniemhros de este Grupo Socialisl.t 
pertenecemos. 

Señor Candidato: comencé ésle  discurso haciend 
participe a Su Señoria y a la Asamblea de nuestra, 
sincero e ilusionado voto afirmativo u su  candidatui-., 
pa ra  presidir el primer Consejo d e  Gobierno de est.) 
Comunidad Autónoma Madrileña. 

Y voy a terminar con la reafirmación de niieslii. 
apoyo para el presente y ci  porvenir 

C u  Sefioria conoce hieii y de a t r i s ,  porque lie\.) 
iiiios alanosamente dedicado a trabajar en  las I n s l i L i i  
ciones Madrileñas, los protilemas y las dificultades coti 
que ésta Comunidad aborda el inicio de su camino 
Satie, asimisnio, el contexto de  crisis genei-al que s i rw 
como marco al proyecto de transformación que  en si l  
programa se pretende Y siente, como su discurs« dejo 
bien claro e n  repetidas (ocasiones, el impulso qu(. 
conduce a conquistar, haciéndolas compatibles, lit 

libertad y la igualdad de  Ludos los ciudadanos niadri 
leños cuyos destinos guiar;i en adelante 

Desde ese marco inesquivable de acluaciijn I:! 
Comunidad de Madrid ha de afronlar c i  r e t o  de servir :i 
los niadrileniis y dc Soi-talecer- con s u  ser i l i c io  a l  estad<$ 
misnio ii cuyo horizonte no podemos ni dehenio:, 
renunciar. Es, no cahc IR nicnor diida,  u n  desofio cuy;! 
diliciiltud debe e n  ciialquier caso i d e r i w  a li! 

decidida voluntad pulítica de quienes rnrrnen el pi-imei 
C i i h i e r n o  de l a  Cornuriidad Autónoma de  .\ladrici 

Qiiiero que S u  Sci3ori.i sepa, y con eslo concluyo. 
que  de cu ïa  a ese reto contiird con la ayuda diaria de li! 

mayor í a  socialista en  esta Asamblea, y tamhien que el 
grupo Parlanieritario que presido no v a  d escatimar 
ningún esfuei-ro ni u uhoi ra r  ningún sacrificio par:, 
lograr.  er. lo que rius correipiinda, que sii progr-ama dí' 
hoy  pueda ser inañana una fecunda y esplendorosn 
realidad. 

Muchas gracias 

( r u e r i e s  y prolongados uplausos) 

El C r .  1'KF:CIL)ENTE. tiene la palabrii el señor 
Candidato 

l;l Si- l.!?GUINA. 'L1i~:lins gr;Lci;is Sefioi 
Presidente, señoras y senores 1)iputados. 

I.:n Ipriinrr lugar, t i c ,  dc ;igl.iidr Illu> 

i i i i ce r i i r i i en lc  liis pxl t i l i i -as dc l o i  iws pol t:ivoces de lw 
Ci-iipos i'arlaiiientariiis 'I'unto ~ i q u c l l a s  quo  hari 
apoyado el discurso de investidura dc Liyer. comri 
.iqiiellas palabras ci-iticai que lo h a n  impiignadri. 

Vaya pues este agradecimiento como primpr punto 
de respuesta. Evidentemente, las intervenciones de! 
Representante del Grupo Comunista y la del Grupii 
I'opuiar, no han coincidido en  el fondo pero sí que hari 
coincidido en algunas cosus Y han coincidido a nii 
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modo de ver en que ambas críticas cuando pasan a 
planteamientos alternativos, se convierten frecuente- 
mente e n  planteamientos irrealizables. 

Y es  lógico que así sea, porque ambos Grupos dan  
por supuesto s u  no participación en este  primer 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid. Sin 
embargo, conviene, creo yo. que desde el Grupo que sí 
va a tener esas responsabilidades, se llame la atención 
de la irrealización de muchas de las propuestas 
contenidas en ambas intervenciones y empezaré, señor 
Presidente, por contestar al Grupo Comunista que 
empieza por decirme que mc he oividado de citarle por 
su nombre ayer. Rién sabe Dios que no ha  sido 
intención mía el ocultar que en  esta Cámara existe un 
grupo y ese grupo E S  el Grupo Comunista, porque 
cuando no había Cámaras,  ni ésta n i  ninguna, existia 
también el Partido Comunista y yo he estado muchas 
veces con miembros de ese partido en  lu lucha por la 
Democracia. 

Se me dice que si bien es  verdad que impori,a niis 
que hay que hacer las cosas que quien I a i  haga 
también es  cierto que se hariari mejor las cosas desde 
la unidad de la izquierda. Yo creo a este respecto que 
no hay que mitificar las palabras como unidad dc 
izquierda sino que hay que  dar  soluciones concretas il 
problemas concretos y no esta lectura, la lectura del 
Partido Socialista a los resultados electorales, nos 
lleva a pensar que lo que el pucblo de Madrid desea es  
un Gobierno que tenga la mayoría parlamentaria 
necesaria para ser estable pero que tenga también la 
coexión interna para ser eficaz. Y es obvio que es  
iihligación de cualquier grupo que obtenga la mayoría 
sea relativa o absoluta de conseguir formar Gobierno, 
con esas dos características de estabi!idad para lo cual 
necesita el apoyo parlamentario suficiente y sincera- 
inente pienso que la coexión interna que  tiene 
cualquier grupo politico la hace más eficaz. Y también 
he de niatizar que de esta unidad de la izquierda de la 
que se reclama el grupo comunista y a la que nosotros, 
cvidentemente, no renunciamos, tiene que verse en  las 
Instituciones del Estado y también fuera d e  las Insti- 
tiiciones del Estado; y e n  este momento hay un 
(:obierno de Izquierdas inequivocameni.e de izquier- 
d;is, en  la Naciún Esyanola, y, sin embargo, no se 
;icude n esa unidad cuando se  intenta desgastar conti- 
~ii i i i incnir porque todo Gobierno es desgastrihle por su 
~1cri:ch;i y por s u  izquierda. Siempre hay alguien n i6s  a 
l i i  (Ici-ccha dc uno, por muy a la dei-echa quc se  esté, y 
sivinpre hay alguién más a la izquierda d e  uno por 
w~iy  ii l i i  izqiiici-da que se esté. Sin emhargo, lliimo l a  
i t ivncinn de cs i i  unidud piirquc creo qiic csir i  i i cus ih  
liist61-ic~i qui’ 10 ha liiciido jugar iil l’ai-lido Socialisio 
iI(.sdc el Gobierno de la Nación, debiera mirarse con 
;IlKun niayor cuidado por aquellas personas que 
vvclilnian el progreso Conviene no apuntar-ne u iodos 
l o s  incendios -permítame señor Presidente es ta  fornia 
de hablar- poque  puede uno acabar quemándose. En  
ciiirnto al contenido concreto de la crítica que  amable- 
iiiciite nie hace el portavoz del Partido Comunista de 
Espaha, dice que el discurso es desigual; que falta una 
vsl.rtictura global, y, sin embargo, olvida algo tan obvio 

como que, en  las competencias de esta  Institución falta 
esa estructura global, falta ese equilibrio general de 
las distintas áreas.  Y falta porque, como muy bien debe 
saber el Sr. Hernández, estamos en  un momento de 
transición, pasamos desde la Diputación a esta Auto- 
nomia, manana mismo, cuando Sus  Señorías hayan 
votado, seguirá siendo la Diputación Provincial d e  
Madrid, con nombre cambiado, pero eso no va durar  
mucho tiempo, va a cambiar también ese contenido; y 
el discurso de investidura tenia que tener en  cuenta 
eso. Por eso hay más detalle en  unas áreas  y menos 
detalle en  otras dreas, lo que j o  creo que si que hay en 
todo el discurso es  uila intención clara de marcar 
cuales son los objetivos y los medios para conseguir 
esos objetivos. N o  se  mit diga que el infierno está lleno 
de buenas intenciones, porquc respondería que segu- 
ramente está mucho m,is lleno dc nialas intenciones. 

En  cuanto a las cosas concretas se  me dice, por 
ejemplo, que en  Hacienda no hay unos datos. Puedo 
aventurar  algunos dalos provisionalmente, creo que 
son datos que pueden ilustrar, pero que, en  ningún 
cuso, articulan un discurso. Datos que hacen referencia 
a que, en pesetas de 19x3, si las competencias se trans- 
fieren como se espera que sean transferidas, el 
presupuesto puede ser de cuatrocientos treinta a 
cuatrocientos cincuenta mil millones de pesetas. Eso 
enlazará luego con algunas de las criticas que ha  
tenido a bien hacerme el representante del grupo 
parlamcntario. 

Dicen que en  cuanto al paro (y en eso si coinciden 
los Grupos Popular .y Comunista) el discurso es  
defensivo, o es  poco acresivu. Y lo dicen por motivos 
distintos, supongo, pei-o lo dicen los dos, y hay que 
l lamar la atención sobre este punto porque jamás he 
querido decir -y yo ?re<> que jamás  he dicho- que nada 
se puede hacer desde la Comunidad Autónoma para 
resolver el paro. Ido quc dije, y repito aquí,  e s  que desde 
el Gobierno de la Coniunidad solamente no se puede 
resolver el paro, y l o  henios dicho en  la campaña 
electoral. Y a pesar di, haber dicho que no ibamos a 
resolver el problema del paro, o quizd por haberlo 
dicho, los madrileños lios han votado, porque creo que 
han entendido hicn que  si que había voluntad d e  
intentar resoI\,er ese pi oblema, pero que ese problema, 
liene tales raiccs que, desde una institución pública, 
cualquiera que sea, dificilnierite cc puede resolver eso. 
Indiidahlcmentc. si esti Instit,ii<:i6n Pública es c ~ i n i i  en 
la que  estamos, liis coiiipctencias que vamos a tcni:r, 
que v a  a icner e s k i  Asiimhlea y v a  a tcncr el Gobierno, 
impiden que, dcsde esas  soli is conipetencias se pueda 
re iolvei ’ .  I’eniuinos que lii snlida de ILI crisis es  iina 
sal id ; t  dificil, quc es una salida que p i iw  pi~rquc I:i 
crisis niuridial empiece a res«lverse por algún sitio, 
quc puede scr esc sitio España, uno tiene tendencia a 
pensar que eso seria dctnasiado feliz. 

S in  duda, y refiriéndome a la Comunidad Autó- 
noma, la salida de la crisis necesita ideas. Por eso lo 
primero que hemos hecho oficiosamente y hacemos 
oficialmente, es llamar a las fuerzas sociales, para que 
esas ideas, esos proyectos salgan adelante, y nosotros 



58 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID I Núm. 2 / 13 y 14 de iunio de  1983 

desde el Gobierno apoyaremos esas ideas y esos 
proyectos para, de esa forma, plantear un verdadero 
programa para salir del paro. 

Otro punto importante en el discurso del 
respresentante comunista ha sido la OTAN, la base de 
Torrejón. En fin, yo no habia pensado nombrar ningún 
Consejero de Asuntos Exteriores, pero quizá estas 
palabras me van a llevar a reconsiderar el asunto. 
(Risas.) Y fuera de la broma, que pido al  Sr. Presidente 
me disculpe, la verdad sea dicha, las competencias de  
una  Comunidad no llegan a tanto. 

Si el Grupo Comunista quiere saber mi opinión, la 
va a tener en el acto: No soy partidario de que España 
continúe en la OTAN; no soy partidario de que, a unos 
pocos kilómetros de ‘Madrid, haya una base militar. 
Sin embargo se me dice, se nos dice, que esa base 
militar puede sufrir un ataque nuclear. Yo le 
preguntaria al Sr. Ilernández que nos diga desde 
donde. (Risas.) Volviendo sobre el problema, estos 
asuntos creo sinceramente que no e ra  éste el lugar 
para debatirlos. 

Entrando en cuestiones concretas, que be 
apuntado al hilo del discurso, se nos ha pedido, por el 
representante del Grupo Popular, que se considere la 
posibilidad de que todos los grupos estén representados 
en la Comisión Mixta. Y desde aquí anuncio que la 
propuesta que t raerá  a esta Asamblea el Consejo de 
Gobierno, contemplará esa posibilidad como una 
realidad, porque pensamos que, valorado eso, no va  a 
hacer más disfuncional la Comisión Mixta, sino que la 
va a dar una representatividad política mayor, y, por 
tanto, yo creo que es de justicia y es bueno que estén 
representados los grupos. 

En  cuanto a las ci-ílicas que se hacen soùre los 
calendarios, no voy a entrar con demasiado detalle, 
simplemente le recordaré al representante comunista 
que, s i  en lugarde leerse el discurso que se repartió por 
escrito, hubiera atendido a mis larga y tediosa 
manifestación oral, se hubiera enterado de que había 
algunos cambias, por ejemplo que la salud pública y el 
consumo no se va a transferir ahora, a primeros de 
julio, sino en enero del año que viene. 

Nos dice que nos hemos olvidado del Metro, 
olvidando a su vez que el Metro es propiedad del 
Ayuntamiento de Madrid, y que interferir en  la 
propiedad ajena todavía no entra en nuestras 
intcncioiies. (Risas.) 

En cuanto a la parte poco siistantivn en lo qui: SC 
refiere a Economia y Hacienda, se nos hace u n  juicio de 
intenciones que quizá no tenga toda la razón el 
representante comunista. Se nos dice que se va u 
depender de la política del Gobierno. Pero e s  que 
resulta que en planificación económica, la Constitu- 
ción sehala que e s  el Gobierno de la nación y las Cortes 
Generales quienes marcan las directrices de  la 
planificación general. Es  obvio que en esto tendremos 
que depender de este Gobierno y de cualquier Gobierno 

que pueda venir después. Lo que si también e s  cierto es 
que, en nuestro nivel de competencias, vamos a 
intentar adecuarnos a este Gobierno más de  lo que nos 
adecuaríamos quizá a otro Gobierno, pero e s  que  este 
Gobierno es nuestro Gobierno, valga el trabalenguas. 

Creo sinceramente que mi discurso no se ha debido 
entender bien por parte del Grupo comunista ,  en la 
parte que he planteado lo de salud y bienestar social, 
porque las críticas que amablemente se me dirigen 
están dirigidas en la misma línea en que se dirige el 
propio texto. 

Quisiera terminar esta puntualización con tres o 
cuatro cuestiones precisas que también se han 
planteado. Una ha sido l a  Universidad del Sur, que es 
algo que han promovido algunos ayuntamientos de esa 
zona. Que está en  estudio; que no está rechazada por 
tanto. Y yo creo que lo más correcto será no en t ra r  en 
un debate porque es algo que también tiene que ver con 
esa autonomía municipal que todos reclamamos y 
defendemos. 

En cuanto al Monte del Pardo, que tampoco está 
en el programa del candidato que les habló ayer,es 
objeto de una ley que conocemos está a punto de en t ra r  
en el Parlamento, y a ella nos atendremos después de 
haber expuesto nuestra opinión en su momento. 

Las urbanizaciones ilegales sí están contempladas 
en  el programa, y ,  por supuesto, están contempladas 
en la línea de protección y defensa del medio ambiente 
y defensa de la agricultura, que estoy seguro también 
defiende el Grupo Comunista. 

En cuanto a los Consejos de  los Municipios, ce nos 
vuelve a salir del texto del pruyrania, porque los 
Consejos de Municipios, en todo caso, serán unas aso- 
ciaciones que los propios municipios, en uso de su  auto- 
nomía, podrán o no podrán hacer. Si me pregunta como 
candidato, como clindidato no puedo contestar; como 
Secretario General del Partido Socialista, creo que no 
es éste el sitio donde deba contestarse; contestaré en 
otrositio. 

También se nos habla, para concluir, de que en la 
política de Transportes que se diseña en el programa 
que ayer fue leído por mí an te  SS.SS.,no se contempla 
la demanda de que sea trinsferido el Ferrocarril de 
Cercanías. Sobre esto diré dos cosas: estamos persua- 
didos de que Renfe va a solucionar en huena medida, 
en un plazo relativamente breve, los problemas que 
algunos pueblos soportan por esa vía  del triincportc y ,  
en todo caso, yo me pregunto an te  esta Asamblea si 
realmente es transferible, porque partimos de l a  base 
de que nosotros no vamos a ejercer ninguna glotonería; 
si realmente es transferible un Ferrocarril de Cer- 
canías a una Comunidad como la de  Madrid, que 
circula sobre vías internacionales. porque evidente- 
mente el tren que va a Pozuelo -por poner un ejemplo- 
pasa por la misma vía que v a  bastante más lejos de 
Pozuelo. Por lo tanto creemos que sobre estas 
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cuestiones, como sobre todas, hay que ir a una actitud 
responsable, no glotona, y en  todo caso con ánimo de 
colaboración entre todos los Poderes Públicos, entre 
ellos por supuesto el Estado. 

Pero nosotros ahora, en  esta coyuntura, confiamos 
algo más -permitaseme- en  este Gobierno que en  los 
anteriores. 

A l  representante del Grupo Popular yo le diria que 
su discurso se  divide en  dos partes: una parte - 
permitame, señor Perinat- algo fuera de contexto en  
tanto que responde a una filosofia de Gobierno de la 
Nación más que a una filosofia de Gobierno Autónomo, 
aunque admito que una filosofia de Gobierno de la 
Nación también tiene algo que ver con la filosofia que 
se pueda arbi t rar  aqui. En  primer lugar, yo creo que el 
discurso del representante del Grupo Popular es  muy 
de agradecer en  la parte que tiene de valoración 
positiva de la Autonomía, muy de agradecer sobre todo 
después de haber leído esta maiiana algunas cosas en 
ciertos diarios de derechas que no coincidian exacki- 
mente con lo que ha  dicho el seiior Perinat. Yo 
sinceramente me alegro y creo que todos nos debemos 
alegrar de esa valoración tan positiva. 

Con respecto a l a  filosofia general creo que entra 
sobre un  "leit motiv" que es, por un lado el equilibrio 
presupuestario y, por. otro, la necesidad de reducir 
drásticamente el gasto público. Yo intentaria 
contestar modestamente que habria que distinguir 
aquí dos aspectos: und cosa son los Presupuestos 
Generales del Estado y otra cosa son o ,  mejor dicho , 
van a ser los Presupuestos de esta Comunidad. Bien es  
cierto, senor Perinat, que en  su discurso usted ha 
intentado marcar cuáles son las conexiones posibles 
entre un presupuesto y otro en cuanto il los gastos del 
conjunto de las Administraciones Públicas. Insisto en  
diferenciar esos dos aspectos porque es  importante que 
se distingan aunque admito que tengan una cierta 
interconexión. 

Equilibrar los Presupuestos en un momento de 
crisis creo sinceramente que es labor de cirujano, labor 
de cirujano que acaba no sólo con la herida que 
pretende curar sino posiblemente con el iiiiembro 
diinde se  encontraba la herida y, en consecuenciu, diria 
lo siguiente: el déficit no es la fuente de todos los 
inales, bien es verdad que no es  un bien, pero tampoco 
(1s la îuente de todos los males en una economia; ocurre 
hiriiplemente ~y no hay sino mirar los Presupuestos del 
Kctado de los últimos aïws, no sólo CIC este Últiiiio- q u ~  
i11 final, las cuentas de rcsiiltados de 1.1.. e i i ipi-rs;~~, 
sobre todo CIC I x s  grandes cmprcsai, a c ; i b ~ i ~ i  por 
genei'or déficit púl>lico, por 10 tanto yo creo que sc 
incurre en una falacia cuando se dice: "ustedes, cuando 
crean déficit público  por cierto, nosotros no hemos 
crcado el déficit, pero en  fin- lo que están haciendo es 
quitar dinero a la iniciativa privada para dárselo a ese 
rnonstruo terrible, a ese Leviatán que ustedes van a 
crear que es  el Estado" , cuando en  realidad si ustedes 
analizan cuáles son las partidas donde se  genera ese 
ileficit, nos encontramos con que son las transferencias 

a otras entidades, es decir aquellas transferencias que 
van a las empresas que de no recibirlas por a lgún 
conducto se  hundirían -y que son empresas e n  crisis, e n  
su mayor parte- y por otro lado las transferencias a la 
Seguridad Social y en  buena parte, esas transferencias 
a la Seguridad Social vienen explicadas, primero, pur 
la falta d e  creación de empleo, es  decir de pagos 
mayores a la Seguridad Social; y segundo y en o t ra  
buena parte, porque hay que financiar un paro 
creciente. 

En  resumen, si ustedes quieren reducir drástica- 
inente el déficit se encontrarán ante  el indudable 
resultado de "reducir drásticamente los servicios 
sociales", por lo tanto, sefior Perinat,  en s u  discurso 
hay una grave contradicción porque nos está  hablando 
de reducir el déficit a la vez que nos habla de dar  más y 
mejores servicios sociales, contradicción que yo 
admito, porque usted se coloca a priori en  la oposición 
y ,  evidentemente, desde la oposición hay que decir lo 
que hay que decir, pero también yo, desde este sitio, 
tendré que decir que eso que sc plantea e s  irrealizable. 

En  todo caso es preciso señalar  que esta Comu- 
nidad no tiene por qué generar déficit, y no tiene por 
qué generar déficit por la sencilla razón de que 
manejando las cifras que he manejado anteriormente 
pongamos que dentro de un tiempo los millones de que  
va a disponer la Comunidad sean cuatrocientos veinte 
mil por ejemplo- los impuestos cedidos, siempre e n  
pesetas de este año, podrán evaluarse en sesenta mil 
millones y el resto, es  decir trescientos sesenta mil 
millones de pesetas, vendrán a la Coniunidad como un 
porcentaje de los Presupuestos Generales del Estado. 
Ya sé que esto carga sobre los l'resupuestos Generaies 
del Estado pero, en todo caso, no carga sobre la 
Autonomía y por consiguiente no carga sobre Madrid. 

Es otra  de las cosas que usted reclama -creo que  
con cierta razón- cuando dice: "en Madrid se pagan 
unos porcentajes muy altos de los impuestos que cobra 
el Estado en  su conjunto, y no recibe tanto 'I ; yo no me 
atreveria a dar  esas cifras porque, entre otras cosas, 
estamos hablando de solidaridad. Indudablemente si 
todas las Coinunidades recibieran del Estado lo que 
aportan al Estado, el juego de sumas "cero" llevaría a 
que las comunidades m6s pohrcs fueran cada vez más 
pohres y, de todas îormas, si es cierto que Madrid tiene 
muchos problemas 

En cuanto U I  paro, p r o l ~ l c ~ n ~ i  qi ic iistcd plontea, 
iodos nowtro.; c , s l a i i iw  t l v  i i cuct~ i io  e n  ~ L I O  1's ~ i n a  gr.avt: 
ciicsli¿iii a r e ~ c i I v , ~ r  dc.~ilru (li: I1t iociediid ~ n ~ ~ c l 1 ~ ~ l 1 ~ n ~ 1 ,  ( ' 5  

ninguna i.esigiiiici6ii ante el p i~ i i i~ le i i iu  
decir, que i l0  h y  i 'n l i 1  . i < . l i l i i < l  <Il! los s<ici;ilihl;is 

Se t ra ta ,  insisto, de la simple responsabilidad; de 
la simple resprinsahilidad qiic se deriva de las 
competencias que en estos terrenos vamos a tener y d e  
las medidas que adoptemos, y también del conoci- 
miento de cuál es la situación industrial, de servicios y 
agricola; una situación degradada, una situación que  
necesita de la salida de lus cavernas, porque en  muy 
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poco tiempo se ha retrocedido mucho. Y esa salida de 
las cavernas va a necesitar del esfuerzo de todos los 
madrileños y va a necesitar, insisto (como dije antes, 
en respuesta al representante del Grupo comunista), 
de mucha imaginación y mucho esfuerzo: imaginación 
para realizar proyectos, imaginación para crear 
puestos de  trabajo, e imaginación en  los sindicatos, 
también, para ayudar, como tienen que ayudar, en la 
salida de la crisis. 

Nos plantea el Sr. Perinat e l  asunto de los graves 
desequilibrios de la región entre el área metropolitana 
y zonas rurales. Yo creo haber señalado ayer, en mi 
discurso, algunos de esos desequilibrios. Pero esos 
desequilibrios no se han producido en los últimos 
tiempos; son desequilibrios de más larga data. Y yo 
creo que, en los últimos tiempos, desde los Ayunta- 
mientos se ha ayudada bastante a un cierto reequi- 
librio; bien es verdad que subsistiendo esos dese- 
quilibrios, grandes todavía, pero sí que algo se ha  
adelantado 

Se ha invertido mucho dinero en estos últimos años 
en crear infraestructuras en el área metropolitana. No 
es cierto que la Diputación haya llevado una política 
"neutral", sino que ha sido una política agresiva. Creo 
que es bastante injusto asegurar que esos desequi- 
librios, que sin duda existen, se deben a la mala 
política que hayan llevado los Ayuntamientos. LO 
mismo que seria bastante injusto asegurar que la 
política de gasto que han llevado los Ayuntamientos no 
ha sido correcta; una  política de gasto que ha permitido 
salir de un auténtico "agujero" en el que estaba -ése si- 
toda la vida local antes de 1979. Creo que, aunque no 
es el sitio de decirlo, ahora que ha pasado la campana 
electoral podria ser el momento de reconocer lo que los 
Ayuntamientos han hecho, como lo ha reconocido, por 
cierto, el pueblo de esos municipios, votando mayorita- 
riamente -mucho más en este año de 1983 que en 1979- 
a *'SUS'' municipes, a los alcaldes que habian estado en  
ecoccuatroaños. 

Dice el señor Perinat: cómo deben ser los 
Presupuestos. Yo tengo que estar de acuerdo con usted. 
Sin embargo, permitame que le haga una observación. 
Nosotros vamos a intentar por todos los medios en el 
Consejo de Gobierno, si obtengo los votos necesarios, 
que esas notas sobre .la claridad presupuestaria, 
etcétera, que nos ha sefialado en su  discurso, se 
cumplan. Pero le voy ti dar una  referencia muy 
cercana. Fíjese usted que los Presupuestos de la 
Comunidad Aiitónonia de Galicia piara 1982 se 
;iprobaron e n  1)icieiiihr.e del 1982. K s  una Comunidad 
dirigida gohcrnaüa por pcrsonos al ines LI sil Grupo, 
pero que yo no voy a criticar desde aqui. 1.0 único que le 
señalo (seguramente esa Comunidad ha tenido 
también dificultades) es que si hay voluntad, que la 
hay, también debe tener en cuenta las dificultades que 
puedan sobrevenir. que ojalá sean pocas. Porque el 
proceso, insisto, e s  un proceso de transferencias. Y en  
todo caso, los Presupuestos de 1984. a no ser que los 
impuestos sean cedidos el 1 de enero de 1984 -cosa que 
veo dificil, aunque no imposible- van a ser unos 

presupuestos todavía bastante encorsetados. Por lo 
tanto, tendrán poco que discutir; desgraciadamente, 
tendrán poco que discutir. Seguramente en  el año 1985 
sí que podremos tener esa discusión. Y ojalá podamos 
tenerla para  los Presupuestos del 83. 

En  cuanto a las criticas puntuales que usted ha 
planteado, sefialaré, para  no cansar a SS. SS. ni 
agotarles más de lo que ya lo hice ayer, una cuestión 
que me interesa resaltar. En  primer lugar, la salud y el 
bienestar social. Creo que sus afirmaciones en  materia 
de salud y bienestar social no son justas en cuanto a las 
competencias que tenia la Diputación Provincial de  
Madrid, que se va a extinguir mañana.  No ha tenido en 
sus manos la estructura sanitaria de  la provincia, sino 
sólo la asistencia psiquiátrica y el Hospital. Se olvida, 
por otra parte, que no es previsible la transferencia de  
servicios de  atención primaria, secundaria y terciaria 
en un futuro inmediato: antes es preciso que el 
Gobierno promulgue una ley-marco, una ley de  bases 
de sanidad, para poder transferir. 

Se formula, sin embargo, en el discurso de 
investidura un modelo de atención primaria, que 
incluye la medicina rural, así como la promoción y la 
prevención de  la salud. Se dice que se van a potenciar e 
incrementar los programas ya realizados por la propia 
Diputación: planes de colaboración con los Ayunta- 
mientos en  salud materno-infantil, en salud laboral, 
en salud forestal, en salud escolar, etcétera. Se ha  
creado ya el primer taller de  educación sanitaria 
(antes hacia referencia a esto), donde se forma no sólo a 
niños, sino, IO que es más importante, a maestros, que 
son agentes sanitarios de primera magnitud. 

Durante cuatro años -usted hace referencia a un 
mapa sanitario. se ha trabajado en el mapa sanitaria. 
Por lo tanto, no e s  necesario iniciarlo ahora: ya  está 
hecho. Se conocen ya los recursos y necesida 
elaborado un banco de datos. Falta únicamente la 
labor final, que es la codificación sanitaria. Ya d i  ayer, 
de todas maneras, algunos datos de esos desequilibrios, 
que sin duda existen. 

Se han establecido las líneas maestras de lo que 
podría ser la política hospitalaria de la Comunidad. En 
el Hospital Provincial se ha recobrado el control de la 
gestión, abandonado por Corporaciones anteriores en  
manos de grupos de intereses. Se ha regulado el 
ejercicio privado de la medicina en  el propio Hospital, 
se ha profesionalizado la gestión, se ha iniciado el 
control de calidad, inexistcntc hasta 1976. Esos índices 
de calidad nos permiten decir que h a  mejorado 
scnsihlerncntc cl HospiLnl I'rnvincial. 1.u estancia 
niedia ha pasado, de 20 dias en  1979, a 16'2 días en e l  
primer trimestre de 1983. Eso indica una mejor 
utilización dei Hospital. El porcentaje de mortalidad 
ha  disminuido significativamente. 

También se señalan en  su intervención cuestiones 
que tienen que ver con la tercera edad. Se ha hecho y a  
en la Diputación una política que desembocará sobre 
dos áreas: las resideneias de  ancianos y un modelo 
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alternativo cuya realidad más importante será la 
ayuda domiciliaria a la tercera edad. Sinceramente 
creo que no se objeta nada de fondo respecto a lo que 
expuse ayer en mi discurso en  cuanto a la sanidad. 

En cuanto a la educación, he de senalar que 
aunque no se ha mencionado la enseñanza privada, 
nosotros, por supuesto, tenernos en cuenta la ense- 
fianza privada y además somos conscientes de que en 
breve tiempo v a  a haber un debate nacional -en el que 
nosotros, institucionalmente, no tenemos por qué 
entrar- sobre una legislación general. La legislación 
general que salga de ah í  será aplicada en su  momento, 
cuando se tengan las competencias, en las líneas 
correspondientes a esa legislación general. No hay, por 
lo tanto, ninguna reticencia en cuanto a la enseñanza 
privada, como se pudiera sospechar por la ausencia de 
descripciones sobre el caso. 

En cuanto a la familia, nosotros creemos que no e s  
necesario hacer un discurso especifico sobre la familia, 
porque, en definitiva, iodos tenemos familia. Por lo 
tanto, todas aquellas cosas que benefician en su  
bienestar a los individuos -en el medio ambiente, 
vivienda, todo tipo de ordenación del territorio, 
creación de salud pública, bienestar social, en 
definitiva- beneficia a la familia. 

Y terminaré por donde el Sr.  Perinat, portavoz dei 
Grupo Popular, ha terminado. Se nos dice que, para ser 
amantes de la libertad, especificamoc demasiado. Por 
otro lado -por otro lado de la Cámara-, se nos dice que 
no planificamos absolutamente nada. Yo creo que 
poner en contradicción la libertad con la planificación, 
desde mi punto de vista, e s  un sofisma. Porque la 
planificacion a la que nosotros hacemos referencia no 
es otra cosa que la planificación de los recursos 
públicos; es decir, de aquella normativa o recursos que 
están en manos públicas. Y sería bastante poco cohe- 
rente, o incoherente, que esos recursos públicos o esa 
normativa se diera y se  gastaran, respectivamente, sin 
planificación alguna. 

No se trata de planificar la vida de nadie. Yo creo 
sinceramente que, a estas alturas de 1983, nadie cree 
que los socialistas vamos a traer, Sr. Perinat,  sino una 
voluntad de que esos recursos públicos se gasten cara 
iil público, es decir, sabiendo el público qué planes 
wtán detrás de esos gastos, y con una normativa que, 
como poderes públicoc, sefiorías, ustedes y el Gobierno 
IJIIC se fornic tienen también Iu ohligación de  saber en 
<,il6 dirccción vu.  

Simplemente, con la planificación, lo que 
qucremos decir y queremos hacer ec conseguir una 
iiiiiyor racionalidad, una mayor transparencia del 
Knsto público y ,  en definitiva, un mejor gobierno. 

Muchas gracias y perdone, senor Presidente 

IAplausos) 
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EI senor PRESIDENTE: Para el turno de réplica 
previsto en las normas provisionales y por un tiempo 
no superior a diez minutos, tiene l a  palabra el sefior 
Hernández Jiménez, portavoz del Grupo Comunista. 

EI señor HEHNANDEZ JIMENEZ: Muchas 
gracias sefior Presidente. Gracias, también, al candi- 
dato a la Presidencia por las palabras t a n  amables que 
ha dirigido al Grupo Comunista que corrigen plena- 
mente las que ayer nos dirigió en s u  discurso de 
investidura. En ese tono podemos sentirnos satisfechos 
sin duda ninguna, senor futuro Presidente de la 
Comunidad de  Madrid. 

Sin embargo, todavía se notan algunos tonos 
incomprensibles y algunas formas de  dirigirse a 
nosotros que no entendemos sean correctas. Tal es el 
caso de lo que ha dicho el portavoz en  relación con el 
gobierno monocolor y la oposición. 

Cabe esperar que, de verdad, s e  nos deje tener un 
sitio en esta Cámara y que lo podamos ocupar 
libremente sin que nadie, por omisión o acción, 
pretenda corregirlo de cualquier extrafia manera. 

Yo creo que es equivocado decir que existen 
coincidencias entre Alianza Popular y el Partido 
Comunista de Espana, ni siquiera en la forma. Mucho 
menos, cl t ra ta r  de decir que las propuestas que se han 
hecho, o críticas al programa socialista, no sean 
realizables, porque, quizá, lo que ocurre e s  que, a pesar 
de decii-se que son realistas y que por ello son 
realizables -las que se hacen en  el programa del 
candidalb-, nosotros encontramos, precisamente, que 
al no cuantificarse ni arbitrarse claramente los medios 
para poderlas llevar a cabo -porque, además, se 
reconoce que no se está todavía en  disposición en esta 
situación de transición-, ciertamente esas medidas 
pueden ser realistas, pero dificilmente pueden ser 
realizahles o se puede presumir su realización con 
antelación. 

L a  u n i d a d  de l a  i zqu ie rda .  Es grato oír que las 
cosas v;in mejor cuando la izquierda va unida. Pues 
bien, en ese caso, habría que plantearse por qué 
interrumpirnos ese trabajo conjunto. No somos los 
comunistas los que interrumpimos Iu labor que, leal y 
positivainente, hemos llevado a cabo durante los 
Últinios cuatro anos en la Dipubación de  Madrid y en 
los ayuntamientos más iniportantesde Iu provincia. 

No estanios dcsgustando UI (;obierno, ni vamos u 
desgastar a este Gohierno de la Comunidad porque 
reivindiquemos el derecho a pedirle incluso al 
Gohierno Socialista que cumpla sus compromisos y 
lleve a cabo la ejecución de las promesas programá- 
ticas que ha hecho en  un determinado momento. Y 
desde luego, después de hoy y de la disposición del 
Candidato en  relación con l a  OTAN y las bases en  las 
próximas convocatorias de manifestacion popular -y el 
Grupo Comunista con muchísimo gusto va a invitar a l  
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Presidente del Gobierno y al Grupo Socialista para  que 
junto con nosotros reivindique la celebración de un 
referéndum para salir de la OTAN y otro tipo de 
planteamientos de politica internacional-, no vamos a 
pedir que efectivamente, señor Candidato, se cree una  
Consejería de  Asuntos Exteriores porque, además, no 
es necesario. 

La Comunidad de Madrid puede, perfectamente, 
hacer proposiciones de ley al Gobierno y puede hacer 
propuestas al Gobierno y al  Parlamento de la nación 
sobre cualquier tipo de problema y ,  ciertamente, no 
nos va a preguntar ningún misil s i  tenemos o no 
competencia si un día cae aquí, y es innecesario 
preguntar de dónde vienen los misiles porque, 
ciertamente, lo sabemos todos y esa pregunta sólo 
podría albergar una ironía cargada de un sentido que 
no es de recibo. 

En relación con el paro, yo creo que Alianza 
Popular y el Partido Comunista no coinciden en 
absoluto en ese planteamiento. Alianza Popular 
plantea la solución del problema del paro -para 
nosotros creemos que no e s  solución- sobre la base de la 
iniciativa privada y la reducción del gasto público; 
precisamente lo contrario de lo que proponemos 
nosotros: iniciativa pública e incremento del gasto 
público. Por Consiguiente, no sé dónde pueden estar las 
semejanzas entre una propuesta y la otra. 

Ahora, lo que sí ha dicho el portavoz de Alianza 
Popular es  que en  materia de trabajo, industria y 
comercio, se felicitaba de que los programas de Alianza 
Popular y del Partido Socialista Obrero Español 
fueran coincidentes. 

En cuanto a las ideas que se expresan en relación 
con el paro, nosotros hemos hecho un esfuerzo por 
cuantificar, arbitrar unas medidas tendentes, con 
carácter urgente, a resolver el problema del paro y 
hemos alcanzado unas cifras concretas que podrían 
suponer la disminución del 25% de ese paro existente 
en In actualidad mediante la inversión conjunta de la 
Administración Central, de la Comunidad de Madrid y 
de los ayuntamientos del orden de 50.000 
milloneslano. 

No es necesario esperar, para poner ese plan en 
marcha, a que se hayan hecho las transferencias del 
propio Estado. Esa coordinación debe ya empezarse a 
realizar, debe empezarse a buscar; y no solamente para 
resolver cl problema del paro a1 estilo del paro 
coinunitario o dcl cisterna comunitariii; no para 
resolver prulilcmas dc red viaria, para resnlvcr prohle- 
mas de infraestructura de ferrocarriles o de equipa- 
miento, vivienda, agricultura, etc, sino todos aqucllos 
problemas que tiene, y son graves, la región de Madrid. 
Por tanto, en el futuro tendremos que tratarlos y esta 
Cámara discutirá las medidas para poder llevar a cabo 
su  programa. 

Me extrana mucho haber oído exponer el tema de 
la propiedad del Metro, cuando el Metro est8 

administrado por un Consejo de Intervención, y sólo 
son titulares propietarios, según l a  Ley de Inter- 
vención, en el 75% el Ayuntamiento y en  el resto la 
Diputación Provincial, hoy, por consiguiente y 
subsidiariamente, l a  Comunidad de Madrid. En 
consecuencia debería estar, no sólo por razones de 
propiedad, sino por razones de necesidad, presente en 
el tratamiento conjunto del transporte, que sí se hace 
en  la propuesta del Candidato a la Presidencia de la 
Comunidad. 

i ’ 

lin relación con el Plan de Protección del Monte de 
EI Pardo, actívense las cosas, porque la ley presentada 
por el Grupo Comunista, desde 1982 duerme el sueno 
de los justos y todavía no se ha discutido en el propio 
Parlamento. Hagámoslo, porque también es una 
cuestión de inmediata necesidad 

En  cuanto al Consejo de Municipios, quizás sea 
ocioso recordar que no solamente ha sido una 
iniciativa que ha venido de la pura coincidencia y 
voluntad de los municipios, sino sobre la hase del 
padrinazgo de  los recursos y medios de la Diputación 
Provincial. Por consiguiente, habría que plantearse las 
cosas de una manera más realista. 

Para  finalizar, si bien lamentamos que en  la 
incervención del Candidato a la Presidencia no se 
hayan hecho cambios sustanciales en las líneas 
planteadas para establecer ese tipo de colaboración - 
comprendido el Gobierno conjunto- , no vamos a 
escatimar esfuerïos por ayudar lealmente, por 
contribuir eficazmente en  la medida de nuestras 
posiliilidades, a conseguir l a  mayor cota de 
transferencias de competencias y en las mejores 
condiciones para la Comunidad de Madrid, de manera 
que ésta tenga un desarrollo efectivo y positivo para 
los ciudadanos. Si esas medidas son progresistas, y no 
dudmnoc que muchas sí lo van  a ser, sin duda ninguna 
estaremos jiinto a vosotros 

I.amentamos que, por el momento, no corrijáis ese 
planteamiento, pero todavía quedan cuatro años y sin 
duda alguna es posible que se puedan plantear y 
proïundizar esas situaciones de colel>oración y 
podamos, incIuso, gobernar dc nuevo ,juntns. l lasta 
entonces, y si no cambian las cosas, sefior Candidato a 
la Presidencia, el Grupo Conliinisia no puede dar-lo, 
por lus razones e ~ p u c s t a s ,  c l  voto favorable y ce va a 
iibstcner en la elección dc I’rt:si<lenic ti l a  Coinunidad 
Autónoma. Muchas grncias. 

(Aplausos.)  

EI Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Her- 
nández Jiménez. Tiene la palabra el señor Perinat, 
portavoz del Grupo Popular. 
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El Sr. PERINAT: Senar Presidente, con respecto a 
las declaraciones del señor Candidato, ante todo 
qiiisiera manifestar que el Grupo Popular se 
congratnla muy especialmente de la manifestación del 
seiior Leguina, en el sentido de que en la Comisión 
Mixta de transferencias de Competencias el Grupo 
Popular y el Grupo Comunista, es decir los grupos de la 
oposición, estén representados. Creemos que &ta es 
una de las prácticas esenciales y una de las normas 
hásicas de la democracia; por lo tanto, nos congratu- 
lamos que ésta sea la decisión que se vaya a tomar en 
el futuro en este gobierno autonómico. 

También nos congratulamos sobre el juicio del 
senor Leguina respecto a la forma en que ha iniciado 
su actitud el Grupo Popular con relación a la 
Autonomia de Madrid. Esta ha sido una postura de la 
coalición popular desde el inicio del régimen de las 
autonomías, tal conio viene establecido en la Consti- 
tución espanola y ,  por lo tanto, creo que no existe duda 
ninguna: no puede haber la menor duda con relación a 
la actitud que a este respecto nosotros pudiéramos 
observar. 

Aunque no ha dirigido el sefior Leguina esta 
observación con respecto a mi intervención, sino que 
inás bien ha sido una alusión al Partido Comunista, si 
quiero decirle que no dudo, y espero que sea en tono de 
ironia, cuando ha dicho que el Gobierno socialista de la 
Autonomía no tia decidido "todavía" sobre si la 
propiedad ajena entra  en las intenciones de ese Grupo 
Socialista 

Quisiera pasar ahora a los presupuestos. Los 
presupuestos del Estado, en general, es evidente que 
tienen que estar conectados con los presupuestos de la 
Autonomia. Por ello, seguimos creyendo, seguimos 
insistiendo en que en el programa del Partido Socia- 
lista para la Autonomía existe una clara contradicción. 

Ahora bien, creo que no es aceptable el mantener 
que, cuando existen unos déficit tan gigantescos como 
los que existen en este momento en los Presupuestos 
Generales del Nstado, las cargas sociales o, mejor 
dicho, las invei-sioncs estatales en la Autonoinia de 
Madrid no \'an a incidir sohre los ciudadanos madri- 
Icfios, porque ec evidente que van a influir, y van a 
inlluir de una manera m u y  importante. 

I 

P:s indiidat>le, CI, coiiucido de todos, los dbficit que 
i'n toclos o, por Io menos, en gran parte de los muni- 
cipiris que están en manos de la administración 
socialista, o socialista~coniunista, existen, unos déficit 
iiiiportantisimos que han sido enjugados por los 
Presupuestos del Estado, o por el Estado. Estos déficit 
son una deuda que se agrega a las deudas que tiene el 
I'resupuesto nacional y,  por lo tanto, incide sobre los 
(.iudadanos, y al incidir sobre los ciudadanos, incide 
::ohre la deuda, y a l  incidir sobre la deuda, significa 

mayores cargas sociales, y al significar mayores 
cargas, supone a su vez que las empresas, que las 
industrias están aque.iadas por unas cargas que no les 
permiten respirar. 

Es evidente que la única forma de resolver el paro 
es mediante unas industrias, un comercio, una ugri- 
cultura, que tengan un desarrollo más amplio, un 
desarrollo más fácil, y que solamente a través de eso 
conseguiremos reducir el desempleo. 

Con respecto il los desequilibrios de la Diputación, 
(is indudable que ésta también h a  tenido una deuda, 
tina deuda que todos conocemos, que si hien las cifras 
ijue nosotros hemos manejado en la campaña se nos ha 
inanifestado que eran excesivas, ha sido porque esas 
informaciones que se nos habían prometido por parte 
de la Diputación no nos han sido facilitadas. Luego se 
inos ha dicho que las deudas de la Diputación, que 
nosotros hemos manifestado que ascendían a 24.000 
millones de pesetas, eran 16.000 millones de pesetas. 

lin la Diputación Provincial se nos manifestó que 
se nos iba a facilitar le información necesaria sobre esa 
deuda que tenia la Diputación. Sin embargo, eso no se 
ha producido. 

Quisiera hablar también del problema de sanidad. 
Con respecto a este problema, el Gobierno no ha  
dictado la ley de bases de sanidad, que permitía a la 
i>iput.ación llevar a cabo las propuestas que nosotros 
liemos preconizado. 

Cuando el senor Leguina ha dicho que la 
Iliputación no estaba en disposición de poder llevar a 
cabo esas leyes es, precisamente, porque la 
\dministración socialista no ha llevado a cabo, porque 
la administración del Gobierno socialista no ha 
llevado, o no ha podido llevar a caho, esa ley que 
pudiera haber permitido a la Diputación Ile.var a cabo 
las bases de sanidad que nosotros hemos preconizado 
cn  nuestro programa. 

Por último, nos ha hablado de  la planificación o, 
mejordicho, nos ha contestado a lo que dijimos sobre la 
iplanificación. Yo quisiera hacer una relación de  la 
planificación, tal  como viene en el programa socialista, 
y que indudahleincntc incide e influye de una inancru 
directa en la libertad de diilogo 

I'ermitaseme hacer cinu relación de toda esta 
planificación En primer lugar, pian de i-eïorestación 
provincial; en scgiindo Iiig<ii., plan de producciones 
adcciiadas de ciiltivo; cn ierccr Iiigiir, plan cspccial de 
reestructuración de los espacios del ocio; en cuarto 
lugar, plan de desarrollo rural  e integral de la sierra 
Norte; en quinto lugar, plan gradual de capacitación 
de agricultores y ganaderos; plan de reconversión 
industrial de la región madrileiia; programa para la 
formación de cuadros empresariales; plan de salud y 
bienestar social; programa de  educación permanente 
para la región, programa de integración de  los 
disminuidos fisicos; planes de formación y convenios 



con ayuntamientos, plan de construcción de locales de 
uso polivalente 

El Sr. P R E S I D E N T E :  Disculpe, senor Perinat,. 
Ruego silencio en  la sala.  Continúe, sefior Perinat. 

El Sr. P E R I N A T  ELIO. Plan de ïaneaniicnto 
atniosférico, progrania para  la recuperución de los i-ios; 
programa de apoyo y dirección de  la provincia, 
piuneamieno de los cortes actuales del área rnetropo- 
litana, planes generales para la rehabilitación de 
diversas comarcas, colaboración con los programas 
urhanisticos de los ayuiiLamicritos, programa de 
rehabilitación y sustitución sobre unas tres mil 
viviendas construidas por el Estado, etc, planes 
intermunicipales de planeamiento del ilma, planes del 
Ministerio dei Obras Píiblicas y Renfe, plan de 
carreteras, plan de transportes, plan de direcciones 
provinciales y territoriales, plan econóniico, etc. 

Esto, a nuestro juicio, señor Candidato, es  una 
planificación excesiva Y esto si creemos firmemente 
que invade, de una mariera concreta y clara,  la libertad 
del individuo, puesto que se le planifica la vida e n  
todos los sentidos 

Por último, quisiera tanibién referirme a un exceso 
de hurocracia Existe, por parte del programa 
socialista, una serie de proyectos para la creación de 
institutos; institutos que yo no digo que en  algún caco 
pudieran ser necesarios, que pudieran ser útiles, pero 
que, sin embargo, yo creo que sí será necesario el que 
en esta Asamblea estudiemos la necesidad de esos 
institutos y.  sohrx todo, c u i l  es cl coste que esos 
institutos significan ,cuiil es  la hiirocracia que eso 
significa y acu in to  puede ascender. 

f'erinítaseine también hacer una relación de est3 
burocratización excesiva que, a nuestro juicio, se \,a a 
producir o pudiera producirse o que, al menos, entra  en 
el proyecto del Grupo Socialista o del Grupo del 
Gobierno: Instituto Regional del Cuelo, Bolsa de 
Inmuebles, Centro Regional de Kst.iidiíis Ciilturcles. 
universidades populares   es to y a  existe en  otros 
sitios-, Servicio Flegional de la Salud y Ilienestai 
Social, Instituto de Desarrollo Kciiriómico pai~i  la 
Kcgión, Instiluto sohre Prolileinas de Carácter [,ahoral 
e fnstituto de  la Comunidad, Scniinario Pei-nianen1.c 
de Kstudios Agrar ios  de Arnnjiiei., Instituto para li? 

Ipriidiicción clel vino dc Madrid, I¿r:d C I C  : i l i n>cntac ión  de 
cultivos para la recuperaciósi de laofcita. 

Por todo ello, sefior Leguina, no puedo inenos de 
decirle que nos preocupa grandemente que  toda esta 
planificación que se  proyecta por parte del Gobierno 
Socialista por un lado y por el de la Auionomía, por 
otro, signifique un auniento desmesurado de Id 

burocracia que pupde producir unos gasios excesivos 

los cuales, desgraciadamente, el Estado eïpanol  esib 
en  estos momentos, en unas condiciones de no podei 
efectuar Muchas gracias (Aplausm i'n li,.\ huncos de I c  
derecha.) 

El Sr. P H E S I D E N ' I E  Muchas gracias, señor- 
l'erinat. 

Dado que el portavoz del Grupo Socialista h i  
renunciado ui uso de la pai;ihso. tiene l a  palabra e:  
s e i o r  Candidato. 

t i 1  Sr LEGUINA HEKKANZ:  Senor l'rcsidente, 
niuy brevenienle voy a contestar a los dos portavoces 

Siento de veras que c l  Grupo Coniuniata, mejor 
dicho sus  representantes en esta  Asaiiihlea se vayan a 
ahstener Sigo pensando que la unidad de !:I iqi i icrda 
ésta que se pregona- también pasa por algunos 
sacrificios y nie alegro de que haya quedado claro que  
no hay ninguna animadversión por i n i  parie hacia 
ningún grupo y muy en  especial hacia el Grupo 
Comunista 

En cuanto a la intervención dei señor Perinat,  no 
es  &te, me parece, el <ili0 y el lugar  para diiculir sobre 
los déficit de l o s  ,iyuntaniicntos. C H  s u  inioinento yo 
creo que iiaìiri un debate nacional sohre este 
prohlenia. El hecho 1:s que los ayiintaniien1,os espa- 
n o i e s  tienen u n a  capacidad de gasto niiiy por deha.jo de 
Io que ocurre en cualquier sitio de b:uropa >,  obvia- 
mente, habi-ii qiic ir il que esa c;rpaciclad i t '<~ m;iyor 
TamhiBn la Coniiinidad Autónoma t indrá qiie jugar 

ntraliz,idoi- dei gasto píihlico 

Sohrii l i i s  dei~das ti(, I:> l)ipiit,icihn q u e  no déficit, 
i c i  Diputacibn no de,ja deficit, de,j;i unas  deudas que 
vienen de u n a  liniinciaciiin sobre in\  
Grupo I 'opii lar iriforrnaci6n suficiente en ia primera 
ocasión cn qiie comparerca el Consejero de Ilacieda y 
flconoiiiía en esta Ci r ix i ra  

E n  cuanto :I lii siiliid. Ici ley de hiises ii que he hecho 
referencia es  unil i<,y de bases q u e  tcndi-i C J U C  presen- 
tar el Gobierno de la nación a !as Cortes Grnerales, y 

entada i ' s  cuanih ~iodl-á :,('i iraiisïrrida a l  
INSAI ,CI)  concretaineiitc A e w  cs ii Io (ji ici  me he 
referido antcs. 

Se insistk por l i w i i !  dcl ~ ~ ~ i , , ~ . s ~ , , l . ~ i , , t , :  dci  (;ri@po 
Popular en II apaicnte coiiLi;ichcci<i,i ctitii: plani& 
cación y libertad Yo le scñ;ilario que se lii:ira en 10 que 
ha leido, en todos los planes, para que v i e m  hasta qué 
punto no afectan n i  piiedcn afectar rl la iihertad ¿En 
qué puede afectar a ia libertad de las personas un plan 
de reforestación provincial (Io ha  citado usted en  
primer lugar) o un programa de recuperación dc loi 
ríos? Y 2  creo que esto pone en evidencia que en ningún 
caco tiene por qué entrar  en  coritradicción una 
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planificación de los recursos públicos con la ni& 
absoluta libertad y el más absoluto respeto a los 
individuos en el ejercicio de esa libertad. 

Para  finalizar, quien les habla tiene muchas 
precauciones respecto al  exceso de burocratización que 
pueda tener cualquier grupo político de los que aquí se 
sientan. No se trata de ningún intento de burocrati- 
eación, simplemente se t ra ta  de estudiar la posibilidad 
de descentralizar algunos ejercicios de servicios o de  
gestión en otro tipo para hacerlos más eficaces. Si eso 
va a concluir en más burocratización, Io habremos 
hecho muy mal, pero sabremos, en todo caso, todos que 
la voluntad de quien les habla y del Grupo Socialista es 
CIC que eso no ocurra. En todo caso, tendrán ocasión en 
csta Asamblea de exponer en cada caso concreto, en 
cada punto concreto, en cada plan concreto, sus 
opiniones al respecto, que serán, como siempre, hien 
recibidas por el Consejo de Gobierno. Muchas gracias. 
(Aplausos en los hancus dr la izquierda.) 

EI Sr PRESIDENTE Muchas gracias, sefior 
Candidato. 

A continuación, se suspende la sesión veinte 
minutos fijando la hora para  la votación de investidura 
en torno a las nueve menos cuarto Se suspend< la 
sesión 

(Eran las veinte horas y ueinte minutos.- S e  
reanuda la sesión a las veinte horas y cincuenfa y dos 
minutos.) 

El Sr. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. Me 
van a permitir, aunque sea muy brevemente, ilustrar a 
SS SS. sobre cómo se va a hacer la votación, que será 
pública, por llamamiento por orden alfabéiico, coirien- 
rando por el nombre del Diputado que sea citado a 
suerte. 

Los señores Diputados permanecerán en s u  escaiio 
y al ser nombrados se levantarán para contestar "sí", 
'*no", o "abstención". Ruego a la seiiora Secretaria l a  
dc  la Cámara, saque a suerte el Diputado que va il 
coinenzar la votación. 

Ccnorns, vil a comenzar la votación 

La senora SECRETARIA 1": Se recuerda a las 
wnoras y senores Diputados que la Mesa es la última 
im votar, y como el nombre que ha salido ha sido el de 
I )  Ramón Espinar Gallego, comenzaremos la votación 

por el primer nombre que es el de D. José Luis Adell 
Fernández. 

D. JOSE LUISADELLFERNANDEZ: 

O. MAXIM0 ALONSOARRANZ: 

D. LUISALONSO CASTANO: 

D. CARLOS ARGOSGARCIA: 

D. ANTONIO CERMAN BETETA BARREDA: 

D" Ma PILARBIDACORALTUNA: 

O. VICENTE ßI.ANCO GASPAR: 

D. FRANCISCO CABACO LÓPEZ 

D. ISIDRO FLORENCIO CAMPOSCORONA: 

O. VIRGILIO CANO DE LOPE: 

D JUAN A. CANOVAS DEL CASTILLO FRAILE: 

D. JOSE L. CASAS NOMBELA: 
"abstención" 

D. MATIAS CASTEJÓN N U N E Z  .. .., 
SI 

O. ENRIQUE CASTELLANOS COLOMO: 
""O1' 

D.BENJAMIN CASTRO YUSTE: 
,, .,, 
51 

D. CESAR CIMADEVILLA COSTA: 
1. .., 

hl  

Da fIENARCOKR1 M(IR(:UI- 
.I .. 
<_I 

U. MANURI. J. CORVO CON%AI.EG 
"al>stcnctót," 

D. EL~ASCRUZ ATIENZA: 
I."(>" 

D. MARIANO DE LA CUERDA RODRIGUE2 
'%3'. 
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D. CARLOS DIAZ-GUERRA ESTEBAN: 
'Ïld' 

D. ESTEBAN EGEA SANCHEZ: 
,, .., SI 

D. JOSE Ma FEDERICO CORRAL 
-no- 

D. ANTONIO FERNÁNDEZ-G.4LIANO FERNÁNDEZ 
'*"O'* 

Da Ma ELENA FLORES VALENCIA: 
.< ". SL 

D. JOSE L. GARCIA ALONSO 
<. .,, SI 

Da ANA Ma GARCfAARMENDÁRIZ: 
ll"o'' 

Da Ma DOLORES GARCIA-HIERRO CARABALLO: ., .,, 
SI 

D. JOSE R. GARCfA MENENDEZ 
*, _., SL 

D.SERGIOGARCIA REYES 
"abstención" 

Da EULALIA CARCIASANCHEZ: 
s. .,. SI 

D. JOSE GIL DE LA VINA 
'."O'' 

D. LEOPOLD0 CÓMEZGUTIÉRREZ: 
'."O.. 

M~ GOMEZ DE MENDOZA: 
II  .,, SI 

D. SOCRATES &MEZ PI~REZ: 
,. ... SL 

D. JUAN A. MIMEZ-ANGULO RODRICUEZ 
',"O'' 

D. FRANCISCO MNZÁLEZ FERNÁNDEZ .* .#, SI 

D. BARTOLOME GONZÁLEZ LORENTE: 
,, .., SI 

D. ANTONIO GUTIÉRREZARAUJO 
(Ausente1 

D. LORENZO HERNÁNDEZ JIMENEZ 
"abstención" 

D. JOSE L. HIDALGO UTESA: 
""O" 

D. LUISMARIA HUETE MORILLO 
""O" 

D. JUAN JOSE LAYDA FERRER 
"si" 

D. FRANCISCO JAVIER LEDESMA BARTRET 
,< .*, SL 

D. JOAQUIN LEGUINA HERRANZ 
"sr' 

D. JAIME LISSAVETZKY DIEZ: 
., ,.. SI 

D. JOSE A. LOPEZ CASAS 
"no'- 

D. JOSE LÓPEZ LÓPEZ: 
""O" 

D. LUIS MAESTRE MUNIZ: 
,. .,. SI 

D. ANCELRAMÓN MARTINEZMARfN: 
., 

CI 

D. ADOLFO MARTINEZ SANCHEZ 
II  ... SI 

D. TIMOTEO MAYORAL MARQUES 
.< *. SI 

D. JUAN FRANCISCO MORENO PRECIADOS 
"abstenciM" 

D. PEDRO NUNEZ MORCADES: 
" "O" 

D. HERMANNOEHLINGRLIIZ 
""0- 

Da CANDIDA OSHEASUAREZ-INCLAN: 
"no" 

D. JOSE L. ORTIZ ESTEVEZ 
""O" 

D. EURICO DE LA PENA DIAZ: 
iilirsrntei 

D. LUIS GUILLERMO PERINAT EI.10: 
1s no 8' 

D. MIGUEL PEYDRO CARO: 
"Si" 

D. CARLOS P$REZ DIAZ 
'*Sl.' 

D. JESÚSPEREZ GONZÁLEZ: 
<, .,, 

$I 
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D. JDSÉ M. PÉREZ VAZQUEZ 

D. AGAPIT0 RAMOS CUENCA 

D. RAFAEL RAMOS GÁMEZ 

D. BENITO REINO~TDRRES: 

D. JOSE LUCAS REGUILON ALVAREZ: 

D. MANUEL RICO REGO 

D.CARLOS ROBLES PIQUER 

D. MANUEL DE LA ROCHA RUBI: 

O. ANTONIO JOSE ROJO SASTRE: 

O. ALFREDO RODRIGO DE SANTIAGO: 

'-"o'' 

"Si" 

"Sí" 

*. ... SL 

,. ... SL 

"abstención" 

'."O1. 

I. _,. CI 

<<  I. SI 

""O*' 

D. EDUARDO RODRIGUEZ-LOSADA AGUADO 
<'"O'' 

Da CARMEN RONEY ALBAREDA 
''abstención" 

D. FELIPE RUIZ DUERTO 

D. ALFONSO SACRISTAN ALONSO: 

Da FRANCISCA SAUQUILLO PEREZ DEL A R C O  

D. JOSE ANTONIO SAINZ GARCIA 

D. MARCOSSANZAGUERO 

O. JUAN SANCHEZ FERNÁNDEZ 

D. JESÚS SANTISTEBAN SAEZ: 

D. FÉLIX SEVILLA GARCIA 

Da MARIA ANTONIA SUAREZ CUESTA: 

-"o" 

1. .., SI 

"si" 

"Sí" 

*. .,, SI 

I. .<, SI 

,. ..< SL 

"SI" 

.'"O.' 

D. JOSE L. TORNER MARTINEZ: 
I. ... 
51 

D. SATURNINO URENA FERNANDEZ: 
<. _. 
SI 

D. GABRIEL USERA GONZALEZ 
""0- 

D. FRANCISCO JAVIER VICEN SANAGUSTIN. 
,< .*< SI 

Secretario40 

D. JOSÉ EMILIO SANCHEZ CUENCA 
"sí" 

Secretarios0 

D. EMILIO R. RODRIGUE2 SANCHEZ 
"abstención" 

Secretario20 

D. JOSÉ R. PIN ARBOLEDAS: 
'."O'' 

Secretaria 10 

Da ELVIRA DOMINCO ORTIZ 
"sí" 

Vicepresidente ZQ 

D. ISAACSAEZ CONZALEZ 

Vicepresidente lo 

D. LUIS ALEJANDRO CENDRER0 UCEDA: 
"Si" 

Presidente 

D. RAM6N ESPINARGAL1,EGO: 

El Sr. PRES1DENTE:Señoras y senores 
Diputados, el resultado de la votación ha sido el 
sigui ente : 
Votos emitidos: 92 
Válidos: 92 
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Votos a favor: 50 
Votos encontra: 34 
Abstenciones: 8 

De conformidad con lo establecido en  el artículo 
18.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, queda investido por esta Cámara  Presidente 
de la Comunidad D. Joaquín Leguina Herranz. 

(Grandes y prolongados aplausos.) 

Señorías, de la presente resolución se dará  cuenta 
a Su Majestad el Rey, a los efectos previstos en el 
artículo 18.3 del Estatuto de  Autonomia. 

EI próximo dia 17, a las diecisiete horas, celebrare- 
mos sesión plenaria para designar a los representantes 
de la Comunidad Autónoma d e  Madrid en  la Comisión 
Mixta de Transferencias. Se levanta la sesión. 

(Eran las ueintiuna horas.) 

Depbsito legal: M. 19.464-1983. Imprenta Provincial 


